
r 



/ / / / 







REPRESENTACION 
A L REY R SEÑOR 

D . E 

(QUE DIOS GUARDE) 
D I R I G I D A 

A L MAS SEGURO A U M E N T O D E L R E A L E R A R I O , 
y confeguir la felicidad , mayor alivio , riqueza, 

y abundancia de fu Monarquía» 

Q U E D I S T R I B U I D O S L O S T R I B U T O S 
proporcionalmence , fea menos la paga de fus Vaílailos, 

refulcando mucho mas crecido el fondo de la 
Real Hacienda. 

QUE R E S t A B L E C I E N D O S É LAS LABORES , V t)EMAS 
cxcrcicios del campo, fe reparen las careñías , que los años eñéríks 

ocaíionan , iuciendofe útil las muchas tierras iñcultas, que 
fe hallan en todo el Rey no. 

Q U E FLOREZCA EN NUESTROS DOMINIOS U N COMERCIO 
íuperiór al de las demás Naciones dé Europa , con permanente 

feguridad en él eftablecimiento de Fabricas de todos 
géneros* 

Q U E S O L O S N U E S T R O S E S P A Ñ O L E S H A G A I S f 
d Comercio de la America , trayeodofe a Efpaña , y circulando en 

folo ella, los inmenfos theforos que producen aquellos 
riquifsimos Reynos. 

H E C H A 
POR DON MIGUEL DE ¿AVALA Y A U Ñ O N , REGIDOR 

^ / v í 0 ¡ 7 Precminentc de la Ciudad de Badajoz , del Confejo de 
íuMageftad,y Superintendente General de la Pagaduría General 

de Juros , y Mercedes, 

Año de M.DCC.XXX1L 





E L R E Y . 

OR quanto por parte de Don Jofcph Olías 
de Zavala, fobrino, y heredero de Don 
Miguel de Zavala y Auhón , Regidor 
perpetuo , y preeminente de la Ciudad 
de Badajoz , y Superintendente General 
de la Pagaduría General de Juros, y Mer
cedes , le reprefento en el mi Confejo, 
defeaba imprimir un Memorial , que de-
xo efcrito el citado Don Miguel, en punto 

de aumentar mi Real Erario, y medios de aliviar a mis Vafallos-, 
y para poderlo executar, fin incurrir en pena alguna , íe me 
fuplico fueíTe férvido concederle Licencia , y Privilegio , por 
diez años , para efte fin 5 y vifto por los del mi Confejo , fe 
acordó dar efta mi Cédula : Por la qual concedo licencia , y 
facultad al expreííado Don jofeph Olías de Zavala , para que 
fin incurrir en pena alguna , por tiempo de diez años primeros 
figuientcs, que han de correr, y contarfe defde el dia de la 
fecha de ella , el fufodicho , u la perfona que fu poder tuvie
re, y no otra alguna , pueda imprimir , y vender el referido 
Memorial , por el Original , que en el mi Confejo fe vio , que 
va rubricado,y firmado al fin de Don Miguel Fernandez Mu-
nilla , mi Secretario , Efcrivano de Cámara mas antiguo , y de 
Govierno de é l , con que antes que fe venda fe trayga ante 
ellos , juntamente con el dicho Original, para que fe vea íi la 
imprefsion efta conforme a é l , trayendo afsimifmo fee en pu
blica forma , como por Corrector, por mi nombrado ,fe vio , y 
corrigio dicha imprefsion por el Original, para que íe taíTe el pre
cio a que fe ha de vender : Y mando al Impreííor , que impri
miere el citado Memorial, no imprima el principio , y primer 
pliego , ni entregue mas que uno folo con el Original al dicho 
Don Jofeph Olias de Zavala, a cuya coila fe imprime , para 
efedo de la dicha corrección , hafta que primero efté corregi
do , y taíTado el citado Memorial por los del mi Confejo : y 
eftandolo aísi, y no de otra manera, pueda imprimir el 
principio , y primer pliego , en el qual feguidaraente fe ponga 
efta Licencia, y la Aprobación , Taifa , y Erratas , pena de caer, 
e incurrir en las contenidas en las Pragmáticas, y Leyes de ef-
tos mis Reynos, que fobre ello tratan, y difponen. Y mando, 
que ninguna perfona , fin licencia del expreíTado Don Jofeph 
Ulias de ZavaU , pueda imprimir , ni vender el citado Memorial, 
pena , que el qUc le imprimiere , haya perdido , y pierda todos, 
y qualelquier libros, moldes , y pertrechos, que dicho Memo-
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t u l tuviere, y mas ¡ncuffa en !a de cincuenta mil maravedí, 
y fea la tercia parte ¿ t ellos fara la mi Cámara , otra ter
cia parte para el Juez que lo íentcnciare , y la otra para el 
Denunciador ; y cumplidos los dichos diez años el referido 
Don Jofeph Ollas de ¿avala , ni otra períona en fu nombre, 
quiero no uíe de efta mi Cédula, ni proíiga en la impreísion 
del citado Memorial, fin tener para ello nueva licencia mia, 
ío las penas en que incurren los Concejos, y perfonas que lo 
hacen fin tenerla. Y mando a los del mi Coníejo i Preíiden-
tes , y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes , Alguaciles 
de la mi Cafa , Corte , y Chancillerias, y a todos los Corre
gidores > Afslftente , Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordi
narios , y otros Jueces , Jufticias , Miniftros, y perfonas de to
das las Ciudades , Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, y Se
ñónos , y a cada uno , y qualquier de ellos en fu difírito , y 
jurifdiccion > vean , guarden , cumplan , y executen efta mi Ce-
dula , y todo lo en ella contenido , y contra fu tenor, y for
ma no vayan , ni paflen , ni coníientan ir , ni paííar en ma
nera alguna , pena de la mi merced, y de cada cinquenta mil 
niaravedis para la mi Cámara. Dada en el Pardo a feis de Fe
brero de mil fetecientos y treinta y ocho artos. YO EL REY. 
Por mandado del Rey nueftro Señor. Don Francifco Xavier 
de Morales Velafco. 

F E E D E E K K A T A S . 

HE vifto efta Reprefentacion de Don Migué! de Zavala , f 
Aunón, que fe halla fielmente facada , y correfponde a la 

antigua , que fe ha expuefto por Original. Madrid á cinco de 
Junio de mil fetecientos y treinta y ocho* 

Lie, D, Manuel Licarde 
de Ribera. 

< Correaor General por fu Mageñad 

S V M A D E L A T A S S A . 

TAflaron los Señores del Real, y Supremo Confejo de Caftill* 
_ efta Reprefentacion, hecha por Don Miguel de Zavala y 

Aunon, a feis maravedis cada pliego , como mas largamente 
coníta de fu Original, a que me remito. 

SEÑOR. 



F R E Z C O A los Reales pies de 
V . Mag. quanto ha podido adquirir m i defvclo , m i 
diligencia , y mi conocimiento en las Provincias que he 
afsiftido , y en los Empleos del férvido de V . Mag. que 
he manejado, fiendo el objeto de mi aplicación en 
efta pequeña Obra , el mayor fervicio de V . M a g . y 
alivio de fus Vaffallos , difeurriendo los medios que 
me parecen mas regulares, y mas pofsibles para que 

A V.Mag. 



V . M a g , tenga los fondos fuficientcs a mantener los 
Exercicos,y Armadas que ncccfsica para la feguridad 
de eftos Reynos, y mayor decoro de la Grandeza de 
V, Mag. y los Vaflallos el a l i v io , que apetecen en la 
moderación de los Tributos. 

Conozco, Señor , que para eleftablecimiento de 
las vaftas ideas que propongo, es neceíTaria la quie
tud de una Paz univerfal, perfeótamente affeguradaj 
y que por no hallarnos ahora en efta feliz tranquilidad, 
puede parecer intempeíliva efta reprefentacion. 

Pero me obligan á atrepellar efte reparo, dos ra
zones: La una, que fiendo cafi precifo tratar, luego 
que fe logre efta quietud, del modo de reftableccr la 
Real Hazienda , y aliviar á los Vaííallos dé los prefen-
tcs Tr ibu tos , fi los medios que propongo á V . M a g . 
fueren de fu Real agrado, ferá conveniente, que con 
anticipación fe tengan por objeto de la idea , antes que 
fe imprehendan otras,que puedan impofsibilitar,ó con
fundir la praótica de eftos medios, Y la o t ra , porque 
íiendo natural , y pofsible, que quando feconfigael 
beneficio de la tranquilidad que fe defea, yo no viva, 
quiero defde ahora tener el confuelo, de que ííemprc v i 
van á los Pies de V . Mag. (repetidos en eftos renglones) 
mi amor , mi zelo , y mi defeo del mayor fervicio de 
V . M a g . pagando hafta en efto aquella noble deuda 
que reconozco , á la piedad con que V. Mag. fe ha dig*. 
nado de emplearme en fu Real fervicio , y la imitación 
con que debo correfponder al exemplar que me dexa-
ron por herencia mis padres,y hermanos, que todos 
lograron el honor de v i v i r , y morir íirviendo á Vuef-
tra Mageftad. 

Los motivos que han eftimulado eficazmente m i 
defvelopara eftos examenes fon , el conocimiento de la 
íituacion denueftraPeninfula, las Plazas que ay que 
guarnecer en ella , y las Ultramarinas; que para efto, 
y para reparar las defgracias de un accidente inopina
do, es precifo mantener un Cuerpo de Tropas compe
tente , y que el que oy tenemos, apenas es baftante > que 
para la feguridad de nueftros Puertos, librar de Pyratas, 
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y de ricfgos nucftros Mares, y confeguir el eftimable 
fruto de nueftras Indias , es indifpenlable proporcio
nado numero de Eiquadras ? y ponernos en dirpofi-
cion de mantener Armadas, que puedan impedir los 
intentos de otros Poderofos, con la experiencia dé los 
fatales fuceííos, cjue en Efpana ha ocahonado la falca 
de Armadas, y de Tropas: que la Real Hacienda no 
tiene fondo íuficientc á lobftener eftos gaños ,y que los 
VaíTalios no pueden aumentar fus contribuciones, n i 
aun continuar fin conocida ru ina , las que oy pa
gan. 

De la precifion inevitable de cftos gados, de 
la falca de fondos que ay para fobftenerlos, y de la. 
impofsibilidad que fe reconoce en los VaíTalios para 
aumentarlos , facaba yo por confequencia efte di le
ma-, luego, 6 es precifo difeurrir medio, que faci
litando el alivio de los VaíTalios en los aduales T r i 
butos , y dexandolos en difpoíicion de mayores cf-
fuerzos , fi fe necefsicaren , proporcione los fondos 
á la Real Hacienda, para los gallos de las obliga
ciones propueftas j ó nos hemos de reducir infeliz
mente á dexar nueftro Reyno , nueftras Mares, y 
luieftras Indias al arbitrio de los que quiíieren apro
vechar fe de nueftra defgracia , con el conocimiento 
de que caíi todos los Principes de la Europa hallan 
fu conveniencia, é Interés en nueftra ruina. 

Para difeurrir los medios que eviten tan grave 
inconveniente , me parece precifo traer a la memo
ria lo que era Efpaña en lo paíTado, examinar el ef* 
tado que tiene en lo prefence , y lo que podrá fer en 
lo futuro. 

Era el Reyno mas poderofo , mas r i c o , mas 
abundante de frutos , y comercios de quantos fe co
nocían : teniendo la Real Hacienda menos fondos, 
havia pofsibilidad en los VaíTalios , para contribuir 
con los baftantes, para mantener Exercitos, y A r 
madas en las continuas Guerras con los Moros, y 
otros Principes confinantes *, y fin faltar muchas ve-
zes Guerras interiores, que eran las mas perjudiciales,; 

M i 



4 
N i puede quedarnos la prcíuttipcion de que enton

ces eran menos los gados, y las pagas menos , pues 
también havia menos caudales, tenia mas eftimacion 
lá moneda, y los géne ros , y mantenimientos eran 
mas baratos*? y con todo eflo, fin recurrir á otros 
cxemplares, vemos en la vida del feñor Rey Don 
Alonfo el Odavo , dominando folo las Caftillas, 
que quando pafsó revifta en Toledo á aquel Exerci-
to , que le coronó de visorias en las Navas de T o -
lofa , confiaba de ciento y treinta mi l Infantes, y 
quarenta mi lCava l los , fin la Infantería de Caftil la, 
dandofe a los Infantes tres reales cada dia , y á los 
Cavallos cinco*, y el bagage confiaba de fetenta m i l 
Carros j cuyo esfuerzo, fi oy fe intentara , tendría^ 
mos por d ihcul tofo ,y aun impoísible confeguirlo. 

La razón de cfta impofsibilidad en lo prefente? 
no me perfilado á que fea (fegun he oído á algunos) 
los contratiempos de efte, y del paflado figlo > pues 
vemos en los antecedentes7 que defpues de mas de 
fetecientos anos de Guerras continuas, y no meno
res contratiempos , apenas fe acaban de arrojar los 
Moros de Granada, quando fe emprehende la Con-
quifta de otros Reynos en Italia , y de nuevos I m 
perios en la America, y fe hacen Tributarios á los 
Reyes de T ú n e z , y Tremecén en el Afr ica , íu je-
tando á lo mifmo á Argel ^ y a otras Ciudades de 
los Moros, 

Efto era Efpana, y efte era fu poden lo que oy 
es, y lo que oy puede , ya lo conocemos, y eftá 
bien á la vifta de todos, y baftantemente repetida 
en los Reales oídos de V . M a g . fu miferia, y fu po
breza. 

Pero lo que mas admira es, que fiendo cierta 
la pobreza de Efpaña , como fe v é , y fe experiraen-
ta , fea igualmente cierto , que jamas ha havido en 
Efpaña mas riqueza, que la que fe manifiefta oy. 

Efto fe creerá fácilmente, fi miráramos á el ador
no interior de las cafas: á la abundancia de las me-
fas: á lo coftofo de galas, y piedras preciofas que 
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fe gaftan : á U oRentacion en las calles , y magni
ficencia de las dadivas^ pues compenfa oy un parti
cular qualquiera obfcquio , con lo que en otros 
tiempos feria en un Principe demonftracion excef-
fiva. 

De unos íupueftos tan ciertos, y tan encontra
dos infería y o , que de la diferencia de los prefen-
tes, y patfados tiempos, y de la defigualdad de po
breza , y abundancia que oy hallamos, folo pue
den fer caufa algunos medios , que con trato i u -
cefsivo, y dilatado han puerto á los comunes en la 
miferia que fe hallan, difminuyendoles la utilidad 
de fus trabajos, con el exceíTo de los Tr ibutos , y 

- embarazando que circulen en todo el Reyno las r i 
quezas que gozan muchos, para que á proporción 
de la esfera, y empleos de cada uno , fea en todos 
proporcionada la pofsibilidad > y que quitada la cau
la , y variandofe el methodo que ocafionan eftos da
nos, podra fer en lo futuro, aun mas de lo que fué 
en lo paífado* 

Tres caufas poderofas examina ríii atención pa
ra eftas difonancias *, la una confifie en la naturale
za , y mul t i tud de los Tributos , que fe comprehen^ 
den en el nombre de Rentas Provinciales, como fon, 
Alcavalas , Cientos, y Mil lones , y demás de efta 
naturaleza. La otra es, lafalta de cultivo de los cam
pos, y la deterioridad de los frutos, que pudicrati 
abundantemente confeguirfe de la fertilidad de nuef-
tras tierras, y con efpecialidad de las labores, y la 
otra en la diminución de los Comercios, los que 
pudieran ventajofamente confeguirfe , poniendo los 
medios eficaces para reftablecerlos* 

Para mayor claridad de mis a í fumptos , d iv id i -
re efte Memorial en tres Partes: La primera confi 
tara de dos puntos5 en el pr imero, pondré á los 
©jos de V . Mag. fencillamente los perjuicios mas 
graves, y mas notorios que ocafionan eftas Rentas 
Provinciales i cn el fegundo , el medio de evitar
los , eítableciendo una fola contr ibución , útil á todos. 

B La 
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La feguncU Parte conílará de otros dos puntos: 

En el primero, manifeftare los motivos principales 
que ocafionan la deterioración de las labores-, y 
en el fegundo, el modo de hacer útiles las tierras in 
cultas , para reftablecerlas , y para aumentar los 
paftos. 

La tercera Parte conílará afsimifmo de dos pun
tos : En el primero , t ra taré del Comercio interior, 
y exterior de E f p a ñ a y en el fegundo , del que dif-
curro feria úti l e í lablecer , para confeguir con ven
tajas las ganancias que podemos lograr de nueftras 
Indias. 

Confieífo , Señor , que fuele fer odiofala propo-
íicion de alguna novedad que vane el orden en 
qualquiera linea de los eftableciraiencos de un País» 
pero procuraré explicar mi penfamiento con tan cla
ras, y naturales demonftraciones, que le hagan apre-
ciable *, y el conocimiento de lo u c i l , dsíl ierrc el hor
ror de la novedad. 

Tengo muy prefente la ley que praóllcaban los 
Locrenfes, que al mifmo tiempo que premiaban con 
grandes dadivas , y hoarofas demonftraciones á el 
que proponía algún arbitrio , que fueífe notoriamen
te út i l á la República fu pradica, hacían venir a l 
Senado al autor, con un cordel á la garganta, ad-
vir t iéndole , que fi fu propoficion era perjudicial, y 
dirigida á interés proprio , feria inftrumento de fu 
muerte aquel mifmo con que al Senado fe prefen-
taba. 

Y o , Señor , fin ambición á lo primero (porque 
voy muy lexos de efte fin , como fe verá en mis ex-
prefsiones) procederé fin temor de lo fegundo i pues 
poco, 6 nada diré , que no. cfté dicho en Confulcas 
de los Tribunales mas fé r ios , en reprefentaciones de 
Prelados zelofos, y de particulares Inteligentes: N o 
propondré á V . Mag. cofa , que no la autorice con 
la experiencia en el mifmo cafo, ü otro femejance: 
los cá lcu los , y demonftraciones ferán cafi evidenecs. 
Manifeftare 9 que en la pradica de lo que propongo, 

no 



7 
vo puede haver el mas leve peligro*, pues aim anees 
que fe eftablezca la idea , fe puede ver aífegurada la 
conveniencia : no avrá exprefsion , que directa , ni in 
directamente ofenda á alguno , n i propondré efpecic 
que no fea, en mi conocimiento , útil á todos. 

Y dirigiéndolo todo al mayor obfequio de V.Ma-
g e f t a d , á cuyos Reales pies facrifico hafta mis penfa-
micntos, profigo mi difeurfo. 

PRIMERA PARTE. 
P U N T O PRIMERO. 

DE LOS P E R J U I C I O S , Q U E SE 
reconocen en la naturaleza de las Rentas 

Provinciales. 
T T ^ A R A Que fe conozca fi es dañofa la continua-. 

cion de eftos Tributos 5 bafta faber la mu l t i 
tud de Leyes que fe han promulgado , y Decretos 
que fe han expedido , para evitar los perjuicios de 
fu praólica > cada uno es una Executoria , que pu~ 
b l k a los inconvenientes > pues qué ferá, fi con u i H 
tas providencias no fe evitan? 

De figto, y medio á efta parte fon infinitas las 
Ordenes que fe han dado, las providencias que fe 
han eftablecido , para evitar los perjuicios que pa-* 
decen los Pueblos en la exacción de eftos Tributos, 
expreífados vivamente en Gonfultas, y reprefenta-
ciones de Minif t ros , Prelados , y Particulares i y la 
experiencia nos hace ver, que aquellos mifmps, per
juicios que fe ponderaron, y para cuyo remedio 
fe dieron muchas providencias , fubfiftcn oy tan 
conftantc§ í como los reprefentaron entonces. Eftos 
mi ímos fon los que yo ponderaré ahora, con la cla
ridad porsible,y en el modo que los he experimen
t a d o , y los conozco i y no los diré todos, porque 
feria hacer de cfto folo un dilatado Volumen. 

S.lh 
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U N O DE L O S P E R J U I C I O S 
de la naturaleza de las Rentas Provinciales^ 

es fer los mas pobres los mas 
contribuyentes. 

LA riqueza de un E ñ a d o , no fe funda en la par 
ticular de uno, ü otro Individuo j confifte en 

que los Comunes puedan vivir fin necefsidades: em-
plearfe en fus trabajos con provecho, y pagar fus 
Tributos fin ahogo 5 de que fe infiere, que aquello 
que aniquila á eftos Comunes, es lo que inevitable
mente empobrece á un Reyno. 

Uno de los mayores perjuicios que fe origina 
de la mul t i tud de los Tr ibu tos , y de la naturaleza, 
y practica de cftas Remas, es , que la mayor fuma 
que de ellas fe exige, la pagan los mas pobres, y 
mas necefsitados j y aunque efta verdad es tan no
toria que nadie puede dudarla , la comprobaré con 
el particular cxemplo de un Lugar j fuponiendq , que 
n i es mi intento decir fuceda en codos, ni feñaíar de
terminadamente alguno* 

Efte , ó fe adminiftra , 6 fe encabeza : 1¡ fe ad* 
min i í l r a , los que tienen muchos frutos que vender, 
y los que pueden furtirfe por mayor de los géneros 
que c o n í u m e n , desfrutan toda la gracia que puede 
caber en los términos de la adminiftracion 5 porque, 
ó fe ajuftan en particular con el Adminiftrador en 
una cofa moderada , por todos los derechos que pue
dan caufar , ó la reprefentacion de fus perfonas, y 
de fu poder, facilita alguna franqueza, ó fe valen 
para eftos fines de los muchos defraudadores que 
ay , ó ellos mlfmos, á t i tulo de mas autorizados, y 
xefpetables, fon los que defraudan 5 pero el pobre, en 
quien no concurren eftas circunftancias, y ha de fur
tirfe por menor de todo lo que gafta , y lo que confia 
me, es el que paga rigorofamente todos los Tributos. 

Si 
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Si fe encabeza, fe regulan loá derechos que 

correrponáen a las carnes, vinos , aceyce ,̂ vinagre, 
ócc. feaun lo que han producido otros a ñ o s , y l o 
aran en efto los poderofos la mifma franqueza, que 
qnando fe adminiftra, porque fe furten por mayor 
de eftas efpecies , y configuen en los derechos toda 
la gracia \ y lo que falta á la fuma del encabeza
miento , fe reparte entre todos los vecinos. 

Efte repartimiento fe hace por las mifmas Jus
ticias , y Regidores, y lo moderan quanto es pofsi-
ble en lo que pertenece á ellos mifmos, á fus de
pendientes, y á los principales, y poderofos delPue-
blo ; 6 porque eftos pueden embarazarles la gracia, 
que ellos fe aplican , fi no les proporcionan la mif
ma ] 6 porque en los años fuccelsivos pueden fer 
Alcaldes , y Regidores, y vengarle por el mifrao 
te rmino , 6 por otros refpetos de temor , o contem
plación •> pero al pobre, á quien no afsiílen eftos 
motivos , ni puede tener valor para quexarfe, l i a 
contraerfe el odio de las Jufticias que entonces fon, 
y en adelante lo ferán , y también el de los ricos, 
con quienes fe havia de comparar para hacer ju i la 
fu quexa , fe le carga rigorofamente mucho mas de 
l o que puede contribuir. 

Como los encabezamientos fe ajuftan con re
flexión á los caudales, á las cofechas, y á las gran-
gerias, y los mas poderofos fon los que pagan me
nos, viene á recaer el mayor pefo de la contriba-
cion en los pobres, y los de menores caudales, pa
gando eftos lo que correfponde á la hacienda , que fe 
confideró de los ricos , para ajuftar el encabeza
miento. 

De efto fe figuc, que todos los anos ay reful-
tas incobrables , y en el repartimiento del ano f i -
guiente fe aumenta el equivalente de cftás refultas al 
todo del encabezamiento j y como fe reparte por las 
miimas reglas i los que ya fe hallaban impofsibilita-
dos le impofsibilitan mas i y otros, que aun no lo 
citaban, ic impofsibilitan también , por lo mas que 

C fe 
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fe les reparte ¿c lo que aquellos dexaron de pagarj 
y afsi va creciendo la impofsibilidad, y los impofsi-
bil i tados, conforme íe van aumentando los reparti
mientos. 

N o fiendo las pagas puntuales, afsi por las ra
bones dichas, como porque los poderofos no fuclen 
fatisfacer aquello poco que fe les reparte, fe hace 
incfcufable el medio de las execuciones y fubfif-
tiendo > aun con ellas , la dificultad de las cobran
zas, fe repiten los Executores, cuyos falarios (f in las 
vexaciones que fuelcn ocafionar á los Pueblos) exce
den cafi fiempre al principal de la deuda , que que
da en pie , hafta que la piedad de V . Mag. concede 
un perdón de eftos atraflos, que en las coftas , y fa« 
k r ios han pagado los pobres Vaffallos muchas veces, 
porque no los pudieron pagar una fola vez , y folo 
Y . Mag. es quien no llega á recibirlos* 

Con efto fe hallan los Pueblos llenos de gentes 
ociofas, y vagamundas: unos que fe ocupan en eftas 
execuciones , fin tener , ni querer otro oficio , que 
vivir de lafangre de los pobres. Y otros, que havien-
doles vendido lo poco que tienen para pagar parte 
de los Tributos , y los mas para fatisfacer las coftas 
de los Executores, fe inclinan á pedir una límofna, 
o á vivir del contravando, y aun del r obo , por no 
haverles quedado con que mantcnerfe $ y cfta vida 
holgazana, dificílmente la dexanuna vez empezada, 
haciendo al mifmo tiempo el exemplar á muchos: 
falcando en la República quien trabaje en las Artes 
mecánicas de los ufos mas precífos i en los Campos 
quien fe dedique i la fat iga, tan ú t i l , y neceífaria 
de las labores : y en Jos Exereícos, quien fe emplee 
en el honrofo afán de las Campañas . 

Aunque fe lograra, que todas las Jufticias , y Re
gidores de los Pueblos procedieífen con un animo el 
mas juftificado en los repartimientos ( que es bien d i -
ficultofo) no fe podria evitar un perjuicio, que pre-
cifamence fe origina de la naturaleza de eftas Ren
tas > y es, que el pobre que tiene Muger , y hijos, 

pa-
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paga en el veftido , y mantenimiento de todos, los 
derechos que no paga el que de fu mifma esfera, 
ü de otra (Tiendo quiza mas poderofo) no los tiencj 
y aunque es cierto , que fi no huvieffe tales dere
chos, es del mifmo modo inevitable que el que 
tiene mas familia gaftc mas, y fea mas pobre que el 
que no la tiene, es cofa muy diftinta , lo que de
pende de efpecial fuperior providencia para el or
den , y confervacion del mundo , que el que aquella 
razón que le conftituye mas necefsitado, fea la mif-^ 
ma que le haga mas contribuyente. 

Por efto fe quedan infinitos en los Pueblos líti 
cafarfe, porque no pudiendo mantenerfe, y pagar 
los Tributos fiendo folos, menos podrán mantener 
Muger , y hijos, cuyo fuftento hace duplicados los 
Tr ibu tos ; y cfte es uno de los principales motivos 
%¿e que Efpana cfté tan defpoblada, y falta de gen
te , y lo es también de muchas ofenfas á Dios; 
porque las innumerables doncellas huérfanas que por 
efta razón fe quedan fin citado, fuelen fervirfe de 
medios poco lícitos para fuftentarfe. 

Hada los pobres mendigos, que por todas leyes 
fon exemptos de las contribuciones, aún loscompre-
hende el pagar en eftas con exceflb j porque, ó por 
fu edad , ó fu flaqueza neccfsitan mas que otros de 
el vino para fu reparo; y en vino , aceyte , y v i 
nagre , para reducir el pan que adquieren de puerta 
en puerta, á un alimento caliente, gaftan quanto Ja 
caridad les concede en limofnas; y fiendo cftos les 
géneros que tienen mas crecidos derechos , vienen 
los mendigos á contribuir mas que otros , verifican-
dofe hafta en ef to , fer los mas pobres los mas con
tribuyentes. 

§ . i n . 



§ . n i . i 

LAS RENTAS P R O V I N C I A L E S 
fon motivo de que fe difminuyan 

las cofechas, grangerias, y 
labores. 

E fcr los mas contribuyentes los mas pobres, 
y de lo crecido de los derechos que recae en 

ePpor menor de los abaftos, fe or igina, que fean 
mucho menos los confuaios*, porque la gente pobre5 
apenas gafta la mitad de lo que necefsita , por los 
fubidos precios que tienen los mantenimientos. 

De efto fe figue, que tienen menos venta las 
carnes, y demás frutos, y que los Grangeros, y Co-
fecheros los dan á precios Ínfimos, porque los Abaf- ., 
tecedores han de ganar algo fobre los derechos ex-
cefsivos que tienen eftos géneros ; y por efto no fe 
alientan á aumentar las crias de ganados, y los de
más frutos. 

Siguefe t a m b i é n , que lo caro de los manteni
mientos hace mas co^ofo el fu (lento , y mas creci-' 
das las toldadas, y jornales de los Paftores, Baques 
ros ^ mozos, y demás que fe emplean en eftos exer-
cicios j y vendiendo los frutos á precios baxos , es 
corta, ó ninguna la ganancia. 

Si no huvieffe tales derechos , ferian menos cof-' 
tofas las grangerias , cofechas ^ y labores , vende
r ían : fus frutos á los Obligados con mas ganancia: 
feria mas baxo el precio de los abaftos, y por con-
fequencia, mayores los confumos. Y eñe es el p r in 
cipal medio para que todos fe alentaífen al aumento 
de fus empleos, y fe ocupaífen muchos vagamundos; 
y lo contrario, es motivo eíícáz de que fe difminu
yan los Exercicios, y fe aumente el numero de los 
holgazanes. 



O T R O P E R J U I C I O , CLUE 
ocaílonan las Rentas Provinciales: fer efi

caz impedimento de los Comercios, 
y de las Fabricas. 

^TpODOS los Reynos , y Provincias que libran 
j fu grandeza en el admirable fondo del Co

mercio , ponen el mayor cuidado en la libertad 5 y 
franqueza de los géneros , y efedos que lo facilitan; 
pero nueftras rentas niegan la franqueza 3 porque 
confiíkn en que de los mifmos géneros que fe comer
cian , fe pague un catorce por ciento, y. quitan la l i 
bertad á los Comerciantes en el modo , y pradica de 
aUegurar los derechos. 

En las Ferias , que con admirable, y neceífaria 
difpoíicion fe eftablecieron para la univerfalidad , y 
fianza de los Comercios , qué perjuicios no oca-; 
fionan á Grangeros , Mercaderes , y otros Comer
ciantes ? Quancas vezes precipitan la venta de fus 
frutos en los dias que fon libres , por temor de los 
crecidos derechos que defpues han de pagar ? Y quan-
tas vezes por evitar aquel daño , fe eftán algunos 
dias cerradas las tiendas , y fufpendidos los tratos^ 
por no haverfe podido convenir en el ajufte de los 
derechos, haciéndoles los Adminiftradores , ó Arren
dadores la forzofa á los pobres Comerciantes, por
que no pueden bolveríe con fus géneros , fin cono
cido menofeabo, caufando eftas vexaciones tal def-
aliento , que han venido á reducirfe las Ferias á folo 
el nombre? 

Acuerdóme haver leído en el Memorial que 
dio Luis Valle de la Cerda al feaor Phclipe Segun
do , que en la Feria que fe celebró en Medina, año 
de m i l quinientos y fetenta y tres , fe traficaron fo
lo en Letras de Cambio , cinquenca y tres mi l quen-
tgs de maravedi íes , que fon mas de ciento y cinquen-

D ' ta 
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ta y cinco millones de cfcudos*, y aíTegivra ,cjue ha-, 
vía excedrdo de efta fuma los años aiuccedeiues. Y 
fi reculamos por efta las demás Ferias de E í p a ñ a , y á 
fe vé , quañtos millones de millones fe comerciarían 
en ellas en un año? quando oy en muchos anos ^ y 
en codas las Ferias, no fe podría verificar que fe con
trace lo que enconces fe traficó en una fola. 

Las Fabricas- de todos géneros de ropas (que fon 
una principal^parte del Comercio) eftán notablemen
te diiminuidas, y no pueden rtftablecerfc , ni aumen
tarle | mientras fubfiftan los derechos en los mante
nimientos, y en los géneros que fe fabrican porque 
lo uno hace coftofa la Fabrica, y uno, y otro enca
recen el genero fabricado: que no pudiendo por efta 
caufa venderfe á precios regulares, logran los í:>fl: ra l i 
geros la venta de los fu y os, con ventajoíilsimas ga
nancias , arruinando enteramente todas nueftras Fa*. 
bricas. 

Los Naturales fe vén precifados á vender fus 
frutos en crudo á los Eftrangeros 3 aprovechandofe 
eftos de la comodidad del tiempo , y aun de la ne~ 
cefsidad de los vendedores , por no haver otros que 
los compren. 

De nueftros géneros difponcn fus Fabricas; y 
las ropas que pudiéramos nofotros formar con mas 
facilidad por fer nueftra la materia, nos las, cam
bian por el o r o , y plata, que es la fangre mas pre-
ciofa del cuerpo de la Monarqu ía , dexandonos po
bres, y hacíendofe ellos poderofos concra nofotros 
mifmos , para fer fin contradicion arbitros de nuef
tras riquezas i fin las quales quizá nada ferian las 
Potencias , que oy fe hacen mas refpecables en 
Europa. 

Se aprovechan de los derechos que pertenecen á 
V . M a g . en dos maneras: una, en la ventajofa efti-
macíon que logran fus ropas , reglando fu venca á 
los crecidos precios, que por los excefsivos derechos 
tienen las nueftras j y otra , porque muchas fe intro
ducen por alto ¡ fin pagar derechos algunos, condu-

ci-



cidas de los innumerables Concravandiftas ; y como 
las venden á los precios regulares , le emboifan la 
equivalente á los derechos, cjue el fudor de los po
bres Vaííallos tribuca folo para V . M a g . 

Y íobre todo , haviendo puefto Dios en nuef-
rras manos el admirable Teforo de las Indias, fon 
los Eftrangeros ios cjue las desfiucan en la mayor par
ce , no teniendo los Efpañoles roas que el nombre en 
aquel Comercio , por fer los géneros cafi todos de 
Elhangeros , porque de Efpaña no ay los luficien-
tesj y aún quando los huvieíTc j n a pudieran propor-
cionarfe á los precios que aquellos, por lo coí loíb de 
fus Fabricas, ocaíionado de lo crecido de los dere
chos que tienen, por lo excefsivo de los Tr ibutos . 

Es cierto , que quando la naturaleza de cftas 
rentas no caufaíTc otro daño que eftc , debia llevar-
fe toda la atención el remedio > porque es digno de 
la mayor nota , que quando todas las Potencias del 
M u n d o , miran como principal objeto de fu con-
fervacion, y poder, el facilitar fus Comercios, au
mentando fus Fabricas , dirigiendo á efte fin todas 
fus mayores idéase folo en Efpaña defpreciamos tan
to eíle importannfsirao fupuefto , que no concentoí 
con no fomentarlo , confervamos los medios efica
ces para deftruirlo. 

N o digo que folo evitar eftos inconvenientes 
bailaría para que el Comercio florecieífe tanto , co
mo puede prometernos la fertilidad de nueftros fru
tos , y la políetsion de nueftras Indias porque es 
neceífario adelantarlo con otras providencias que 
diremos en fu lugar pero afirmo, que el principal 
fundamento , íin el qual ningunas otras providencias 
pueden fer bailantes , es el eftablecimiento confide-
rable de las Fabricas: efte no puede conleguirfe , .no 
facilkamdofe el que los texidos puedan venderfe den
tro , y fuera de Efpaña, á precios mas acomodados 
que los de Eftrangeros 5 y efte beneficio de los pre
cios, no puede lograrfe , fin que univerfalmcnte fe 
quicen ios derechos de las Rencas Provinciales. 

La 
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L a razón es clarifsima ! porque antes que fafga 
1 señero de poder del Cofechero , 6 Grangcro, tie-

joqcl codo que ocafiona lo fubido de los jornales 
de los que íe ocupan en aquel exercicio , por ra
zón de los Tributos que ay en los mantenimiéntos-, 
quando fale el fruto de poder del Cofechero, lleva 
fobre efte cofto el catorce por ciento que por Cien
tos, y Alcavalas le correfponde , el que fe repite tan
tas quantas vezesfe vende , o fe cambia-, y quando lle
ga al telar , tiene fobre eftos aumentos , el de los de
rechos que pa^an quantos fe ocupan en lavar la la
na , la feda ? el cáñamo ? y otros i qualefquiera cru
dos / cardarlos, limpiarlos., hilarlos, y demás mani
obras que han de preceder antes de proporcionarfe 
para> el telar j y defpues de texido el genero , tiene 
los mifmos derechos por.quantas manos paíía , hafta 
que fe vende por menor, y todo efto hace duplica
do el valor del texido; que fi no huviera eftos cof-
tofos, y repetidos derechos, pudiera darfe por una 
m i t a d , ó una tercia parte menos de lo quecuefta. 

Efte perjuicio no puede evitarfe con la franqui
cia que fuele concederfe á los, que fe ocupan efeóti-
vamente en los telares j afsi porque no evita el au
mento de precios, que ya he manifeftado tienen los 
géneros antes, y defpues de texidos, por caufa de 
los derechos-, como porque la cantidad que puede 
equivaler á la franquicia que correfponde á los que fe 
ocupan en un telar, apenas podrá equivaler a tres 
ó quatro doblones de ahorro en cada un a ñ o , com
putando unos con otros , fegun los parages donde 
eftán eftablecidos^ y hecha la quenta del texido que 
fale de un telar , de qualquiera genero, y calidad 
que fea , no equivale á medio por ciento el benefi
c io , lo qual no es conveniencia que pueda facilitar 
en cada vara de texido , una moderación confidera-
ble de precio, 

i E ? a V(:rdfd nOS eíU contin"amente acreditando 
la p r a ó h c a d e los Eftrangeros, que de nueftros mif
mos frutos j cofteando las falidas, las entradas, y las 

con-



conduciones , nos traen las ropas á precios mas aco
modados ? que á lo que fe pueden dar lasnueftras. 

OTRO PERJUICIO 5 Y EL MAYOR 
de todos: Que los Vaííallos pagan en eílos 
Tributos infinitamente mas 5 que pueden, y 

la Real Hacienda íblo percibe de ellos 
una pequeña parte. 

U A N D O los Tributos exceden á la pofgibili-
dad de los Vaííallos , 7 la-Real ¡Hacienda no 
percibe lo que necefska para facisfaccr las 

obligaciones del Eftado, es inefcufable aumentar las 
contribuciones, aunque fea con nombre de Donativos, 
cuya infalible confequencia, es aniquilar á ' los Vaífa-
llos. 

Efte es uno de los mayores perjuicios que yo ha
l lo en la praótica , y naturaleza de eftas Rencas ^ por
que en los derechos de que conftan, pagan los Vaf-
íallos infinitamente mas de lo que pueden, y V . Mag, 
recibe muy poco de lo que los Vaflallos pagan j y 
menos de lo que necefsica , aumentandofe alguna-
vez por efta caufa las impoficiones v ó Donativos, 
y faltando aun con ellas lo neceífario para los gados 
mas precifos* 

Permicafeme , Señor , en efte punto alguna mas 
prol ix idad, aunque parezca nimia , por fer el mas 
importante , y porque fu conocimiento puede fer el 
mas útil. 

La primera fuma que efedivamente pagan los 
Vaffallos , y no entra en la Real Hacienda, es , el 
crecido gado de las Audiencias, y de los Executo-
res que íe defpachan á las cobranzas, por la impo l -
í b i l i d a d de los contribuyentes, como fe ha dicho eiV 
el § . 1. 

Lafegunda , y mucho mas crecida es , el excef-
E íb 
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fo que ay de lo que los Arrendadores, Subarrenda
dores, V Jufticias cobran de los Pueblos , á lo que 
importa el liquido del arrendamiento que pagan, y 
alas Relaciones de Valores que prefentan: pues aun
que eftas fean legales , y verdaderas , refpcto de 
los Arrendadores no fon ciertas, refpeto de la can^ 
tidad que efedivamente pagan los Pueblos i y para 
mayor claridad > me explicaré con cafos determina
dos. é 

E l Recaudador de una Provincia, fubarrienda 
uno , dos, ó mas ramos arrendables, y en las Rela
ciones de Valores, pone por valor la cantidad en 
que los íubarrendó , que es la que efedivamente exi
ge , y no puede poner o t r a , porque ni leconfta, n i 
la recibe j pero lo que el Subarrendador faca del ra
mo que f u b a r r e n d ó , no Confta , y fuele fer una cer-' 
cera parce , 6 mas ¿c la cantidad en que eftá fubar-
r e n d a d ó , que es la que confia délas Relaciones. 

En cierta Provincia v i fubarrendados unos de 
eílos ramos en dos mi l doblones, y en mi l y quinien
tos otros ^ fobre ío que me informaron , que los 
primeros facabati mas de tres m i l doblones j y los 
íegundos mas de dos m i l y quinientos ^ y en las Re
laciones de Valores * no podria conftar otra cofa, 
que la cantidad de dos m i l doblones, y la de m i l y 
quinientos j que es la que recibía el Recaudador por 
el fubarriendo* 

En los Pueblos que fe encabezan fucede lo mif-
m o ; porque en las Relaciones de Valores, ni fe po-
ne , ni fe puede poner otra cantidad * que la que conf* 
ta del encabezamiento*, y en la regulación de los 
derechos, y repartimientos que hacen las Juí l ic ias , 
y Regidores, para aífeguíar el valor en que eftá en
cabezado, con el aumento del feis por c iento, que 
toman las Jufticias por razón de la cobranza, fuele 
haver algún exceífo , que aunque defpues lo convier
tan en otros beneficios del publico, fucede, que lo 
que pagan los vecinos en eftos Tr ibutos , es mas á t 
lo que contienen las Relaciones de Valores. 

Por 
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Por eftos, y otros muchos medios, que no ex

p o n g o , fe verifica , que aunque rcfpeto de los Re
caudadores fean verdaderas, y juftificadas las relacio
nes que prefentan del valor de las rentas, no fon 
ciertas las cantidades que de ellas fe colige, refpe-
to de los Pueblos, y añadiendofe á eftas lo que efec
tivamente confta de las Relaciones, lo que fe baxa 
por razón de falarios, y de gallos ( en que havia mu
cho que decir) y lo que queda de ganancia á los 
Recaudadores, fe evidencia, que los Pueblos pagan 
infinito mas, de lo queV.Mag* recibe* 

Efto fucede procediendo los Recaudadores , y 
Adminiftradores con toda la juftificacion que debenj 
pero fi fe dexan llevar del interés , haciendo unoá 
ajuftcs públicos para lo que ha de conftar en las Re
laciones , y otros fecretos, para lo que hade fer efec
t i v o interés fu yo , como algunas vezes quizá fe ha 
executado , es inaveriguable , y cafi infinita la dife
rencia que ay de lo que los Arrendadores exigen de 
los Pueblos, á lo que Vé Mag. tecibe de los Arren
dadores. 

La tercera, y aun mas confiderable que las an
tecedentes, pero fin duda la mas perjudicial, es, la 
de los fraudes, por los infinitos Contravandiftas que 
viven en Efpaña de elle arbitrio , y como los géne
ros , y los mantenimientos que fe introducen fe ven
den como fi huvieran pagado los derechos , viene á 
fuceder, que lo que pagan los VaíTallos, fe refunde 
en los Contravandiftas, y en los dueños d é l o s gene-
ros que fe introducen. 

Para hacer algún concepto de las crecidas fumas 
que impor tará lo que defraudan los Poderofos, y 
Contravandiftas, y de la cantidad que correfponde 
á eftos Tributos , en folas las veinte y dos Provin
cias en c|ue eftán eftablecidas eftas rentas, parece ne-
ctilario defeender á una prolixa regulación de loque 
equiva ldrá á cada perfona, computada una con otra, 
fobre el fupuefto de un moderad o confumo , y quantos 
fean los contribuyentes; pues de cfta fuerte, podrá 
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variar el fupucfto en el poco mas, o menos; pero en 
lo íubPjancial , ferá cafi evidente, 

o m S u p O Q g ^ que de qyantos géneros 1c venden , ó 
fe truecan para el ufo , como para el mantenimien
to , fepaga la Alcavala , que es un diez por ciento, 
y los quacro unos por ciento eftablecidos también 
por las mifmas reglas, que todo hace catorce por 
ciento, y me hago cargo, que fuele concederfe eti 
efto .alguna gracia, reduciéndolo t o d o , por lo mas 
c o m ú n , á diez por ciento ^ aunque en el por menor 
de los abados, fe llevan por enteró los derechos* 
pero advierto, que eftos derechos fe caufan tantas 
quantas vezes fe vende el genero, y< fegun las vezes 
que fe paga, fube el precio de la cofa que fe vende: 
de fuerte, que los úl t imos compradores en quienes 
fe confume, vienen a pagar en aquella parte que 
compran ,1o equivalente á los derechos can lados ha í -
ta entonces*, y por efto, en la quenta que voy á for
mar confidero al que confume todos los derechos* 
y también , porque ííendo para que fe c o n ó z c a l o 
que importan , lo mifmo es que lo pague el que ven
de, que el quje compra , ana vez que lea cierto que 
fe caufan , y que fe incluyen en las efpecies que fe 
proponen. 

Supongo también , que á mas del catorce por 
ciento referido, por razón de Cientos, y Alcavalas, 
tiene cada libra de carne de qualquiera efpecie , y l 
qualquiera precio que fe venda, ocho maravedis por 
mil lones, y nuevos impueftos 5 cada arroba de vino 
por millones, fefenta y quatro maravedis j cada ar
roba de vinagre, treinta y dos j y cada arroba de 
aceyte^cinquenta maravedisj cada libra de velas de 
í e h o , tiene por millones, y nuevos impueftos, qua
tro maravedis; y cada cabeza de raftro ocho reales 
cuyos derechos fe exigen fin variación de qualquicJ 
precio; y i mas de eftos, fe cargan i cada arroba 
de eftas tres efpecies de vino , vinagre , y aceyte, I03 
nuevos impueftos, que eftos fon mas, ó menos, con
forme el precio que tienen en la venta por menor ;y 

por 
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por el derecho de Fiel Medidor , tiene cada arroba 
de eftas efpecies quatro maravedís. 

Sobre eftos íupueftos , paíTo á formar el gado 
de una períona con tal moderación , que pueda fer-
vir de norma para codas las que fon contribuyentes 
en las rencas expreffadas , computando unas con 
otras. 

Confiderole al día ocho onzas de carne , y una 
de cocino , que con los defperdicios del hueflb , y lo 
que confume el fuego, le quedará de uno > y ocro 
bien limitado alimento \ y excluyóle quatro mefes 
del a ñ o , por las Vigil ias , y Quarefma , aunque oy 
fon mas los que comen de carne, que de peleado: 
íupongole el gafto de dos quartillos dev ino , que fi-' 
fado vendrá á fer quarcillo y medio, con corta dife
rencia *, medio quarcillo de aceyce para alumbrarfe, 
y para hacer algún alimento que íupla á la maña
na , ó á la noche j pues con . la carne fola que va con-
fiderada , no puede mancenerfe regularmence un hom-í 
bre veince y quacro horas; y para lo mi fmo , le doy 
la micad de medio quarcillo de vinagre, que uno, y 
ocro íifado , es porción baftancemente corta j y con-; 
fídero , que gafte feis fanegas de t r i g o , aunque lo 
común que fe dan fon ocho , ó diez j y que en ro
pa interior, y exterior, defde el calzado hafta el 
forabrero, gaffcc un año con otro ciento y veinte rea
les, y fobre ellos moderados confumos , formo la 
quenta íiguience: 

Las ocho onzas de carne al | Rs, de Vel l . 
d i a , en los ocho mefes de el 
año , hacen elenco y veince y 
una libras y media ; y fupo-
niendo el precio de cada libra 
a cinco quarcos, compucando 
calidades, y parages, unos con j^H0]8-- 20* 
ocros, importan dos mil qua-
trociencos y treinta maravedis, 
y el catorce por ciento por 
los derechos de Alcavalas, y 

F Cien-
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Cientos j importan trecientos 
y quarcnta maraved ís , que ha
cen reales • . • • • • 

Los ocho maravedís , que 
por los derechos de millones, 
y nuevos impueftos tiene ca
da libra de carne , importan 
en las ciento y veinte y una y 
media • • 

La onza de tocino, que fe 
regula al dia en las dos terceras 
parces del año , hacen quince l i 
bras y fuponiendo fu precio 
en tiempos , y parages , unos 
con otros á treinta y dos ma-
ravedis, i m p í m a n quatrocien-
tos y ochenta maraved í s , cuyo 
catorce por ciento monta 

Los ocho maravedís de 
millones, y nuevos impueftos 
que tiene cada libra , importan. 

Los dos quartillos de v i 
no , que fe confideran al dia, 
hacen al año veinte arrobas, 
y diez quartillos 5 y regulado 
el quartillo con todos los de
rechos en la venta del porme
nor á tres quartos , que fon 
doce maravedís , computando 
los parages unos con otros, i m 
portan ocho mi l fetecientos y 
fefenta maravedís , y los dere
chos de millones, y los nuevos 
impueftos conforme á efte pre
cio , fon dos raíl quinientos y 
treinta y un maravedís , y tr¿s 
eptimos de o t r o , que fon rea

les de vellón 
La Alcavala , y Cientos', 

que 

y o j g 20. 

10. 

28. 20. 

20. 
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que correfponden á los feis rail 7 4- 1 5"• 1 y 044. 
docientos y veinte y ocho ma- J 
ravedis , y quacro fepcimos, 
que quedan l íquidos , baxados 
los millones, y nuevos impues
tos , ion ochocientos y fetenta 
y dos m a r a v e d í s , que hacen 
reales de vellón 

El medio quartillode acey-
te , que va confiderado , hace100» "3* 
al año ciento y ochenta y dos 
quartillos y medio , ó libras, 
que es lo mifmó 5 y reguladas 
en la venta por menor, con to 
dos los derechos, á veinte y 
quatro maravedis el quart i l lo, 
ó l ib ra , importan quatro mi l 
trecientos y ochenta marave
dís y los derechos de mi l lo 
n e s ^ nuevos impueftos, con
forme á eñe precio , fon no
vecientos y quarenta y dos ma
ravedis, que hacen reales vein
te y fíete , y veinte y dos ma
ravedís 

La Alcavala , y Cientos, 
que correfponde á los tres mil 
quatrocientos y treinta y ocho 
maravedis que quedan l íqui
dos, baxado el importe de mi
llones , y nuevos impueftos, 
fon quatrocientos y ochenta y 
un maravedis, que valen , ^t Aq 

La quarta parte de un quar-
t i l l o de vinagre , que vá coníi- 4 1 . 19. 
derado al día , hace al año no
venta y un quarti l los, y cílos 
componen dos arrobas , y dos 
tercios i y coníidcrando á do§ 

quar-

-3 
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quartos el quartillo en la ven- -1 . 

ta por menor, con todos los 
derechos , importan fetecien-
tosy treinta maravedís y los 
millones, y nuevos impueftos, 
que equivaler) a efte precio, 
fon ciento y ochenta y nueve 
maravedís , y dos feptimos ,qne 
hacen reales de vellón 

E l catorce por ciento de 
Alcavala , y Cientos, que cor-
lefponde a los quinientos y 
quarenta maravedís , que que
dan l í q u i d o s b a x a d o s mi l lo 
nes, y nuevos impueftos, fon 
fetenta y cinco maraved ís , que 
hacen realesdos,y fíete mará - 7.« 26. 
vedis» • • « • • > • • • • • • # • • • < 
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Los derechos de Fiel Medidor , que 
fon quatro maravedís en cada arroba de 
vino , aceyte Jy vinagre , en las veinte y 
nueve arrobas , y diez y fíete l ibras, que 
componen eftas tres eípecies , conforme a 
la quenta hecha , importan, . . • 11002 

Lasfcis fanegas de trigo , á razón de 
doce reales cada fanega, importan feten
ta y dos reales; y aunque los Labradores 
no pagan Alcavala, y Cientos, de los 
granos que confumen , como fe les repar
te por yuntas | con la confideracion á eílc 
f ru to , le arreglo todo á cinco por ciento 
los derechos, que importan ^003. 20a 

El catorce por ciento de los ciento y 
yeinte rs.de la ropa que llevo confiderada 
ácada individuo, unos con otros, importa, y o l 6. i o . 

Importan los derechos que correfpon-
den á cada individuo fobre el piedeeftos 
confumos, docíentos y diez fíete reales, y 
quince maravedís. 

Los 
y2i7- ^ 
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Los fupueños que hacen algunos del numero de 
individuos contribuyentes , fon diverfos: el Dodor 
Moneada en los ocho DifcuiTos a que reduxo fu 
Tratado de Kefiauraclon Política de Effann y hace la quen-
t a , fuponiendo que en las Provincias donde fe paga 
la Alcavala , y millones , avra cinco millones de con
tribuyentes, capaces de confumir cada uno ocho fa
negas , y tres celemines de t r i go , fobre cuya efpecie 
propone la cont r ibución . 

Cevallos en fu Arte Real, fupone por lo menos 
quatro millones de individuos contribuyentes en las 
mifmas Provincias; y eftos Authores merecen mu-. 
cha fec , afsi por fus circunftancias , como porque 
har ían los examenes correfpondientes para authori-» 
zar con fus nombres eftas propoficiones, íiendo d i r i 
gidas á los Señores Reyes Don Phelipe Tercero , y 
Don Phelipe Quar to , en cuyas Reales manos pufie-
ron fus eferitos. 

Eftos dos Tratados fe eferivieron , el primero en 
el año de 1619.y el fegundo en el de l ó x i . cocu
y o tiempo eftaba muy reciente la ultima expulfion 
de los Morifcos, que fe acabó de concluir el año de 
1 61 1. á mas de las que de poco mas de un figlo 
antecedente fe havian hecho de Morifcos, y Judíos , 
y el finnumero de familias que havian falido del 
Reyno para las Indias, para I ta l ia , Flandes, y otras 
partes; y por efta razón parece , que eftana mas 
defpoblada Efpaña entonces, que ahora. 

De los vecindarios hechos en eñe íiglo defde el 
año de i y i i . c n adelante, parece que en las referi
das veinte y dos Provincias, donde eftán eftablecidas 
eftas rencas , ay 804^64^. vecinos, cabezas de cafa, 
exclufos Eclefiaílicos , y pobres de folemnidad 5 y 
todos fabemos, que como eftos vecindarios fe hicie
ron para el repartimiento de las impoficiones, pro
curaron los Pueblos ocultar una gran parte *, y que 
con las paces , y las reformas de Tropas de los años 
de 1 7 1 5"'Y 1 722 ' fe han eftablecido muchifsimasfa
milias , que han venido de Flandes, y otros Reynosj 
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como también de Militares , y de otros infinitos que 
f ian loS Excrcitos con diferentes traoos, y exer-
cicios-, de fuerte , que no ferá exceíTo decir , que ay 

una oaava parte mas de vecinos , que los que 
contienen los vecindarios. 

El computo que comunmente le hace del nume
ro de individuos íobre el pie de los vecindarios, unos 
con otros, es confiderar cinco contribuyentes por ca
da vecino, cabeza de cafa. 

Sobre efte computo, fi confideramos que el nu
mero de vecinos fea por lo menos de 900^. (por las 
razones que he dicho) avrá 4. w í 7 W , y 5-009. in^ 
dividuos i y quando lo dexemos folo en el que conf
ia de los vecindarios, ferán 4. millones , y z ^ z i ^ , 
contribuyentes , que uno, y otro lupuefto concuer-
dan , con corta diferencia, con los que hacen M o n 
eada , y Cevallos. 

Pero no obftante, para hacer mis fupueftos me
nos difpiuables, me ceñiré a la regulación folo de 
3. millones , y 5-ooy. individuos contribuyentes , con-
fiderando mugeres , y hombres defde quince años 
arriba, que todos comen , y v i ñ e n , que es en lo 
que fe caufan los derechos. 

Y Tiendo lo que parece que correfponde á cada 
contribuyente docientos y diez y fiete reales, y quin
ce maravedis cada año , viene á importar el equiva
lente de los mencionados derechos, en las veinte y 
dos Provincias donde eftán eftablecidos , 7 ó. ̂ V W ^ 
104941 1. deudos: cofa que admira, y que nadie fe 
atreviera á pronunciarla , íi no fueífe con una de-
mondracion cafi evidente s y aun parece precifo pa
ra defterrar la eftrañeza que ocafiona, autorizarla 
con las refpueftas que daré l algunas objeciones que 
pueden ofrecerfe : Para loque boelvo i fuplicar á V 
Mag. me permita toda la prolixa individuación que' 
di curro neceílana para que fe afiance un conoc ! 
miento que puede fertan ucil. 

Podrá decirfe, que aunque parece tan moderado 
el fupuefto para mantenerfe un individuo, con toda 

a v r i 
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avrá muchirsittios que no lo confuman , porque en ca
l i codos los Pueblos, fon innumerables Igs que no 
g a ñ a n carne lo mas del año ; y ay Lugares encerosr 
adonde raro, o ninguno la come j que la onza de 
cocino en donde le hace holla para muchos, es de-
mafiada, pues apenas en la que fe pone para ocho 
perfonas fe echará un quarteron , ó menos j que la 
coníideracion de los dos quartillos de v ino , también 
es excefsiva, pues fon muchifsimos los que no gaC-
tan medio , y efpccialmence las mugeres, que en el 
aceyte fe puede contemplar el proprio exceífo, y 
mas íiendo tan innumerables, y en las cafas de mas 
gafto donde no fe pradica ya en las luces j y que 
fobre los ciento y veinte reales de ropa que fe arre-? 
g l a , fe puede contemplar la raifma difonancia , por 
fer el mayor numero de individuos, los que ni en 
feis años gallarán lo que aqui fe les confidera en 
uno-

Eftas, y otras femejantes objeciones pueden ofre-
cerfe contra la quenta hecha del confumopero ref» 
pondo, que eftos prefupueftos no fe hacen por fu-
jetar el confumo precifamente á las efpecies, y á las 
cantidades , fino para dar alguna luz fundamental al 
conocimiento de lo que puede fer , proporcionado 
conforme á eftas, ü otras calidades *, y codos quan-
tos individuos ay , comen , y vif ten, y lo que no 
g a ñ a n en carnes, lo fuplen de otros mantenimien
tos con mas abundancia, aunque no fea fino acey
t e , vinagre, verzas, y frutas i y en efto, inclufa la 
uba que fe vende, fe gaña muchifsimo, y todo tie
ne fus derechos correfpondientes \ y fon muchos los 
que g a ñ a n mas de lo que fe arregla en eñe fupuef-
co aun de las mifmas efpecies que contiene*, y tan
to , que equivaldrá fia duda á lo que correfpondc á 
los derechos de los que dexan de gaftar las carnes*, 
y e ñ o fe conocerá fácilmente , fi reflexionamos á lo 
que de codas eípecies confume la gente de mediana 
esfera; y fi fubimos a los Cavalleros, y Grandes, 
tendrá poca duda la igualación, y aun el execífo. 

A 



A mas e í l o , en el confumo de las carnes de-
xo fuera quatro mefes del año , íiendo cierto, que 
fon infinitos los que la comen fiempre i y en ios 
mifmos quacro mefes, no cargo otros conlumos,ni 
el pcfcado, que es mucho el que le g a ñ a , y uene 
derechos muy confiderables ; y eftas partidas pueden 
fuplir con exceífo lo que faltare para la regulación 
de la quenta en los que no gallaron carne alguna, 
fobre los derechos que tuviere aquello que gallaren. 

En quanto al tocino, digo lo proprio^y fi aña
dimos el que fe galla en chacina, y falchichas tan 
abundantemente en todas partes , fe hallará fin re
pugnancia , que excede mucho á la onza que fe fu-
pone folo en los ocho mefes del a ñ o , gaílandofe 
mucho cambien en los quacro mefes, que aqui no 
fe confideran , á mas de la cantidad confiderabk de 
cerdos que fe romanean al vivo , que fobre los de
rechos de Alcavala que lleva ya caufados cada cer
d o , fe pagan ocho reales de cada cabeza por mi l lo 
nes *, y elle exceífo, lo dexo por la diferencia que 
ay en los derechos del por menor, al que fe roma
nea en v ivo . 

En el v i n o , es mas fácil perfuadirnos á efte co
nocimiento, porque es un genero ya tan introduci
d o , que apenas ay quien no gafte alguno, afsi mu-
geres, como hombres de todas clafes, y eftados, y 
en codos los Pueblos: Enrofor i s ,y aguardientes ' fe 
confume en poca porción de ellos licores mucho v i 
no , que yá dexa caufados los derechos que le cor-
refponden $ y aunque fean muchifsimos los que gaf-
tan menos de los dos quartillos que fe confideran, 
fon muchifsimos los que mas regularmente los con-
fumen ; y en cafi codos los Pueblos fe gafta el dia 
de Fiella c a n t ó , como lo que puede haverfe dexa-
do de gaftar en coda la femana, de lo que corref-
ponde a los dos quarcillos de cada i n d i v i d u o ^ lo 
miimo en los combites, y otros regocijos. 
l-< eJ,aceyce, y vinagre ay menos que difeur-
n r , por 1er las cfpecies mas comunes á todas clafes, 

En^ 
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Entre la gente acomodada j fe gaíla con poco repa
ro 5 entre la gente pobre, es el focorro mas común 
dei alimentos y los que no ufan del aceyte para l u 
ces, las fuplen con velas de febo, que fobre las A l -
cávalas , y Cientos , tiene quatro maravedís de m i 
llones cada libra. 

En el gado de ropa, en que parece mas funda
do el reparo , fe hal lará la mayor prueba para to
dos los demás confumos , por fer mas demonftrable 
la razón que apoya el prefupueño 5 pues aunque es 
cierto , que el mayor numero de perfonas no h acea 
en feis años el gado de ciento y veinte reales que 
aquí fe confideran en cada uno , lo que otros gaf-
tan de mas, equivale con exceíío á lo que dexan de 
gaftar eftos muchos, y efto fe evidencia, en que t o 
dos gaftan alguna cofa ^ pero doy que de diez m i l 
individuos, folos los m i l , mitad hombres, y mitad 
amigeres, hagan un veftido decente cada a ñ o , y que 
no fea coftofo j con lo que importará cfte veftido,' 
y los cabos que fe gaftan en un a ñ o , defde el cal
zado , hafta el fombrero , junto con la ropa blan-l 
c a , cncages , y otras cofas que fe ufan, gaftarán un 
año con otro veinte doblones j y en efte cafo , v ie
ne á verificarfe entre diez mi l individuos, que aun
que los nueve m i l nada confuman , con lo que gaf-' 
tan los m i l , fale el fupuefto de los ciento y veinte 
reales d é l o s diez m i l . Y figuiendo otra clafe de per
fonas de mas autoridad, y conveniencias, que gaftan 
un año con otro en todas ropas cinquenta doblones> 
viene á equivaler el gafto de folo m i l individuos, 
a l de veinte y cinco m i l , aunque los veinte y qua
t ro m i l abfolutamcnte no hagan gafto alguno. Y 
fi paífamos á confiderar los muchos que ay que gaf
tan cada año mas de cien doblones, mi l individuos 
hacen el confumo que va regulado por cinquenta 
m i l , aunque los quarenta y nueve mi l nada confu
man. Y los que gaftan docientos doblones,un año 
con otro , en efpecial mugeres ( que fon muchas) 
correfponde el gafto de uno f o l o , por ciento que 
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nada ^aílen 5 pues confider¿mos qoantos fugc-tos de 
ambos^fexos ay en todas las veinte y dos Provin
cias de que fe t ra ta , que coníuman lo que corres
ponde á eftas clafes , y ha l l a rémos , que en eftos 
L r o s fe verifica con excedo el prefupueño que fe 
hace. Y B añadimos las continuar tunciones de bo-
das /y otras , que dan motivo á la profufion, fue-
le gaftar uno folo en un d ia , lo que correfponde á 
mM en un año de les ciento y veinte reales de ve
llón que le van confiderados j y fi coroo cña prueba 
es tan patente , porque lo regiftran nueftros ojos, 
pudiéramos ver el gafto que ay de las demás efpe-
c-ies que fe confumen dentro de las cafas, fe fatisfa-
na nueftro conocimiento > de que lo que gañan unos 
de mas, aunque fean pocos, excede á lo que gaftan 
otros de menos, aunque fean muchos. 

Pero para mayor crédito de mi prefupueño , le 
añadiré otras partidas, que no fe incluyen en é l , y 
fon bañantementc conííderables, 

£ s la primera , el excefsivo g a ñ o de la Tropa, 
que es tan abundante en todas las efpecies, que fe 
propinen en la quenta , y no eftá incluido en la can
tidad que va folo arreglada al vecindario j qû c aun 
quando Ce quifiera difminuir una grande parte, baf-
tana eñe agregado para remplaza r ía , y dexar en fu 
fuerza toda la cantidad que fe propone. 

La fegunda , el confumo de todo el Eftado Ecle-
fiañico i y Religiones de ambos fexos, que del mif -
mo modo eftán excluidos de la regulación hechas 
y es tan confiderable , como fe dexa conocer, tan
to por el numero dilatado de individuos, como por 
la ración que comunmente eñá arreglada á cada 
uno. Y aunque no paga el E ñ a d o Eclefiaftico las 
lias paga los Millones , la Alcavala, y Ckntos de 

todo lo que vende por via ¿ , trafico ¡ comercio. 

vala m J * Vá tambien í í t ó la Alca-
c7o a u L ? " g V l Verdcd0r en el «BftlCIHO de pre-

La CerCera> el d l ^ a d o numero de v a ^ s , y fo~ 
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V 
rafteros que no eílán avecindados 5 pues el fiipueílo 
que fe ha hecho, es ceñido al numero de individuos 
que componen los vecinos. 

La quarta > los pobres mendigos, que eftán fue
ra del vecindario á que me arreglo; y en la l imof-
na que fe les da en alimentó , ya van pagados los 
derechos por el que la diftribuye j y de la que reci
ben en dinero, gañan en v i n o , aguardiente, vina
gre, y aceyte,quanto puede correfponder á otro i n 
dividuo. 

La quinta , la carne de todas efpecies que fe fa-
la para las Embarcaciones, y Preíídios 5 y lo mifmo 
lo que afsi en la Mar , como en los Prcfidios fe gaf-
ta de las demás efpecies 5 pues aunque los derechos 
fon mucho menos que los que correfponde á la 
venta del por menor de aqueftos g é n e r o s , como cf-
tos fon muchos, hacen una fuma confiderablc los 
derechos. 

La fexta, los derechos que correfponden á fe con* 
Cderable cantidad de v inos , aguardientes, y accyte,' 
que fe embarca para fuera del Rcyno , que dexa pa
gados los derechos de Alcavalas, y Millones a antes 
de ponerlos en el Puerto. 

La ultima V y no de menor entidad, es, la A l -
c á v a l a , y Cientos que fe paga en las ventas que fe 
hacen por mayor de eftos mifmos géneros que i n 
cluye mi'fupuefto 5 porque en él folo fe conííderaa 
los derechos que fe caufan en la venta por menor, 
y los Abaftecedores los compran de los Cofecheros, 
y Ganaderos, ü de otros que los han comprado de 
eftos*, y afsi los géneros de los abados,como dje las 
mercade r í a s , quando llegan á venderfe por menor, 
ya tienen pagada la Alcavala , y Cientos, tantas 
quantas vezes fe han vendido hafta entonces ^ y fien-
do tan confiderable la cantidad de los confumos de 
todas efpecies , y ropas, ya fe dexa coopcer , quan 
crecido íerá el importe de los derechos que han cau-
fado i a mas de los que en elle prefupucfto del por 
menor fe les arregla» 
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Cada una fola <3e eñas partidas , era fuficícntc 
para completar quanto de la quenta hecha fe qui^ 
íiefle diíminuir y en mi conocimiento, cultivado 
con experiencias que tengo para lo que d igo , es tan 
fundada , que fi fe pudiefle juftificar loquelos Podero-
fos de los Pueblos dexan de contribuir , lo que los 
Contravandiftas defraudan, utilizandofe de los dere
chos que pertenecen á V . M a g . y lo que exigen los 
Recaudadores s fe hallaría aun mucho mas de los fey 
tenta y feis millones de efeudos que falen de efte prc-
fupuefto. 

Se podrá también decir, que en efta quenta | fu-
pongo todo el importe de las Alcavalas, Cientos , y 
Sifas perteneciente á V . M a g . fiendo afsi, qne ay mu-* 
chos enagenados, cuya coníideracion difminuye en 
mucha parte la cantidad que correfponde. 

Es cierto j pero todos los enagenados de eftos 
Tr ibu tos , aunque lleguen al importe de dos millones 
de efeudos > no hacen eco alguno para que pueda 
prefumirfe una baxa confiderable y no obftante, 
para compenfar qualquiera partida que pueda pre
fumirfe , ay otras muchas que no van confideradas 
en mi quenta, que la exceden *, y fon las figuientes: 

Primera, los crecidos derechos que tienen lo§ 
azucares, tanto de Alcavalas , como de Millones 
y nuevos Impucílos , fiendo el confumo de efte ge
nero tan confiderable , como fe dexa conocer por el 
que fe g a ñ a en chocolate , en dulces de todos sene-
ros , y en bebidas. 

Segunda, los derechos del cacao, y chocolate 
que pertenecen á eílas rentas, á m a s de los que fe pa
gan en los Puertos adonde fe defembarca el cacáo 
porque eftos fe incluyen en las fíete Rentillas. * 

Tercera^todo el importe del Servicio Ordina-

& £ & t c o n i p e en ü cuerpo de Rentas 

Q u a r u , la Alcavala , y Cientos de los cru
dos, que fe venden p a u fuera, y dentro de Efpa-

ña . 



na, como f o n , lanas de todas calidades, í edas , l i 
nos , Scc. 

Quinta , y aun mas confiderable, es la que cor-
refponde á U venta de cavallos , m u í a s , machos de 
t i r o , y de carga, y á todo genero de cavallenas 
menores , que lirven para el trafico j y eftc es un 
renglón exceUivo , por la muchedumbre que fe em
plea en el fervicio, y por el íubido precio de cava
l los , m u í a s , y machos. 

Sexta, la Alcavala, y Cientos, que fe cobran 
de todas las ventas de cenfos, y heredades. 

Séptima , lo que correfponde por los derechos 
de yervas, y bellotas , que fon muy confiderables, 
y otra infinidad de efpecies, que aunque fon de me
nos entidad, todas juntas hacen una fuma muy cre
cida. 

De fuerte, que para no difmínuir el prefupuef. 
to hecho, no obftante qnalefquiera confideraciones 
que fe opongan , ay todas las partidas que fe han 
propuefto en refpuefta de las dos objeciones , que 
lo acreditan tanto, que antes parece que podrá fer 
mas*, pero nunca que podrá fer menos. 

N o obftante, demos que fe excluya la mitad de 
los confumos, ó la mitad de los contribuyentes; y 
dexémos fin valor alguno las confiderables partidas 
que no fe incluyen en la quenta : y fon evidente au
mento de los Tributos , con todo efto correfponde-
xán á 3 g. millones ^ z y i o j - . efeudos. 

Aun me ciño mas •, y deípreciando todas las re
flexiones de lo que confume la Tropa , Eftado Ecle-
ííañico , forafteros , pobres , y vagos \ y dexando 
las demás efpecies que he propuefto , que tienen 
unos derechos tan confiderables, doy que el l imi ta
do mantenimiento , que en la quenta fe propone, 
folo lo gaftan los 804^640. vecinos, cabezas de cafa; 
y que ninguno de ellos gafte mas , ni en losquatro 
rnefes en que no le incluyen las carnes tengan otro 
alimento que el que compufieran con el accyte, v i 
nagre, y pan , que fe confidera por todo el año , y 



todos los demás individuos; n i coman, ni viftan fi-
vervas y hojas de arboles, y con t o d o e f l o . i m -

o o n a t á n los derechos de lo que á efte lupuefto im-
Lfs ib l e correfponde , 1 7 - r»Ulo»cs y piedto de efcu-

0 ho que oy recibe V . M a g . con haver fubido tan
to los arrendamientos , fon 7- millones , ¡ y ^ ¡ i . cf-
cudos, inclufo el caudal de Juros. 

De eftos fe ha de baxar el importe de las Ter
cias , que no es parte de eftos tr ibutos, y eílá uni
da á los arrendamientos -/ y afsimiimo, el tanto por 
ciento que fe abona i los. Arrendadores por la con-
ducion , fegim/ fe capitula , conforme á las diftan-
cias. 

Se baxa también , todo lo que la piedad de V . 
Mag. perdona cada dia á muchos Pueblos que l o 
gran poner en los Reales oídos de V, Mag. las ne-
cefsidades que padecen. 

L o que fe remite generalmente por débitos atraf-
fados incobrables, que es fuma muy crecida : pues 
folo defdc el ano de 1680, hafta el de 17 1 1. ha ha-
vido fiete remifsiones de atraflos j y fi fe hicieífe una 
relación de las cantidades que han importado las 
remifsiones hechas defde el año de 1 640. hafta oy, 
fe reconociera las confiderables fumas que compo
nían , ííendo cierto, que los Vaífallos ya las tenían 
fatisfechas en los gaftos de execuciones, y que el 
perdón folo fué declararles la impofsibilidad. 

Pues, Señor , fi en el dilatado tiempo de mas 
de dos figlos queef tá fubfiftiendo efte methodo, y 
eftos derechos , huvieran los Vaífallos pagado m i 
cantidad proporcionada en un Tr ibu to que no les 
impidiera fus tratos , y comercios, v la Real Ha 
cienda huviei'a recibido enteramente^ lo que paga
ban los Vaífallos (con folo el menofeabo de los 
lucidos que debia fatisfacer á fus Miniftros) Uctó-
ran eftos Reynos a padecer la miferia, y necefsída-
des en que oy fe miran > Huvieran faltado en Ef-
pana Exercitos, y armas para reíiftir a uue íh os ene-
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niígos ? fe Iiuvieran fegregado, por falta de Tro-!( 
pas, y de caudales cancos Reynos, y Provincias co
mo ie han perdido ? Huviera fido precifo gravar á 
los Pueblos, con las impoficiones, y Donativos que 
fe han echado? Claro efta que no. (naturalmente 
hablando) Y fi concinüá efta providencia , qué po
dernos efperar, fino la ultima ruina? Y qué medios 
ferán fuficientes para repararla , mientras los motivos 
fubíiftan , quando todos los que hafta aqui fe han 
^ i c .ü rndo ,110 han fido bailantes? 

Éftas reflexiones , nacidas de la obligación de 
fiel Criado de W M a g . del amor de buen hijo de mi 
Patria , y de la natural compafsion que me caufan 
las miferias que he vifto 5 y las defordenes que he 
experimentado , me précifan á ponerlas delante de 
los ojos de V . Mag. para^que folo en fu Real Cíe* 
mencia hallen el remedio que les folicita mi inclina* 
cion..- i ti mp . t ^ l a s t i i h s n i g : ^up '^om' r -

He oído á algunos Minií lros decir , que convea-
dria fe c|uicaflen los Mil lones, pero no las A lea va-
las no hallo la razón de efta diferencia: ferá , fin 
duda 5 porque mi cortedad no la alcanza ; pero en t o 
das las reflexiones que hafta aqui he hecho , que 
fon en fubftancia las mifmas que de muchos tiem-* 
pos á efta parte han repetido Miniftros , Tribuna
les, y Prelados , correa parejas en los perjuicios 
que ponderan Aicavalasy y Millones; y en las A l -
cavalas hallo alguna particularidad , porque fon ef-
pecial mocivo de los repartimientos que fe hacen 
en los Pueblos, cuyo deforden es inevitable, por la 
coftumbre, y poíTefsion en que efta ya el abufo en 
beneficio de los poderofos*, y cambien, porque pue
de darfe el cafo , de que una cofa tenga tanto , y 
mas derecho de Alcavala, y Cientos, que lo que 
vale de principal, como fucede en muchos Pueblos, 
donde los géneros que llegan, y fe venden por me
nor , paííaa por cinco, 6 feis manos vendidos antes; 
y tancas quancas vezes fe cambian , ó venden, pagan 
las Alcavalas, y Cientos; y á mas de no parecer 
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iufto cfle exceíTo, no fe puede negar, que obfta 
mucho para los tráficos , y para los confusos: Y 
T j para mi conocimiento , es tan preciío quitarlas 
Mcavalas, como los Millones. 

PUNTO SEGUNDO. 
§. P R I M E R O . 

PROPONESE LA I D E A DE U N A 
íola Contribución Real 

^ " " ' M todos quantos papeles, y reprefentaciones 
J L j que he vifto de Miniftros, y perfonas zelolas 
que hablan de eftos derechos 5 convienen fin diícre-
pancia , en que fon el principal motivo de los per
juicios que fe experimentan, y que el único reme
dio es el quitarlos, y reducirlos á un folo Tributo^ 
y creo , que apenas havrá perfona de inteligencia, 
que no fea de cfte mifmo dictamen: En lo que no 
concuerdan es , en el equivalente en que ba de re-
fundirfe pero dexando en fu c(limación lo que han 
p ropueño perfonas de tantas circunftancias, diré el 
que me parece mas feguro,con la fatisfacion deque 
n i es nuevo, ni es mió el penfamiento. 

El medio que me parece mas proporcionado pa
ra eftablecer una contribución ú t i l , y juftificada, es 
el que tiene ya fu principio en Cataluña j y fe re
duce , á que ceífando abfolutamente todos los T r i 
butos, y derechos que fe fundan en Alcavalas ,Cien
tos , Servicio Ordinario , Millones , Sifas , y Nuevos 
Impueftos, inclufa la Alcavala del Vien to , Quinto, 
y Millón de Nieve, y codos los demás ramos que 
fe comprehenden baxo el nombre de Rentas Reales, 
y Provinciales; como también el repartimiento de 
paja camas l u z , lena, y codos los que fon gabe
las, le eltablezca en lugar de ellas una fola contri
bución de un cinco por ciento, en dos cfpecies de 
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T r i b u t o ; uno meramente Real, cierto, y perpetuo, 
y otro Perfonal, confiderando el mifmo cinco por 
ciento del trabajo perfonal de cada uno , fegun fu 
Arte 5 y fu Exercicio. 

Havicndo dicho que efta idea tiene fu principio 
en Cata luña , me parece precifo hacer alguna d i -
grefsion , para explicar los motivos que han ocafio-
nado las altas, y baxas que ha tenido all i eile i m -
puedo 'y porque fon tantas las reprefentacioncs que 
fobre fu practica fe han hecho á V . M a g . y tantas 
las providencias que aquellos Miniftros han dado, 
(aunque fin duda con mucho zclo) que no dudo fe 
aya hecho á los oídos de V . M a g . y de fus Tr ibuna
les, aborrecible el nombre de Cataftro, 

E X P L I C A S E C O M O SE 
eftableció el Cataftro en Cataluña : Los 
motivos que lo confundieron hafta el año 
de mil fetecíentos y veinte y quatro: Las 

reprefentaciones que fe hicieron para 
variarlo 5 y el eftado en que oy fe 

halla efte Tributo. 

STA Contr ibución en quanto es en s i , no pue-
_ j de fer mas juftificada , porque no ay , ni pue

de haver otro Tr ibuto que mas perfedamente abra
ce todas las circunftancias de una jufticia d i f t r ibut i -
va j .y afsi, folo puede eftár el inconveniente en el 
modo de pradicarla. 

Las medidas que fe tomaron para eftablecerla, 
fueron quantas podía difeurrir la prudencia , el co
nocimiento ¡j y la juftificacion } pero como efte era 
un Tr ibuto nuevo en un País acófl: timbrad o á la l i 
bertad de fus antiguos Fueros y como el todo de 
una obra de tanta gravedad, compucí lo de innume-

K ra-



rabies partes, no podia falir en todas M a primera 
mano can perfecta, que no necefsitára de retócái íe 
en d m i »0 dexó de haver uno , y otro recurío de 
los Pueblos al principio, á que dio cambien motivo 
una material equivocación de los Oficiales de la Con
taduría del Caca í l ro , que en algunos vecindarios h i 
cieron la quenca del Perfonal , por el reíumen en 
que eftaban incluidos Nobles > y mugeresjy aunque 
efta equivocación fe deshizo luego, baftó qualquiera 
m o t i v o , para pretextar la repugnancia de aquellos 
Naturales. -

Para indemnizar al" que eftuvieíTe legí t imamen
te perjudicado , y convencer al que fe quexaffe fin 
jufto motivoy íe ío rmo una Junta de Sugetos de la 
mayor inteligencia, y que havian afsiftido perfonal-
mente á las principalep ]diíf)OÍiciones de cíla obra, 
en cuyo Tribunal fe havian de oír los recurfos, y 
fe7* havian de dar las procidencias regulares 9 pará 
jullíacar lo mas cierto , y por cuyo medio haviade 
tener fu entera perfección efte T r i b u t ó . 

1 En efte eftado m u d ó de mano aquella Superin
tendencia , y los Pueblos fe aprovecharon de efta 
novedad, para aíícgurar con lo abultado de fus que-
xas, fus efperanzas. Y haviendo empezado a l o 
grar algunas baxas uno, ú o t ro , por medio d é l a s 
juftificaciones que ellos mifmos prefentaban , fe ani
maron cafi todos á ponderar fu perjuicio j y la mu-
chedumbre de los recurfos, impidió las providencias 
de la Junta , y fe tuvo por bien de confulcar á V . 
Mag. que el millón, y looy . pefos, que por el pr i 
mer repartimiento fe havia cargado á Cata luña , fe 
reduxeífe á 900^. pefos, pareciendo que en la mo
deración havria hueco para indemnizar á los perju
dicados. r ) 

Siendo efta propoficion tan conforme I la pie
dad de V. Mag. fe dignó V. Mag. de condefeender 
a ella ; pero no por eífo cefTaron los recurfos de los 
Pueblos de aquel Principado, antes el exemplar que 
veían de algunos que lograban las baxas, por las 
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juñificaclottes que ellos prefentaban , eran e í l imulo 
para que cafi todos folicicaííen por los proprios me
dios el mifmo beneficio : y afsi fue creciendo lacon-
fufion , procmando aquellos Naturales desfigurar, 
aün lo que fué mas juílificado en fu principio. 

M u d ó fegunda vez de Miniftro aquella Superin
tendencia , á los fines del año de i / i / - y como fe 
vio acoíTado de tanta infinidad de recurfos, y havia 
manejado con acierto la contr ibución del Reyno de 
Valencia , cuyas reglas eran ifnuy diftintas que las 
del Cataftro de C a t a l u ñ a , hizo prefentc á V . Mag. 
las dificultades que fe ofrecían en la cobranza de 
efte Tr ibuto j proponiendo que para evitarlas feria 
conveniente, qoe los cjooy. pefos á que fe havia re
ducido, fe reparneíTen por los mifmos Bayles, y 
Jurados, como fe reparcian en A r a g ó n , y Valen
cia. ^ •fuu'l ÍÍO'J rioioiugci ? u n m í * í & ¡ ¡ / l u i t i i dfip 

N o afsintió V . Mageftad á efte penfamiento , y 
fué muy conforme á la juftificacion de V. Mageftad 
el no aprobarlo ; porque no puede compararfe lo 
juílificado de las reglas de la impoficion de Cata
luña , con las que fe praétican en Aragón , y Va
lencia , en donde el único medio para que fea me
nos perjudicial aquel repartimiento , confifte en la 
noticia que toma el Superintendente de los fugecos 
que le parecen mas pradicos , y mas defapafsiona* 
dos , para diftribuir á cada Partido la taifa que le 
correfponde , conforme á el todo de la cantidad con 
que debe contribuirfe > y defpues, en los mifmos 
Pueblos fe hace el repartimiento particular á cada 
individuo , cambien por confideracion de lo que t ie
ne , y efte lo difponen las Jufticias ,Tos Regidores, 
y los mas Principales de los Pueblos: cuya p r a d i -
ca , afsi en los primeros , como en los fegundos, 
puede íer muy errada, por falta de conocimiento, 
ó por malicia de los mifmos: fiendo muy cierto, 
que para que eftos repartimientos fean juftificados, 
es precifo que fe transformen en Angeles los hom
bres ; pero las reglas con que fe cftableció el Ca-» 
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taftro de Cataluña , no dexan á ningún particu
lar iufticia , ni poderofo eftos arbitrios , porque 
fe ha de fundar precifamentc en la noticia juílifica-
da de lo que cada uno poíTce , y lo que gana 5 y 
conforme á la calidad , y cantidad de las alhajas, le 
cftá arreglada la taita en la Contadur ía , fin que pue
dan los jurados, ni los Bayles alterarla. 

Por eftos juftos motivos, fe f i m o V . Mag. de 
mandar, que los 900^. pefos de la contribución de 
Cata luña , fe exigieffen precifamente por las reglas 
del Cataftro, y fe pufieffe toda la aplicación en que 
fu pradica fueífe muy juftificada, evitandofe por eftc 
medio todos los perjuicios. 

Pero la novedad que causo en aquel Principado 
la intrufa moneda faifa de los dinerillos de cruz, 
que embarazó todo el año de 1718. 7 las guerras 
que inmediatamente fe figuieron con la Francia en 
el de 1719. dexó poco lugar para las providencias 
que fe podían difeurrir , á el intento de perfkionar 
el Cataftro, y defvanecer las confufiones en que lo 
havian puedo la inraenfidad de los recurfos *, y afsi, 
toda la aplicación fe reduxo á cobrar de los Pueblos 
lo que fe pudo , fobre el pie de los repartimientos 
antecedentes. 

SoíTegadas las cofas de la Francia, mudo tercera 
vez de mano la Superintendencia de Cataluña ea 
el año de 17x0. Y aunque la piedad de V. Mag, 
concedió á aquellos Naturales un perdón general de 
todo lo que debian hafta entonces, no por eflo dc-
xaron de continuar con mas fuerza las inftancias 
para que fe les moderaflen los Tr ibutos; y para 
evitar tantas quexas, t omó el Intendente la provi 
dencia, de que todos los Pueblos hicieífen por si 
las informaciones de las alhajas que incluían fu ter
mino , fujetas á l a con t r ibuc ión , afsi en cantidad, 
como en calidad, y lo mifmo de los vecindarios, 
para iataiiaque correfpondia al Pcrfonal , perfuadido 
a que unos hechos producidos por ellos mifmos , de-
xanan zanjados de una vez todos los inconvenientes, 
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Executofe afsí , con grande puntualidad en to 

do el Principado , y remitieron todos los Pueblos fus 
tabelas, pero tan difminuidas de las que fe hicie
ron á el principio, que folo producian eftas ultimas 
741^404 . peíos. 

Con efte m o t i v o , hizo aquel Miniftro una re-
prefentacion á V. Mag. poniendo preíentes eftos he
chos , que á fu conogimiento parecieron juftificadif-
lirnos; y expufo, pat̂ a mover mas el piadofo animo 
de V. Mag. que el Tr ibuto de los 900^. pefos en 
Cataluña , equivalía á doce , ó trece pefos por ve
cino , cuya cantidad era con exceífo mayor , que la 
que pagaban todos los demás Vaílallos de V . Mag, 
en eftos Reynos. 

No fe puede culpar á un Minif t ro que tiene á fu 
cargo una Provincia, el que folicite el al ivio de 
aquellos Vaífallos, hafta donde le permitan las ur
gencias*, antes íiendo efte penfamiento tan del férvi
d o de Vs Mag. y tan conforme á fu Real piedad^, 
me parece á mi mas plaufible, que vituperable j pe
ro la ponderación de que los vecinos de Cataluña 
pagan mas en fu Tr ibuto que los de las Caftillas, 
y la equivalencia que fe hace de los doce , ó trece 
pefos que correfponde á cada vecino , fué reflexión 
íb lamente didada de un empeño piadofo : lo uno, 
porque lo que correfponde á lo que pagan los Pue
blos deCaf t i l la , es inaveriguable á punto fixo j pe
ro de qualquiera modo que fe confidere, es infinito 
mas que en C a t a l u ñ a , como he demoftrado en efta 
primera Parte : lo otro ¡ porque no puede falir la 
quenta del equivalente á doce, 6 trece pefos por 
vecino en Cata luña , fin agregarle algunas partidas 
cjue no pertenecen á el Cataftro, como es la Bolla, 
que toca á Rentas Generales i porque quando fe h i -
zo efte calculo , folo contribuía el País con paja, 
l u z , y leña en efpccie , y no fe le cargaba el equi
valente á las camas, me fas, y demás utenfilios : y 
lo o t ro , porque aunque fuelle afsi , no hace argu-
mento contra lo juftificado de la impoficion , efta^ 
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ü ocra equivalencia 5 porque quanao el Tr ibuto fe 
funda en la cantidad, y valor de los efeaos, y ga
nancias de los individuos , no es del cafo, que cor-
relponda á mas , ó menos , rcfpedo de los vecinda
rios i y es muy regular, que dos Provincias, ó dos 
Pueblos de igual numero de vecinos, fi la una es 
abundante de ganados, de frutos, y de exercicios 
ú t i l e s , y á la otra faltan todas eftas fertilidades, y 
á los vecinos empleos de una recular ganancia , ferá 
en cfta exccfsivo el Tr ibuto qiíe correfponda á dos 
pefos por vecino, fegun el numero 5 y en aquella 
moderado el que correfponde á doce pefos, ó mas. 

N o haviendo tenido V. Mag. por conveniente 
conformarfe con la baxa que fe proponía , y firvicn-
dofe V . M a g . de mandar , que fubfiftiefle el Tr ibu
to de los 900^, pefos, y que fe exigieílen por re
glas del Cataftro j como las primeras juftificaciones 
eftaban ya tan defpreciadas3 y eftas que fe havian 
hecho por los raifmos Pueblos, fe havian eftimado 
por verdaderas, y el diez por ciento del Real , y 
ocho por ciento del Perfonal, conforme á ellas, fo-
lo producían 741^404. pefos, fué precifo hacer el 
recargo de un tanto por ciento mas , para comple
tar los 9ooy. pefos de la contribución que fe havia 
de exigir, 

Efto dio nuevo, y mas juftificadc? motivo para 
los recurfos, repitiendofe á los oídos de V. Mag. y 
de fus Tribunales las quexas, y las exclamaciones 
contra el nombre , y methodo del inocente Cataf
tro , que de fu naturaleza es totalmente ageno de 
la producion de eftas monftruofidades. Y para evi-
car tantos perjuicios, fe firvió V . M a g . de refolver, 
que de todos los Vegueríos fueíTen á Barcelona D i 
putados y formandofe una Junta en que prefidieífe 
d Intendente, con afsiftencia del Contador princi-

cinn lTer0rer0 G ™ ^ 1 > re ^reglaíTe la contr ibu-
u o n a e ios 9oog. pe íos , por los medios , V recias 
mas j u n c a d a s ; pao como „o es ^ i l , que co.los 
unánimes concurneflen á un mifmo fin, ü experi-
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men tó deídc luego en cftos Diputados, que unos, 
íicreditandoíe de buenos Patiicios, intentaban el be
neficio de los Pueblos de fu D i p u t a c i ó n y otros, pa
rece ponían fu conato en borrar las reglas pr imi t i 
vas, que dieron norma á efte Tributo*, y a í s i , pa
deció mayor borrafca , por los mifmos medios que 
la prudencia havia didado para la ferenidad. 

Eftando las cofas en efta infeliz fituacion , un 
Mini í l ro de los que fervian á V.Mag . en aquel Prin
cipado , m o v i d o , ü de la curiofidad , ü del genio, 
ú del defeo del mayor fervicio de V . M a g . y conve
niencia de aquellos Na tu ra l e sque confifte en la 
diftributiva juftificacion del lepartimiento, ü de to
dos eílos motivos juntos , fe dedicó á examinar muy 
de propofito toda efta maquina defde fu origen. 

Hal ló , que todas las providencias que fe die
ron , para que el repartimiento fuelle tan juftifica-
do como fe defeó , havian fido muy regulares, y 
quantas podia didtar el mas prudente, y maduro 
conocimiento 5 porque primero fe hizo un Congref-
fo de los Sugetos de todos los Vegueríos , mas inte-» 
ligentes, y mas regulares que fe difeurrifron para el 
cafo: a l l i fe calcularon todas las calidades de cier
ras , y demás efpecies, que fe comprehendian en 
Cataluña 5 fe hizo el c lafséo,proporcionando la taifa 
que debia imponerfe á cada una, fegun fu calidad; 
y por el Perfonal , lo que debia regularfe á cada 
Of ic io , conforme á los dias que fe feñal^ron utilesj 
y efte fué tan Juftificado, que con todas las alte
raciones, y recurfos que ha havido , nadie fe ha 
atrevido hada ahora á variarlo , ni folicitar altera
ción de lo que á cada alhaja, y á cada Oficio fe 1c 
tafsó en el Congre í fo , fegun fu calidad, y canti
dad. 

A d v i r t i ó , que defpues fe havia paííado á la par
ticular averiaUacion ¿c C2L¿¿ Vegue r ío , y de cada 
Pueblo, remitiendo á todos , antes de llegar á los 
exámenes , unas iaftrucciones muy efpecificas, para 
que fin equivocación fupieflen lo que havian de 
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deponer para el fia que fe intentaba; y eftas averi
guaciones fe hadan en los Veguer íos , y en los Pue
blos con afsiftencia de los hombres mas pencos, de 
los Jurados, Bayles, y Redores. ^ 

Con eftos principios empezó elte Mini l t ro a exa
minar las juftificacioncs que havian producido los 
Pueblos l para motivar las variedades que padecía 
eñe Tributo-, y h a l l ó , que cafi todas eran v o l u n -
tanas* 

Hizo una demoftracion evidente , con hechos 
inftrumentales , de que las referidas juftificaciones 
que los Pueblos havian prefentado , no merecian el 
menor aprecio*, que fi la contribución fe proporcio
naba á reglas ciertas, no folo produciría el diez por 
ciento de lo Real , y el ocho y medio por GÍento 
del Pcrfonal, los novecientos mi l pefos, fin necefsi-
dad de hacer recargo alguno, fino que excedería á 
lo que podía importar la paja, leña , luz , camas, y 
utenfilios, dexando al País libre de eftas gabelas, y 
exigiendofe folo el impuefto con jufticia dif t r ibu-
t iva . 

Eftc Papel (a t ínqüe fin nombre de fu Autor ) 
v ino a manos de Don Fernando Verdes Montenegro, 
Secretario que era del Defpaeho Uníverfal de Ha
cienda , quien parece lo hizo prefente al Señor Luís 
Primero, y defpues de haverfe tomado fobre fu con
tenido diferentes Informes feeretos en Ca ta luña , fe 
firvió fu Mag. de mandar , que fe retiraíTen los D i 
putados que fe hallaban en Barcelona para la Junta 
referida , refpedo de no lograHe otro efedo, que un 
nuevo^ tributo á los Pueblos, en las dietas con que 
les afsiftian j que fe figuíeífe el repartimiento arre
glado folo al diez por ciento de lo Real , y a! ocho 
y un tercio por ciento del Perfonal) fin otro recar
go alguno y que fe hiciera precifamente por las 
primeras reglas con que fe cftabkció el Cataftro, 
Daxadas aquellas equivocaciones materiales que fe 
havian reconocido y las partidas que tu vi e fíen com
probación vc^adera, con otros hechos juílificados: 

que 
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que fe oyeíTen á los Pueblos los recuríos que hicief-
fen fobre los perjuicios que reprefencalTen j pero que 
no fe Ies admítieíTen juftificaciones hechas por ellos, 
íino es que fe embiaflen Sugetos de quienes ya fe te
nia experiencia de fu conocimiento, y de fu integri
dad, para que con afsiftencia de los Rectores, Bay-
les, jurados, y demás á quienes tocaífe , fe hicief-
fen las recanaciones del termino , y efpccificacion 
de las alhajas, y del vecindario; y que firmado de 
todos, fe traxeífe para arreglar el Tr ibuto de aquel 
Pueblo *, que lo que excediera de los novecientos 
m i l pefos, fe dedicaíTc á la fatisfacion de la paja, 
luz , l eña , camas, y demás utenfilios, dexando á el 
País libre de eílos repartimientos , afsi en efpecie, 
como en dinero: todo lo qual fué conforme a loque 
fe proponia, 

Efto fe executo afsi; y en el año de mi l fete* 
cientos y veinte y cinco , impor tó el repartimiento 
del Cataftro un millón i 6 y 6 o i . pefos, arreglado fo-
lo al diez por ciento de lo Real, y al ocho y un 
tercio por ciento del Pcrfonal; y fobre eñas juftifica
ciones , en el año de mi l fetecientos y treinta y uno 
fe repartieron un millón x I J J i 9x. pefos ; y en efte fu-
birá á 2y. pefos mas^ con corta diferencia: de fuer
t e , que fin recargo alguno fe reparten los ^ooy» 
pefos ,y fobra lo equivalente para la fatisfacion de 
Jas demás gabelas que fe debían repartir. 

Sobre efte pie fe ha ido caminando , y aunque 
fe han admitido los recurfos á los Pueblos, y fe ha 
paífado á la juftificacion ¡ no fe ha difminuido el ca
p i t a l ; y creo, que defde mediado del referido año 
de 1714. que fe tomo efta providencia, no fe avra 
vift o en los Tribunales de V. Mag. reprefentacion, 
ni quexas contra el juftificado eftablecimiento de 
efte T r i b u t o : pues los embarazos que fe han ofre
cido con el Eftado Eclefiaftico ; fon de otra natura
leza , y por otros motivos , y quizá traerán fu o r i 
gen de las altas , y baxas que dcfdc el principio 
tuvo efte Cataftro. 

M Con 



Con loque hcdicho^mcparccequedexobaftan-
remenee facisfechos los motivos que pueden haver 
hecho odiofo el nombre del Cacaftro de Cata luña , 
por las variedades, y las repreíentaciones que han 
intervenido en fu pradica: y afsi, paño á la expli
cación de mi difeurío, íobre efte mifmo exempiar. 

SE EXPLICA l EN QUE CONSISTE 
el Tributo Real 

LA Contr ibución Real (que ha de fer común á 
Nobles, y Plebeyos, como lo fon las Alca-

valas. Cientos, y Millones) fe ha de imponer fo-
bre todas las rentas fixas, y polTcfsiones que pro
ducen frutos anuales , fixos, ó errantes, que unas, 
y otras fe camprchenden en cenfos, yervas, bel lo
tas, cierras, y todos frutos , molinos, cafas, gana
dos , cofechas, feda, y demás de efta naturaleza. 

Efla Impoficion Real , ha de tener preferencia á 
todas las demás cargas, ó cenfos de la alhaja j y co
mo Tr ibu to meramente Real , perpetuo, é invaria
b le , impuefto por el bien de la caufa publica, y 
en recompenfa de mayores cantidades que remite 
V . Mag. á fus VaíTallos en los aduales Tributos 
que fe exigen , parece que fin difputa debe fer i n 
herente á la alhaja en qualquiera dominio que paf-
fe; á mas de que el dueño Secular , á quien no fe 
puede contradecir la facultad de imponer carga fo-
bre los bienes que fon fuyos, admitirá guílofo efta, 
fiempre que llegue á comprehender el beneficio que 
de ello le refulta j y con eílo fe evita en parte el 
ruidofo embarazo (quecuefta tantas providencias, 
y con poco fruto) de q^e infenfiblemence fe vayan 
reduciendo a bienes Eclefiafticos , todas las dpfftíl 
hones de Seculares, porque llevando cfta carga, á 
qualquiera dominio que fe transfiera , ceífa aquel 
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perjuicio; y porque havra otros muchos puntos que 
allanar , para que quede fin ofenfe de la inmuni
dad del Eftado Eclefiaftico eftablecido efte Tr ibu to , 
y Ga daño de los intercíTcs de V . M a g . fe podrá ha
cer una Concordia , que no ferá dificit , encaminan-
dofe á una providencia tan jufta , y quando en ella 
no es el Eftado Eclefiaftico el menos beneficiado en 
los derechos de que fe liberta. 

D E L M O D O D E I M P O N E R 
el Tributo Real 

N las reglas que fe dieron para eftabiecer eñát 
Impoficion Real en Cataluña (que oy fubfif-

ten) fe explica quanto conviene faber para eftc i n 
tento , y por eí lo no me dilataré en repetir lo que 
fácilmente fe puede reconocer : pero fin embargo d i 
ré lo precifo, y lo que bafta para el conocimiento 
de efte punto. 

E l modo de eftablecer cíle Tr ibu to es, exami
nar en cada Partido, y en cada Pueblo muy por 
menor la cantidad , y calidad de cada cofa, lo que 
fegun fu calidad produce cada año del genero que 
früdif ica: el valor anual de aquellos frutos, encada 
refpedivo parage, praóticandofe lo mifmo con los 
ganados de todas efpecies *, y las cafas en la regula
ción de los alquileres, computado todo por un quin
quenio muy juftificadamente , y confiderando las 
tierras que fe cultivan todos los años , y las que fe 
dexan defcanlar de un año á otro ; y dividiendo en 
clafes la calidad de cada una, mirando en n o d o á q u e 
no fe perjudique al dueño en la regulación *, afsi por
que íe taciiite fin quexas la paga efediva cada año , co
mo porque fiempre fe ha de atender, á que el alivio del 
Vaflallo, y fu reftableciraiento, es el mas feguro fondo 
de la Real Hacienda-, y á efto fe reduce cnVubftancU 
el Tr ibuto Real. 

SJf i 



D E L T R I B U T O P E R S O N A L . 

EL Tr ibuto Perfonal fe ha de imponer fobre las 
perfonas que comprehende el eftado llano : ef-

m es, aquellas que ganan con fu trabajo perfonal, 
á diftincion de los Nobles, y de los que por Em
pleos, y Tí tulos honrofos merecen fer exceptuados*, 
y eftc Tributo perfonal, comprehende cambien la 
Induftr ia , y el Comercio. 

El Perfonal recae fobre diverfas clafes de per
fonas, unos fon jornaleros del camPo, otros oficia
les de Oficios mecánicos, los Maeftros de los mif-
mos Oficios , y otros que tienen Exercicios mecá
nicos de fueldos, y de ganancias efeótivas, coníi-
derando á cada uno el tiempo útil que puede tra
bajar en el ano, fegun fu Excrcicio, y los jornales 
que gana, fegun coftumbre en el parage donde fe 
emplea. onoD h ¿ a q x.fl¿tí onp o i \ < o l m i q ol i i 

En Cataluña eíla regulado con una gran juílifi-
cacion j porque á los jornaleros del campo fe les 
confidera por los tiempos que no pueden , ó no tie
nen que trabajar, por indifpoficion , l luvias , ú otros 
accidentes, á que eñán fujetas fus tareas, decientos 
y feíenta y cinco dias de vacante , y folo fe le dan 
útiles cien dias *, y fobre el jornal que comunmente 
fe fuele ganar en cada Pueblo , fe hace la quenta 
de lo que puede pagar por fu T r i b u t o , refpeao á 
eftos cien dias, y no mas. 

A los Maeñros de Artes mecánicas , por la mif-
ma regla de lo que en cada Pueblo es coftumbre 
pagar , conforme á cada Oficio , fe le confideran 
ciento y ochenta dias útiles 5 y fobre lo que corref-
ponde fu jornal en eftos dias, fe le hace la quenta 
de lo que deben fatisfacer por la impoíicion ] y lo 
reltante del año fe dexa como inútil por dias de Fief-
tas, y enfermedades 5 y porque fus Oficios noef táa 
lújelos alas contingencias de los temporales, como 
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lo efUn los del campo, fe les confideran á eftos A r 
tífices bchcnca días mas que aquellos. 

A los Maeílros Placeros j Mercaderes de Tienda 
abierca , y á otros de efta clafe , cuyos jornales no 
tienen regla , porque fu Exercicio no es de jornal 
diario , íe les coníidera fegiui el jornal que gana ua 
Maeftro de los mas principales Oficios j y en la mif-
ma forma que á aquellos, le les reparce á eftos. 

A los Oficiales, y Mancebos de eftas Artes me
cánicas , fe les arregla en la rnilma conformidad í o -
bre los ciento y ochenta dias ú t i l es , lo que confor
me al eftilo de cada Pueblo importa fu jornal. Y á 
los Mancebos de Tiendas, y de Plateros, y otros, 
que no tienen jornal diario , fe les confidera lo mif-
mo que á los Oficiales de aquellos Artes , cuyos 
Maeftros firvieron de regla para los principales de 
eftos* i V.- ; í oUU iBsD 3 ü p 

A los que tienen falarios, o ganancias anuales 
por Exercicios mecánicos, que ni los dias de Fief-
ta , ni otros accidentes les difminuyc fu falario, ó 
fu ganancia perfonal, fe les confidera todo el año 
úti l j y fobre lo que correfponde á los trecientos y 
fefenta y cinco dias del año , fe les hace la quenta 
para fu contr ibución. 

El Induftr ial , ó Comercio efta reducido á qua-? 
tro clafes en Cataluña , la una , es de los Art i l las , 
que por razón de fu Oficio tienen empleados cau
dales en los materiales • ó ingredientes de fu mi ímo 
Arte 5 ó ya fea para convertirlos en fus manifaAur 
xas, ó para venderlos á otros: pues aunque eftos 
tienen ya taffada fu contribución perfonal , es folo 
confiderado, legun la ganancia que correfponde á 
el trabajo perfonal de la obra que hace por fusma? 
nos, que es diftinto de aquella utilidad que le pro
duce aquel fondo con que trafica para la ganancia 
de las manifaóluras de fu mifmo Artes porque lena 
faltar á la jufticu diftributiva , fi los que eftan ea 
cfte cafo pagaften lo proprio , que aquellos de eft»í 
mi lmo Oficio ; que no tienen otro úti l que fu 
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trabajo perfonal, fin otro fondo que les aumente las 

fegunda clafe , es de los Tratantes, que com
pran por jun to , para vender por menor en lus tien
das, 6 cafas. v -r-

La tercera, es de los que por M a r , o por Tier
ra hacen venir mercaderías de fuera , de qualquicr 
genero que fean, para vender por m a y ó r , ó en 
grueíTo en las Ciudades. 

Y la quarta , la de Banqueros, b Negociantes 
de Cambios, y Letras, ü otros, que benefician fu 
caudal por medio de Corredores, ü otras perfonas, 
con lucro , ó interés, 

Pero efta contribución del Comercio, no fe ha
ce por las reglas que las demás , por el inconvenien
te que tendria , fi fe fuelle á averiguar el fondo con 
que cada uno trafica , confiftiendo el mas principal 
en la fee publica; y afsi, por lo que mira á los A r -
tif tas,fc hace en cada Pueblo un examen con dos, 
ó tres hombres de la mayor fatisfacion de cada O f i 
cio ^ y fegun las obras que en aquel Pueblo ha ha* 
vido , fe confideran con gran prudencia, y modera-
clon las ganancias , y fe reparten por el mifmo Gre
m i o , interviniendo la jufticia para la aplicación de 
lo que debe pagar cada uno i y por lo demás , fe 
toman cambien las noticias por mayor de las ven
tas, y negocios que fe han hecho: y defpues cad ¡ 
individuo declara la utilidad que ha tenido; y con 
la noticia que en general fe adquiere de las ventas 
y tratos , fe conoce fácilmente lo juftificado de efte 
repartimiento que en todo es moderadifsimo. y el 
que menos embarazo ocafion* ü ^ . -L • 
de Cata luña . Cn h conCrib"Wa 



- § . V I . 

D E L A P O S S I B I L I D A D D E 
eítablecer eítos Tributos. 

La primera vifta fe hace difícil la pra¿Hca de 
efta providencia , porque fundándole princi

palmente en el examen cierto , y verdadero de lo 
que cada individuo goza anualmente, fegun lo que 
po!íee , ó lo que gana , parecerá á algunos cafi i m -
pofsible llegar á efte conocimiento 5 pero no lo es, 
fi confideramos dos cofas: la primera, que eftando 
ya eftablecido en Cata luña , no puede fer impofsi-
ble fe eftablezca en las demás Provincias, y Rey-
nos de efta Corona : pues aunque varié en alguna 
circunftancia aquel Principado , de cftas Provincias, 
no puede fer t a l , que impofsibilite la execucion de 
cofa tan importante. 

La fegunda , que efta averiguación fe ha de ha
cer por partes, y de cofas publicas , y manifieftas 
á todos ; y ninguno podía decir , que es impofsiblc 
en un Lugar ( í ea el que fuere) apurar con certeza 
fus t é r m i n o s , las cofas útiles que ay en é l , y lo que 
anualmente producen : las fuertes de tierras que conf 
tiene, fean de fembradura, ü de otros frutos, la ca
lidad de cada una , el valor anual de los fi u tos , re
galado rodo por un quinquenio: los molinos, y fu 
provecho , el numero de cafas, y el importe de fus 
alquileres, y de las que habitan los d u e ñ o s , lo que 
ganarían fi fe alquilaífen , los fugetos á quienes t o 
do cfto pertenece *, porque además de fer cofas pa
tentes a todos, y que los mifmos dueños las han de 
denunciar , y fe han de reconocer también por per-
íonas pradicas, tiene tantas comprobaciones, como 
Inftrumentos públicos de pertenencia , de arrenda
miento , y otros infinitos: fiendo cierto , que lo mas 
de efto fe halla juftihcado en algunos Pueblos , par;* 
los derechos de las rencas aótuales. Y en quanto i 
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el Perfonal, fe debe hacer , y repetir a tiempos un 
vecindario , cafa por cafa , y nombre por nombre 
de cada ind iv iduo , fu Excrcicio , y eftado > y efte 
hecho tiene cambien fus comprobaciones, como fon 
las Matriculas de las Parrocjuias , y los vecindarios 
(jue fubfiften en los Ayuntamientos de cada Lugar, 
donde fe deben hacer frequentemente, en cuyo íu -
puefto, no iiendo impofsible efta juílificacion en un 
Puebio, ya fe v é , que es pradicable en todos. 

E ñ a s diligencias, y juftificaciones le han de ha
cer notorias en cada Pueblo , para que fi ay alguna 
equivocación fe deshaga, y purificado todo fin que 
ninguno tenga que contradecir, fe han de pafiar o r i 
ginales á la Contadur ía principal de cada Provin
cia , de donde fe ha de remitir copia á los r e íped i -
vos Pueblos de lo que á cada individuo toca pagar, 
fegun fus poflefsiones, frutos, ó ganancias j de fuer
te , que las jufticias, y Regidores ? no tengan arbi
t r io para alterarlas, fino es en la tenua difpoíicion 
de un vecino que fe muere , 6 auíenca, y ocio que 
fe eftablece , ó cafo femé jan te , con que fe evita el 
fomento de pafsiones, odios, y qucxas, que anual
mente fe. fufcitan, con el motivo de los repartimien
tos que para el pago de las Rentas fe hacen. 

Con lo que j e ha dicha parece fe dexa compre-
hender baftantemente la ideas y quando i M a i f e el 
cafo de eftableccrfe, fera precifo dar inftrucciones 
muy individuales, que hagan pofsible el medio de 
practicarla. 

B E N E F I C I O S CLUE SE SIGUEN 
del medio propuefto. 

T ^ A R A demonftrar con mas viveza los beneficios 
J | í]ue fe íiguen á V.Mag. y al Publico en la ¡dea 
propuefta, bailara difcurrirlos por contrapoficion de 
losdaaos que de las remas le originan , y he manife í -
tado- , L o 



L o primero , porque fe funda principalmente efte 
Tr ibuto en que cada individuo pague de lo que poí -
fee , ó gana , y ninguno de lo que no tiene > con tal 
moderación , que para pagar cinco, ha de tener 
ciento ú t i l e s , en frutos, ó ganancias. 

N o queda al arbitrio de las jufticias, ni de los 
Poderofos el libertarfe de loque proporcionadamen
te les correfponde pagar , ni de imponer á otros lo 
que no deben contribuir: fe evita el defordea, y 
moleftias de las execuciones, y de tantos vagamun
dos que fe emplean en eíle exercicio j porque no fe 
puede .dar probablemente el cafo de la impofsibili-
dad > y quaado fea necellario defpachar algunas, irán 
directamente contra determinados deudores, fin que 
puedan las jufticias repartir las coilas entre otros ve
cinos, ni V , Mag. tendrá el perjuicio de perdonar 
atraíTos incobrables 3 que no puede haver ^ fino es ea 
ua cafo muy extraordinario. 

Como mugeres, niños , y ancianos, en quienes 
no ay la dilpolicion de trabajar para poder v i v i r , no 
eftán iujetos á la paga del Pe r íona l , y los mante
nimientos, y ropas eílán libres de los Tr ibutos Rea
les, y Mi l lones , ceíla el perjuicio de que el que tie-* 
ne mas familia , fea el mas contribuyente por eftâ  
caufa , como fucede en las rentas exprcífadas. 

Y finalmente , crecerá el numero de perfonas, y 
fe aumentarán los Exercicios, quanto fuere m á y o t 
la abundancia, y comodidad de los mantenimientos, 
y libercad de géneros de los uíps neceflarios. 

L o fegundo , porque efta Contr ibución , igual-J 
mente dexa libre el t ra to , y comercio en los gene-
ros: y en los Comerciantes, fe facilita el que fe re í t 
tablezcan las Fabiicas que fe han perdido, y fe fo
menten otras muchas, porque lo barato de los man
tenimientos , proporciona los jornales de los Fabri
cantes j y la franqueza de derechos en lós géneros 
fabricados, permite la moderación de los precios, 
con lo que fe emplearían innumerables vagamun
dos, que oy no tienen en que exercitarfe / y ten* 
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dián falida dentro de Efpana la mayor parte de los 
frucos, quedandofe en ella el dinero cjue nos lle
van los eftraños, por los géneros que con nueftros 
niifrnos frucos han fábricado. 

Crecerán los coníumos de los mantenimientos, y 
por configüiente fe aumentarán las labores, y las 
crias de ganados: porque á la abundancia de la ven
ía ^ fe íigue la licita codicia de tener mas que ven
der > para tener m a í que ganara fe aumentará por 
cftos medios la mifma con t r ibuc ión , y circularán ar-
moniofamentc los caudales, de modo, que todos lo
grarán el beneficio, á medida de fu aplicación-

Se acabarán en eíla p á r t e l o s Contravandiftas, y 
ni ellos, ni los Eftrangeros fe aprovecharán de los 
derechoá qué pagan los Val ía l los , como lo logran 
oy con el ufo de las rentas j y finalmente , fe podrá 
mantener la mayor parte del Comercio de Indias 
Coa los géneros de Efpaña , ucilizandofe juftamente 
los VaíTallos de V . Mag. de lo que oy cíián logran
do cort tanto exceífo los Eftrangeros* 

L o tercero , que por el medio propüefto recibí-r 
rá V . Mag. quanto los VaíTallos pagaren i porque fe 
deftmirán todos los motivos que ocafioQan lo con
trario ; los VaíTallos pagarán incomparablemente me
nos de lo que Importan las rentas 5 y la Real Ha-
depd^ percibirá mucho mas de lo que percibe de 
¿ l i a s , como demonftraré en los parágrafos íiguientes. 

§. V I I I . 
.1 

E N Q V Z SE M A N I F I E S T A 
como los VaíTallos pagan mucho men«s 

en eftas contribuciones. 
"i-jvjüi íOi jL}, c J 1 t t i i ¿ o í i ' y ' i i } O c i 0 1 0 POÜOSímfnfit 

POCO empeño ferá menefter , para evidenciar 
que los VaíTallos pagan impoderablemente rae-

nos en los Tributos que propongo, que lo que cor-
relponde á los derechos de las rentas que fe p r a ^ i -



can i porque fi confideramos á las cierras ^ fean de fem-
bradura , de viñas , olivares, ü otros qualefquiera 
frutos, como es con la coniideracion á ellos el T r i 
buto que fe les impone, deíde luego fe viene á la 
vifta , la notable diferencia que ay del cinco por 
ciento que fe ha de eftabiecer , ai catorce por cien
to que por Alcavalas,y Cientos fe paga en la ven
ta de cffos mifmos frutos , y io que á mas de cfto 
importan los Millones. 

Si lo miramos refpeóto á los ganado? , un Gran-
gero que tendrá mi l cabezas de ganado bacuno> m i l 
de ovejas finas , y quinientos cerdos, llevará á la Fe
ria docientas bacas, y dociencos carneros , con lo 
que móncarárt cftos, la lana de fus m i l ovejas, y 
cien cerdos que faque de montanera , con lo que fe 
le repartiere en fu Lugar por los Tr ibu tos , vendrá 
á pagar mas de feis m i l reales en los derechos de 
las rencas que oy fe exigen 5 y en la impoíicion que 
propongo ^ no llegarla todo á tres mi l reales, que
dando libre de io que correfponde á Millones , y 
Alcavalas enredo lo que confume , y gafta para el 
fuftento de fu perfona, familia , y criados del cam
po , que es renglón no menos precidd. 

Si lo difeurrimos por el Perfonal, ürt Maeftra 
de Arte mecánica , que gana al dia feis reales , de-» 
berá fatisfacer en todo el a ñ o , cinquetíta y quatroy 
un Oficial que gana tresi reales, pagará veinte y fíe
t e ; y un hombre del campo á quien/0I0 fe le con^ 
fideran cien dias útiles , vendrá á pagar quince rea
les , fi gana tres 5 y en todo ferá mas, ó menos, con
forme los jornales que fe acoftumbran en cada para-
ge *, pero unos , y otros tienen libre de Alcavalas, 
Cientos, y Millones , quanto comen , quanto beben, 
y quanto gallan ellos, y fus familias , porque en 
efte Tr ibuto Pcrfonal no fe incluyen las mugeres. 

A mas de lo referido , fe evidenciará en la demonf-
tracion del parágrafo figuiente , lo mucho menos que 
pagarán los individuos de las veinte y dos Provincias, 
de lo que ahora correíponde á las Rentas Provinciales. 

§. I X , 
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E N QUE SE D E M U E S T 
la utilidad de la Real Hacienda3 

y de los VaíTallos. 

ARA demonñrar que la Real Hacienda logrará 
confiderables ventajas por medio de la impo-

ifcion que propongo , á lo que oy recibe con las 
Rencas Provinciales; ¡ formare dos quentas, que me 
parece fon baftanecraente regulares. 

Para la primera he confeguido , que por perfo-
na de conocida inteligencia fe haga un Éfquadreo 
Geográfico de todas las Provincias, y Reynos, ea 
que eftan cftablecidas las Rentas Provinciales^ ex
cepción de Cataluña ^ Aragón , Valencia, Vizcaya, 
y Navarra , donde no ay eña mult i tud de T r i b u -
tos. 

De efle Efquadreo c o n ñ a , que las citadas Pro
vincias comprehenden en fu fuperficie trece m i l y 
noventa y íiete leguas quadradas.' 

De eftas , baxo las dos terceras partes por lo 
que ocupan montañas incultas , tierras de Eclefiaf-
ticos, las de pafto , las de viñas, y olivares; y que
dan para fembrar granos, quatra mil trecientas y 
fefenta y cinco leguas quadrádas f dexando medios, 
y quebrados, que no importan para el intento. 

De eftas quatro mi l trecientas y fefenta y cinco 
leguas, fupongo que fea toda tierra que fe íiem-
bre a dos hojas y que cada año folo fe íiembre la 
mitad , aunque ay en Efpaña muchas tierras de re-
gadio que fe liembran todos los años ! y afsi que
dan folo para ferabrarfe cada año dos mi l ciento y 
ochenta y dos leguas q u a d r á d a s , de todas las trece 
mi l y noventa y fíete, que comprehenden las citadas 
Provincias, que parece no puede fer cantidad mas 
moderada. 

De eftas dos m i l ciento y ochenta y dos leguas. 



fupongo que las dos terceras partes fe fiembrcn de 
trigo i y la otra tercera parte de otras femillas mas 
endebles, como cebada , &c. 

Para faber las fanegas que de cada efpecie fe 
pueden fembrar en efta tierra , he reconocido las 
medidas que fuelen praóticarfe en las Provincias ? y 
hallo que de las mas regulares , y aun de las mas 
crecidas , es la que da á cada fanega de fembradura 
feifeientas y fefenta y feis eftadales^ y tres tercios 
de o t r o , de á tres varas y cinco odavas cada efta-
d a l : que vienen á componer ocho mi l fetecientas y 
fefenta varas cada fanega de tierra. 

Cada legua quadrada, comprehende 39. millonesy 
404^598. varas quadradas \ y confiando la fanega 
de tierra de ocho mil fetecientas y fefenta varas qua
dradas (como tengo dicho) fe podrán fembrar en 
cada legua quadrada, quatro m i l quinientas y tres 
fanegas de grano fobre lo que advierto, que en ca« 
da fanega de tierra de la medida á que me arreglo 
de feifeientos y fefenta y feis eftadales, y tres ter
cios de o t r o , conftando cada eftadal de tres varas, 
y cinco octavas, fe í iembian comunmente fanega y 
media de trigo , y dos fanegas de cebada, y demás 
femillas endebles , lo que es praética bien fabida de 
los Labradores : pero yo , por lograr que en lo mas 
moderado fe halle lo mas verdadero de mis cómpu
tos , me ciño á dar á cada fanega de tierra una fa
nega de t r i g o , y fanega y media de cebada, dexan-
do en cada elpecie una tercera parte á beneficio de 
la certidumbre de efta regulación. 

Efto fupuefto, en las m i l quatrocientas y cin
cuenta y quatro leguas de cierra, que confidero pa
ta t r igo , fe fembrarán 6. , ^47^5 6 z.fanegasi 
y coníiderando que en calidades de tierras, y años , 
unos con otros, folo correfponda la cofecha á cinco 
por fanega , fe cogerán 3 x. millones , 7 3 6y8 1 o. fane
gas 'j y fuponiendo el precio de cada fanega á doce 
reales, computados tiempos , y parages , unos con 
ot ros , importa fu valor , 39. millones > %. ef-
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cuclos, y el cinco por ciento que corrcipondc a crtas 
tierras , iegun la confideracion de cílos frutos, es 
un millón, 9641)108. eícudos. 

En las fececientas y veinte y ocho leguas de tier
ra , que fe coníideran para cebada, fe podran ícm-
brar 4. millones, 9161)912,. fanegas, y confideraodo 
fu produdo á feis por fanega, íe cogerán 29. millo
nes , j o 1^471. fanegas, que á razón de cinco reales 
la fanega , computados años , y parages , unos con 
otros, importan 14. millones, 75-0^756. efeudos ; y 
el cinco por ciento , que correfponde á eñas tierras, 
con la moderada conlidcracion á eftos frutos, fon 
7 3 7g5"j 6. e ícudos; que unidos al un mHlon, 974^-
208. que fe confidcraron por las tierras aptas para 
trigo , importan 2. millones , 701 ^ / 4 4 . eícudos. 

Sobre cfte pie formo ahora por prefupuefto la 
quenta figo ¡en te , arreglada , en lo que mira á otras 
efpecics, á la que hice para la Correspondiente á los 
derechos de Alcavalas, Cientos, y Millones en los 
confumos que conGderé , añadiendo las partidas del 
Perional, y el valor de alquileres de cafas, que fon 
proprias de eíla con t r ibuc ión , en la forma figuiente» 

La connibucion que correfpon
de á las dos mi l ciento y ochenta Efcud. de vel l . 
y dos leguas que he confiderado : \ 
para fembrar granos , como he ex-
preflado , importa. 2. 

Las ocho onzas de carne que 
fe confideran a cada individuo, en 
las dos terceras partes del año , pa
ra la regulación de los derechos, 
hacen (como fe dixo) ciento y vein
te y una libras y media ; y en los 

millones , y 5-oog. contribuyentes, 
importan 4x^ . millones , y x^oy. l i 
bras , de lasqualeslupongo la m i 
tad decarnero , una quarca parce de 
baca , y otra quarca parce de macho-
las 2 12, m U l o n c s ^ z ^ . libras de 

car-

70iy744< 

2. 70^744. 



t . 
carnero, hacen cabezas 6. Millones, 2 , 701 £ 7 4 4 
6 ^ [ - j ^ ] 1. confidcrando á treinta y 
dos libras cada carnero , aunque en 
las obligaciones de abaftos cjue he 
reconocido , no llegan á veinte y 
ocho ^ y íuponiendo , que no aya 
mas cabezas que eftas que fe pre-
fuponen para el confumo, y que 
en la taíía de la contribución fe le 
coníidere medio real por cabeza, 
incluyendo codo el valor de la la
na , y demás frutos de la oveja , i m 
portará trecientos y treinta dos mi l 
docientos y veinte y feis efeudos.. ¿ ¿ i f t i i ó . 

La quarta paite del confumo 
de libras de carne, que feconfide-
ran de baca en las dos terceras par
tes del a ñ o , importan 106. millo-' 

12^5-00. libras , que a razón 
de trecientas libras cada baca T ha
cen 35-411575"» cabezas 5 y fupo-
niendo, que fean eftas folaslasque 
ay en el Reyno , y que en la i m -
poíicion fe caíTc á dos reales por 
cabeza , importará . 7oy%7f» 

La otra quarta parce de carne 
de macho, que fon 106. millones, 
2 1 2 ^ 0 0 . libras, hacen cabezas 2, 
millones , ó j y y S 1 2. confiderando á 
quarenta libras cada cabeza j y fu-
poniendo , que fe le arregle en la 
taifa de la impoficion á veinte y 
quacro maravedís cada cabeza, i m -
Vo*™ i 8 7 y ( í i o . 

La onza de cocino al día , que 
fe confideró en el prefupuefto .por 
las dos terceras partes del año , ha
cen quince libras , y en los 3. éi* i 
/ W J , y J-ooy. contribuyentes, im- 3.292^45-5' 

por-



. mllortes ] y ^ooy. libras; 3 i * 9 i ] }4t t< 

cin-
fcis 

6o 
portan tt.-
y i razón de ciento y veinte libras 
cada cabeza en canal , hacen qua-
trocicntas y treinta y fíete m i l y 
quinientas cabezas-, y aunque fuef-
fen ellas folas las que huvieffe pa
ra la contribución , y fe les taflaf-
fe á real por cabeza, impor t a r í a . . 

Los dos quarullos de vino, 
que confideré cada dia, hacen v 
te y dos arrobas,, y veinte y 
quanillos , arreglando a treinta y 
dos quartí l los la arroba , fin las i i -
fasj y en los 3. millones > y 5-oog. 
individuos , importan 7$^. millones^ 
84397^-0. arrobas, cuyo precio , á 
cinco reales cada arroba , ímpor taa 
¿ y , millones , 9x1^875-. efeudos ; y 
el cinco por ciento , que correfpon-
de á las tierras, con la confidera-
cion de cftos frutos, hace un mi-* 
llon y 996^095. efeudos. . . . . . . . . . 

La mitad del medio quartillo de 
vinagre, al ra timo refpe&o de trein
ta y dos quartillos la arroba, fin 
las fiias , hace al año dos arrobas 
y veinte y ficte quanillos 5 y en 
los millones y y 5-000. individuos, 
hacen 9. millones, 9 5 ^ 1 2 ^ . arro' 
bas, que confiderado fu precio á 
quatro reales , hace 3. millones, 
9 8 1 ^ ^ 0 . efeudos; y el cinco por 
ciento que correfponde á las tierras 
con la regulación de eftosfrutos, es.! 

E l medio quartillo de aceyte 
que vá confiderado , hace al año 
ciento y ochenta y dos libras y 
dos feptimas; y en los 3, étUm¡ 
y $00^. individuos ; hacen arro»! 

bas 

996^093, 
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6 i 
has i f .millones , f f ó t f . que confidc- ^31H3^0, 
rados á doce reales de vellón cada 
arroba,importan 30. millonesy 66oy. 
efcudos y el cinco por ciento es 
un mtllon , j - 3 3 [}. efcudos U 1 • í 3 3 H000' 

Los ochocientos y quatro m i l 
feifeiencos y quarenta y cinco veci
nos, cabezas de famil ia , fupongo 
ocuparán otras tantas cafas j pero 
por las familias que viven dos en 
una cafa, y las que ferán de Eclefiaf-
ticos , aunque las mas ocupan ellos 
m ü m o s , y muchos viven en cafas de 
Seculares: con todo 5 excluyo las do-
cicntas y quatro m i l feifeientas y 
quarenta y cinco cafas , y dexo folo 
para la confideracion del T r ibu to , 
feifeientas m i l , que confidero unas 
con otras á doce ducados de alquiler, 
que hacen y .millonesy l o o g , ducados^ 
valen efcudos 7. millones , 9 i o y . y el 
cinco por ciento importa trecientos 
y noventa y ieis mi l efcudos ¿. U y t y ^ ^ 

De los 3, millones ^ooy. perfo^ 
ñas Seculares en que fe fundan eftos 
prcfupueftos, folo confidero 2. millo
nes para la contr ibución de} Perfo-
n a l , excluyendo nobles , mugeres, 
y ancianos, que eftán incapaces de 
trabajar*, y confiderando, que unos 
con otros paguen al año veinte y 
cinco reales , porque aunque á unos 
Ies corrcfponderá mucho menos , á 
otros les tocará fatisfacer mucho 
n í a s , como fe ha expreífado en la 
explicación del Tr ibuto Perfonal, 
importa cfta fuma ¿ a oooy—— 

—1 -
1 z, 46o[j 3 60, 
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Por efte computo , que parece baftantcmente 
odcrado,fe demueftra, que importará la impofi-

cion que fe propone, mucho mas de lo que oy pro . 
ducen i V. Mag. las Rentas Provinciales. J 

Pero lo que fin ninguna diiputa fe evidencia , es 
la ventajofa util idad que fe ligue á los comunes: 
porque de las mifmas efpecies,por los proprios con-
fumes, y por el mifmo numero de contribuyentes 
que fale en la quenta que fe hizo para la corref-
pondencia de las Rentas Provinciales, 76. millones 
de efeudos equivale a la impoficion que ahora fe 
propone 7. millones de efeudos: pues lo redante haf-
ta los doce y medio que demueftra, confifte en el 
Perfonal, y lo que fe arregla á las coías que no fe 
incluyeron en aquella quenta* 

Bien podrá fuceder , que en unas efpecics fea, 
menos el confumo, pero en otras ferá fin duda mas*, 
y fi repetimos aquí la confideracion de lo que con-
íume la Tropa , todo el Eftado Eclefiaftico , los fo-
rafteros, los vagos, y los pobres , podrá fer que 
exceda el prefupuefto \ á mas, de que como efte T r i 
buto fe ha de imponer fobre las tierras, con la con
fideracion á los frutos, aunque de algunos géneros 
de los prefupueftos fe confumieífe menos dentro de 
Efpaña , podrá igualarfe la regulación con los que 
falen fuera, para hacer un concepto de fu probabi
lidad j y es bien notorio lo que de vinos, aguar
dientes, acey te , paffa, y otras frutas, fe embarca pa
ra otros Rey nos 5 y lo que de eftas mifmas efpecics 
y de granos, cerdos, y todas carnes faladas fe con
fume en las mar iner ías , en los viages de Indias , y 
Prefidios de Africa: añadiendofe á efto, que el fu 
puedo que fe ha hecho de las tierras para la labor 
es fumamente l imi tado , pues de trece mil y ^ 
ta y ficte leguas quadrad^ n.iP r . y *ovtn~ 

10 y ochenta y dos, y en e&A* A;r * 1 • 11«^ > 7 ^ cuas duminuyo también Una tercera parte; nnrnn- i -
V ™ * * porque como dixe antes, y es 
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notorio á todos los Labradores , en cada fanega de 
tierra de la medida que propongo, fe fiembra fane
ga y media de trigo , y dos de cebada *, y yo folo 
pongo de lo primero una fanega, y fanega y media 
de lo fegundoi de fuerte, que bien confideradas ef-
tas circunftancias , fe puede efperar que fea mas lo 
que fe exija, que lo que fe propone, logrando los 
VaíTallos codo el beneficio que fe pondera, 

Hafta aqui folo he propueí lo los aumentos que 
ay en las mi ira as efpecies que incluye el computo 
hecho , para completar aquello que puede prefumir-
fe tenga menos confumo 5 pero para dar una idea 
probabilifsima de que ferá mas lo que produzca la 
impoíicion del cinco por ciento de los 12. millones y 
medio que demueftra , faltan otras partidas muy con-
í i d e r a b l e s , que no van incluidas en la quenta. 

La primera es , la taifa que fe deberá poner a 
todas las yeguas, potros, m u í a s , y machos, con la 
coníideracion de las uclidades que tienen fus dueños 
en eftas grangerias. 

La fegunda, la que correfponde al confiderable 
numero de m u í a s , y machos de alquiler , ya fean de 
t i ro , ó de cargas, y á todas las cavallenas mayo-; 
res, y menores de cragineros, y tendiftas. 

La tercera, lo que fe confiderará á cada par de 
bueyes, y muías de labor j que aunque afsi á eftas, 
como á las dos partidas antecedentes, fe les impon
ga la contribución de real y medio por cabeza ma
yor , y xo. maravedis á cada cabeza menor , ferá 
un renglón exceisivo, por la mul t i tud que ay de ef
tas efpecies. 

La quarta , lo que correfponde al cinco por cien
to de los proprios, y emolumentos de las Ciudades, 
Villas , y Lugares de ellas Provincias, y á los m o l i 
nos, y atahonas de comunes, y particulares. 

La quinta , el equivalente á yervas, y bellotas, 
que la abundancia de eftos géneros , manifiefta la fu
ma que aumentará al Tr ibuto . 

La fexta, lo que por el mifmo cinco por ciento 
fe 



fe deberá exigir de los azucares que fe fabrican en 
E f a ñ a , que es oy partida de mucha confideracion. 

La íepcima, lo que equivale ala cofecha de fe-
das que es muy coníiderable en algunas Provincias 
de las veinte y dos de que fe tratas y ferá mayor, 
fiendo menos los Tr ibu tos , y quitados los eftorvos 
que embarazan el aumento. 

La odava , lo que correfpondc á las huertas, y 
tierras frutales, con la confideracion á la utilidad 
que fus frutos producen. 

La novena, todo lo que importará la impofi-
cion del Induftr ial , y Comercio en todos los Co
merciantes Mercaderes, y Artiftas, que trafican con 
los géneros de fu Ar te , y fus Oficios. 

De fuerte, que bien confideradas eftas partidas, 
y las que fe expuííeron para corroborar la quenca 
hecha , no ferá eftraño el difeurrir , que el cinco 
por ciento que propongo , á mas de la innegable 
utilidad qut ofrece á los VaíTallos, produzca, á be
neficio de la Real Hacienda, duplicada fuma que la, 
que oy fe exige de las Rentas Provinciales. 

-^' •• ' X. Z ? m - - m i ' 
S E G U N D A DEMONSTR ACION, 

que maniíiefta la utilidad de la 
Real Hacienda. 

^ A R A mas fegura confirmación de loquehe pro-
1 p u e f t o , h a r é un cocejo en el Principado deCa-
caluña , refpedo de eftár alli y i eftablecido efteTri-

Para lo qual fe ha de fu poner, que el Tr ibuto 
Real como rengo d.cho, efta impuefto á razón de 
un diez por cicnco íobre todo ln i J 
pero el L f o n a l , eftá ^ e f e t T ^ 
de ocho y un tercio por ciento de la ganancia de 
ios Artillas , y trabajadores; y fobre efte p i e , ¡m-

por-
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porta el Perfonal en Cataluña , trecientos y ochenta 
y cinco mü pefos, con el pequeño aumento , ó di
minución que motiva un vecino que íe muere, o fe 
aufenca, ü ocro que fe eftablece , ó llega á edad de 
contribuir, ó á la de no poderlo hacer. 

L a diferencia que ay de eñe ocho y un tercio 
por ciento del Perfonal, á lo que importaría fi fuef-
fe diez por ciento como el Tributo Rea l , fon fe te li
ta y Hete mil pefos. 

L o que en efte año de 173^- importara la con
tribución de Cataluña, arreglada al diez por ciento 
en lo Real , y al ocho y un tercio por ciento del 
Perfonal , fegim lo que importo el año paífado , y 
los aumentos que fe van reconociendo, ferá un mi* 
Uon, y 13y, pefos, con corta diferencia. 

De manera , que fi fe igualaffe todo el Tributo 
Real al diez por ciento , importaría un millón, y 
looy. pefos i porque fi fobre el millón, y x^y. que 
oy fe exigen , le aumentaífen los fetenta y fíete mil 
pefos que ay de diferencia en el Perfonal, de los 
ocho y un tercio , á los diez por ciento , no es du
dable, que todo montaría la fuma dicha de un mi
llón , y x ooy. pefos ; y el cinco por ciento , ferán 
quinientos y cinquenta mil pefos, que hacen 825-^. 
efeudos de vellón. 

Todo el Principado de Cataluña, fegun la mas 
puntual deferipcion, comprehende ochocientas y vein
te leguas quadradas 5 y las Provincias donde fe exi
gen las Rentas Provinciales tienen , como llevo di
cho , trece mil y noventa y fíete leguas quadradas. 

Luego fi en el contenido de ochocientas y vein
te leguas quadradas ay diipoficion para que el T r i -
buco Real , y Perfonal, arreglado a cinco por cien
to , llegue a 8 1 5 ^ efeudos 5 en las trece mil y no
venta y fiece de nueftras Provincias, podrá impor
tar ei miímo cinco por ciento 1 3. w / W , 1 7 6 U H 4 . 
efeudos de vellón. > ^ D ^ T 

Efta prueba, qUe fale por una délas redas mas 
regulares de Aritmética , ferá verdadera, fiemprc que 
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fe6fuftifiqae, que ca las trece mil y noventa y fietc 
L ú a s que comprehenden nueftras Provincias , fe 
proporciona la mifma capacidad, y la propria fubt 
íancia, que en las ochocientas y veinte leguas qua-
dradas de queconfta el Principado de Cataluña. 

Todos íabémos, que mas de la mitad del Prin
cipado de Cataluña es tierra quebrada, inculta de 
peñarcos,y montañas, que no pueden producir fru* 
í o a l g u n o i y en las Provincias de que tratamos,aun
que ay alguna parte de montaña, refpeao del todo, 
no es ni la feptima porción la que podemos confide-
rar inútil : con que en la capacidad de tierra útil , 
no folo fe halla igualada, fino excedida. 

En la fubftancia, hallaremos las mifmas, y aun 
mayores ventajas: pues las tierras fobrefalientes de 
Cataluña fon muy pocas, refpeólo de la capacidad 
del terreno de aquel Principado 5 y en nueftras Pro
vincias fon muchifsimas, aun refpcdo del todo de 
los términos de dichas Provincias. Las tierras mas 
útiles de Cataluña, no correfponden á las ventajo-
fas que ay en Eftremadura, Andalucía, la Mancha, 
Tierra de Campos, y las de regadío de Granada jen 
Cataluña no fe cogen regularmente los granos que 
necefsita el Principado para fu confumo : y en nues
tras Provincias ay capacidad, y fubíiftcncia psri pro
ducir, no folo los granos que fe necefsitan en ellas 
fino para focorrer con lo que fobra á otros Reynos. 
E n los demás frutos, como fon vinos, y aceyces, 
aunque en algunos parages de Cataluña ay abun
dancia, no pueden compararfe, conforme á la pro
porción del terreno que ocupa, con los que ay, y 
falen de eftas Provincias , confiderada la mifma pro
porción de términos. 

De fuerte, que en todo fe halla no folo la igual
dad para la quenta en la fubftancia , fino el exceífo 
que luí duda es grande, el que ay de eftas Provin
cias de que trato, al Principado de Cataluña. 

A mas de efto, tenemos en nueftras Provincias 
otras cfpccies para el Tributo, que en Cataluña fon 

de 



¿ 7 
de poquifsima monta , como es el importe de las 
yervas, bellocas, bacas, ovejas, y fedas, que para 
el abaíto de las principales obligaciones fe llevan 
de Aragón, y de Francia^y eftos géneros en las Pro
vincias de Caftilla, y Andalucía, fon muy coníide-
rables para la contribución , tanto , que me parece 
podria decir , concluyendo eíla prueba , lo raifmo 
que dixe en la antecedente, y es, que bien exami
nado todo , feria muy pofsible , que el cinco por 
ciento que propongo , fuelle duplicado de lo que 
importa el ingreífo de las Rentas. 

Pero bien conozco la diferencia que fuele haver 
en la practica, á lo que propone !a theoricaj y que 
los fupueftos que fe forman con la pluma, aunque 
las dcmonftraciones los hagan parecer verdaderos, 
pueden en la execucion encontrarfe menos feguros: 
y no tengo tanta confianza de mi concepto, que no 
conozca ( fin afectación ) que puede fer tan errado, 
como mió i y defde ahora doy que fea afsi, y que 
el cinco por ciento que propongo , folo produzca 
lo mifmo que oy producen las Rentas j y añado aun 
mas, que para que llegaífen á igualarlas, fea necef-
fario imponer un feis por ciento, en lugar del cincos 
con todo eíTo , no feria del mayor fervicio de V.Mag, 
y alivio de los Pueblos, el que pagaffen efto mif
mo , con una jufticia diftributiva , á proporción de 
la pofsibilidad de cada uno > Que qucdaííen libres de 
tantas vexaciones como oy padecen? Que fe les fa
cilite el medio de aumentar los caudales para fervir 
á V.Mag. como lo han hecho voluntariamente eo las 
mayores urgencias? Que lograflen una total liber
tad para vender fus frutos, reftablecer, y aumen-

^ Fabncas, y adelantar los Comercios ? Claro 
ella, que parece feria mejora yo por lo menos lo 
miro como mas conforme al piadofifsimo corazón de 
V. Mag. y á aquel amor con que fin perdonar fati
ga , ha mamfeftado V.Mag. fiempre, quanto defe* 
el mayor bien de fus Vaífallos, 1 

Í.XI. 



E N CLUE SE E X P O N E N 
abunas dificultades que pueden ofre-

cerfe en la pradica de eftaim-
poficion. 

ÍEN se, que para la pradica de efta contribu-
j cion íe ofrecerán no pocas dificultades: pues 

auacjue tiene el apoyo de eftár ya eftablecida en C a ^ 
taluaa, ay algunas circunftancias , que varían entre 
aquel Principado, y eftas Provincias j yo manifefta-
ié aqui las que conozco, y las que he o í d o , aun
que con motivo de otro penfamiento , y diré con fin-
ceridad los medios de fuperarlas. 

L a primera dificultad confifte, en que fiendo eí 
motivo mayor para arrendar las Rentas Provincia
les la anticipación , y la paga por mefadas , que 
adelantan los Arrendadores para fubvenir con eílos 
caudales promptos á las urgencias mas executivas, 
con la feguridad de hacerfe pago por fus proprias 
manos de lo que anticipan y eftablecida la contribu
ción propuefta, falta efte recurfo : porque ceíTan los 
Arrendadores , y-Jos Pueblos han de pagar folo á 
los plazos regulares, en los quales, por lómenos los 
cinco primeros mefes, hafta que empiece á exigirfe 
el primer tercio del Tributo, padecerán grave atraf-
fo las cofas mas importantes , paralas que fedeílina 
el caudal mas prompto. 

Eíla dificultad la propongo por haverla enten
dido de algunos , aunque para mi no lo es ; por
que los Arrendadores tienen comunmente dos ganan
cias en los caudales que anticipan: la una, la logran 
en el precio 5 y valor de la renta j yá porque fl no 
íueíle la anticipación , avria quien mejoraíle la pof-
tura; y ya 7 porque lo que anticipan les firve de pre
texto para fubir los encabezamientos J y praólicar mas 
ngoroiamente la adminillradon 5 y la otra, en /el 

tan-
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tanco por ciento que fuelc abonarfeles por los cau
dales que ancicipan. 

Con folo efta ultima ganancia ,havria quien an-
ticipafle las porciones que fueffen neceílarias para 
los gaftos executivos , fiempre que fe les confignaf-
fe en lo que procluxeííe la contribución de aquellas 
Provincias donde les tuvieííe mas quenta tomarlo, 
con la feguridad que por fu naturaleza tiene el efec
to, y manteniendo invariablemente el deílino^y pla
zos que fe capitulaffen. 

L a fegunda dificultad fe funda , en que eftando 
cnagenadas mucha parte de las Alcavalas, y Cien
tos j cuyes efeótos fe adminiftran por los que las pof-
feen, fin mezcla de los Miniftros Reales , quitando-
fe eftos Tributos, podian fer perjudicados los due
ños de las Alcavalas, como también los que tienen 
Contadurías, Efcrivanias , y otros empleos de Mi
llones. 

A efte reparo digo , que todas las Alcavalas, y 
Cientos enagenadas por venta , fe pueden compen* 
far, reftituyendo á los dueños la mifma cantidad 
que defembolíaron por ellas j y á los que las gozan 
por conquiftas, donaciones, fervicios, ü otras heroy-
cas recompenfas, fe les puede proporcionar un equi
valente á íu íatisfacion , que no es difícil. 

Pero mientras efto no fe acomoda, ni las ena
genadas por dinero fe redimen, me parece, que fe 
les podría confignar defde luego , la mifma canti
dad que oy les produce efte efedo , en la impoíi -
cion de los Tributos que fe ha de eftablecer ; y que 
efta parte la cobren en los mifmos Pueblos , fin mez-. 
ciarlo con la que queda para V.Mag. lo que fin nin
guna dificultad fe configue , incluyendofe en las re
laciones que debe dar la Contaduría principal de U 
Provincia, de la contribución que correfponde á ca
da Pueblo y en las ordenes que con eftas relacio
nes han de paííar i los Pueblos los Intendentes, la 
expreísion de que los untos reales que importa los 
tantos tocan á N. por la mifma cantidad que le cor-

S ref-



refoonde * las Aicavalas, ó Cientos cjue le perte
necen; y por efte medio, ninguno puede experimen
tar ri'raooiwc daños antes creo que logran dos be
neficios: uno, el que la paga fea mas puntual, por
que es mas fácil , y juftificado el Tributo: y otro, 
en que fiendo los mas de los Pueblos que fe hallan 
en efte cafo de Señorío , logran los que tienen efte 
dominio, el que vivan aquellos Naturales con mas 
defcanfo , y mayores conveniencias. 

L o mifrno que digo en efta parte, por las A l -
cavalas, y Cientos vendidas, digo de los Oficios de 
Millones enagenados : es jufto que fe reftituya á fus 
dueños la cantidad mifma que por ellos defemboi-
faron ; y en el Ínterin fe les fatistaga los fueldos , y 
obvenciones de que eftán dotados. 

La tercera dificultad la motivan los Juros; por
que fiendo muchos los que no tienen oy cabimien
to, y pueden tenerlo, conforme al aumento que tu
viere el valor de las Rentas Provinciales , ceífando 
eftas con ia impoficion de un Tributo fixo , fi fe con-
fidera el valor actual para el cabimiento , quedan fia 
efpcranza de tenerlo los que folo pueden lograrlo, 
fegun el valor que aumentan. 

Para zanjar efte inconveniente, pueden hallarfc 
muchos medios juftos, y feguros j el que ahora fe 
rae ofrece, haciéndome cargo de la efcrupuloía, y 
delicada conciencia de V. Mag, es, que fe reconoz
can los cinco últimos Arrendamientos que ha havi-
do, y fe vea lo que en ellos ha crecido el valor de 
las rentas, hafta el que oy tienen; y á efta mifma 
proporción fe le confidere en los años figuientes, á 
cada quatro años aquel aumento que correfponde, 
a proporción del que tuvo encada uno de los cinco 
Arrendamientos antecedentes. 

Por efte medio ceffa todo el reparo que puede 
ofrecede d mas eícrupulofo; porque es fm duda, 
que las rencas han (ubido en eftos últimos Arren-
dam.entos con excefiTo: y todos Ios que t¡enen co-
nocimiento del eftado de los Pueblos, í aben , que 

no 



7t 
no folo no podrán aumentarfc los valores , pero 

ni un fabiiilir los cjue oy tienen j y en el medio 
que yo propongo , no folo Te concede la fubLften-
cia , fino es cjue fe les proporciona un aumento, 
que havrá pocos de dictamen , de que jamás puedan 
llegar á tenerlo *, y en efte aumento que fe coníide-
r a , fon por precilion beneficiados los juriftas, por 
el cabimiento que fe les da á medida del aumento 
que fe fupone. Y refpeólo de que con la providencia 
dada para la redempeion de Juros, fi continua, po
drá en pocos años quedar la Real Hacienda exone
rada de eíle gravamen, es mas feguro el medio que 
propongo, y menos perjudicial á los Reales intc-
reíTes. 

L a quarca dificultad es, que para Imponer eftos 
Tributos, es neceííario / que ceffen las rentas; y co
mo fu equivalente no puede exigirfe , íin que pre
cedan los puntuales examenes de todas las alhajasl 
y perfonas en que fe han de fundar, y eíla es obra 
dilatada, vendría á fuceder, que mientras no fe con-
cluyefle, no fe cobraría lo uno , ni lo otro ; y falta
ría , en el tiempo que eílo duraíTe , el fondo para 
tantas obligaciones que deben fatisfacerfe , y aun en 
los mifmos Pueblos íerviria mas. de confuíion, que 
de remedio. 

A efto digo, que fin variar nada en la practi
ca prefente de las rentas, fe han de hacer los exame
nes que fon precifos para cfta impoficion : pues no 
fe opone eíla diligencia al ufo de las rentas, antes 
puede conducir mucho algunas que fe , deben prac
ticar por las rentas para la juftihcacion de aquellos 
examenes-, y hechos con toda la feguridad que con
viene, allanadas las dificultades que pueden ofrecerfe, 
a mas de las que yo aqui expongo, y fabiendole yá 
a punto fixo la cantidad que produce eíle methodo, 
fe paífa á fu cftablecimiento : de fuerte ,que defde el 
mifmo día que ceífan las rentas, empieza á correr la 
contribución , fm eílorvo , y fin dudade la utilidad que 
ocafiona á los Pueblos, y i bs Reales interc ífes.. 

Por 



Por cílo dixe al principio , que en la pradica de 
lo que propongo á V. Mag. no puede haver el mas le
ve peligro, porque aun anees que fe eftablczca la 
idea, fe puede ver aííegurada la conveniencia. 

Y ahora añado , que para conocer mejor lo que 
en la praótica de eftos Tributos puede ofrecerfe, y 
los ventajofos efedos que puedan efperaríe, fe po
dran elegir en cada Provincia quatro , ó cinco Pue
blos, empezando del mas rico,, al mas pobre, y ha
ciendo el examen rigurofo de codos los e feótoSjé in-
dividuos , en quien fe han de fundar, reconocer U 
cantidad áxa que producen \ y cotejada con lo que fe-
gun las Relaciones de Valores queda liquido para U 
Real Hacienda, de lo que los dichos Pueblos pagan 
en las aótuales rencas , fe vé la utilidad que puede 
cfperarfe en el codo , ó las dificultades que fe encuen
tran en fu praótica v y íi fe logra lo primero, alla
nando también lo fegundo, fe profeguirán los exa
menes en las demás Provincias: pues por efte me
dio ( aun quando fe hallaífe inútil eíla idea, que lo 
dudo mucho) poco ay perdido en el tiempo que fe 
gaftare en el examen de quatro , 6 cinco Pueblos de 
cada Provincia* 

A mas de eftas dificultades, podran hallarfe a l 
gunas repugnancias •, y me parece aqui exponer uno 
de los principales motivos que fuele ocafionarlas, y 
es, que en todas las ideas nuevas que hafta ahora fe 
han eftablecido, parece que ha fido como acefforio^ 
el emplear fugetos que no eftán en la carrera i de
sando fin conveniencia, ni exercicio á los que con 
títulos de V. Mag. fervian en el methodo que antes 
fe pradicaba: Yo , Señor, jamás propondré á V.Mag, 
femejante medio j porque no lo contemplo del fervi-
ció de V.Mag. ni conforme á aquellas reglas dejuf-
ticia, que quiere V.Mag. fe figan en todas las co
las , y con particularidad en las que autoriza fu fa-
grado Nombre. 

Porque de los Miniftros que han executoríado 
lu zelo, fu integridad, y fu aplicación, en los ma

ne-
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nejos que fe dignó V . V U g . de poner á fu cuidado, 
ya fe tiene la experiencia , y la fatisfacion de que 
acreditarán lo milmo en los encargos del nuevo me-
thodo que V.Mag. mandare eftablecer j y fon acree
dores de juílicia á ellos, por el mérito que han he
cho en ios mifmos empleos j y por la gracia que 
V.Mag. les difpensó en conferirfelos. 

Y afsi, Señor, lo que me parece judo, y del 
fervicio de V.Mag. es, que fi fe eílableciere eíla im-
poficion , fean empleados en fu pradica los Minif-
tros que firven á V.Mag. dentro , y fuera de la Cor
te , en el minifterio de Hacienda, en que folo ha-
vrá que mudar el nombre á los manejos \ y fi falta
re empleo para algunos, fe les mantengan fus fuel-
dos, y obvenciones , mientras fe van acomodando 
en las vacantes: que por efte medio, y á muy cor
to difpendio , quedarán en pocos años reducidos los 
empleos al numero precifo \ y aunque ferá neceífa-
rio ocupar algunos que no eftán en la carrera, por 
efpecíal praólica que tengan, para la material diípo-
ficion de efta idea , eftos no pueden fervír de eílor-
vo á lo propuefto : pues concluida la obra, podrán 
quedar en las Oficinas de Tcforenas, y Contadurías 
de las Provincias, donde fe han de aumentar algu
nos Oficiales para lo perteneciente á efta impoficion. 
Y todos eftos gaftos fon infinitamente menos > que 
las excefsivas cantidades que ponen en las Relacio
nes de Valores,por gaftos de adminiftracion los Re
caudadores de las Rentas : cuyas fumas las pagan los 

Vaífallos en el todo de los Tributos, y fon tanto 
meóos del valor de los Arrendamientos 

que recibe V.Mag. 

*** 
*** *** v̂ĉ  W M **** 
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PUNTO P R I M 
D E L O S M O T I V O S Q J J E 
ocafionan la deterioración de las Labores, 

y los medios que pueden pradicarfe 
para rcftablecerlas. 

§. P R I M E R O . 

D E L A S C A U S A S D E L A 
diminución de las Labores. 

^ ñ l ^ í l l ê ôS pi'í110'?3^5 ío^tlos ca que fe 
vincula la riqueza de un País , es la abun
dancia de los frucos mas proporcionados 
á fu fituacion j porque de efto reíulta una 

común utilidad á fus individuos. 
Las tierras de nueílra Pcninfula, logran una ad

mirable, y ventajóla difpoficion para producir todo 
genero de frutos , y femillas , y para mantener, y 
criar todo genero de ganados. 

No trataré en efta fegunda Parte, de las cofe-
chas de aceyte , vino, y otras , en que no fe expe
rimenta la efeasez que en la de granos 5 y porque 
quitadas las Rentas Provinciales, podrán fer mucho 
mas abundantes, hablare de las labores, que es eti 
lo que le padece el mayor atraffo , y ^ h ma-
yor -enc.on y en lo que expondré en el f e ¿ X 
Punto fobreel deimonte de las tierras incukf pa
ra aumentar las labores, fe hallará también una fe-
gura difpohcion i pa^a que fe aumenten los ganados. 

Los 
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Los Autores antiguos , Eftrangeros , y Natura

les, ponderan tanto ia fertilidad de Hfpaiia, afsi de 
granos, como de codo genero de frutos , y metales, 
que dexando en la eftimacion que merece la íee de 
fus eferitos, en codo lo que refieren , ío lo tomaré la 
parce que conduce á mis alTumptos. 

Dicen , que en Efpaña era can abundante la co-
fecha de granos y que con los que fobraban , fe abaf-
tecia Roma , Icaiia, y ocros Reynos. 

Algunos añaden , que era canco lo que fe fem-
braba en Efpaña , que no bailando el dilacadifsimo 
efpacio de fus vegas, llevaban á ombros la t i e r r a , / 
poniéndola fobre las moocañas , lograban con efta 
induñria, que produxeífen trigo los peñafeos. 

En nueftros tiempos, ni vemos lo primero , ni 
experimencamos lo fegundo , no lo primero, por
que no folo falta aquella ponderada abundancia, 
cjue fobraba para abaftecer otros Reynos, fino que 
vemos con frequencia unos años de tanca careftia, 
que los confervamos comunmence en la memoria, 
con el nombre de los años de la hambre. No lo fegun
do , porque no folo dexamos las montañas, con el 
nacural adorno de fus peñas, fino que innumerables 
vegas fercilifsimas , cftán oy can inculcas, como las 
mon cañas. 

L o que mas admira es, que fiendo el empleo de 
los Labradores el mas favorecido de las Leyes, co
mo el mas ucil á la República , oy es el exercicio 
mas deceriorado, el mas abatido, y el de menos ga
nancias de quancos ay en el Reyno. 

Las caulas que comunmence fuelen darfe para 
efta decadencia fon, la primera, que por la natura
leza de los Tribucos, y el modo de exigirlos, vie
ne á recaer en los Labradores el mayor pefo de las 
contribuciones i afsi porque lo caro de los manceni-
micncos hace muy coftofas las labores , como por las 
vexaciones que experimencan en los reparcimiencos 
ce ios Pueo'os, 4 

Efte mocivo, aunque puede fer parce en la dif-
m i -



minucion de las labores, no lo contemplo can efidz 
como fe dicej porque los Cofcchcros de vino , acey-
te 5 y otros frutos, experimentan el propno precio, 
en los abatios, y las mUmas vexaciones en los repar
timientos', y aun con mas motivo, porque fon mu
cho mas crecidos los derechos de Sifas, y Millones, 
que ay fobre eftos géneros, y no comprehenden á 
los granos, y con todo eíío , no vemos en eftas ef-
pecies la deterioración que hallamos en las laboresj 
y a fsi, aunque para unos, y para otros esconvenien-
tifsimo, que fe quiten las Rentas Provinciales, como 
he propuefto , por los perjuicios que á unos, y á otros 
ocaíionan ,no hallo que fea tan eficaz cfta razón pa
ra los granos , quando no es tan poderofa para los 
demás frutos 3 á quienes comprehende con igualdad^ 
y aun con exceílo. 

L a fegunda caufa que difeurren, es, la defpo-
blacion , y falta de gente que padece Efpaña; por
que no haviendo fugetos que cultiven los campos, 
es configuiente, que fe difminuyan las labores. 

Ni cfta me parece bailante, por dos razones : U 
primera, porque la falta de gente , es igual para tow 
dos los demás Exercicios, y no vemos que en las 
demás cofechas fe padezca por efta falta tanto atraf^ 
fo : y la fegunda, porque en medio de la deípo-l 
blacion, y falta de gente que conocemos en Efpa
ña , hallamos también que no ay Rcyno mas pobla
do de vagamundos en la Europa j y á mas de efto; 
ay muchas Provincias que abundan de gente con ex-
ceífo , fin hallar en ellas Exercicios en que ocu-. 
parfe. 

De fuerte, que antes difeurro , que el haverfe 
difminmdo las labores , puede fer en parte caufa de la 
defpoblacion del Reyno 5 porque f i fe reñablecief^ 
fen á medida de la pofsibilidad de nueftras tierras 
hallarían en que exercicarfe muchos de los que 

T m ^ t c n e r r e > 7 con efta fegu-
rulad le eítablecerian innumerables vagamundos3 
que no eitan avecindados en parce alguna, 

A u -
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Autorizan efta propoficion los Gallegos, y Ser

ranos , que en numerofas quadrillas baxan cada ano 
á Eftremadura, Andalucía [ Caftilla , y la Manchaj 
los primeros, al tiempo de cabar las vinas, y fe-
gar los panes; y los fegundos , á el de la iemence
ra 7 á recoger la aceytuna , y á la cria de ganados: 
y unos, y otros fe mantienen mientras dura el tiem
po de aquel empleo á que traen fu deftino; y fi fneí-
fen crecidas las labores , baxanan mas lugetos de 
aquellas Provincias \ y fi tuvieííen todo el año en 
que ocuparfe , fe quedarían muchos, y fe cafarían, 
tomando vecindad , lo que no hacen , ni aun en fus 
proprias tierras: y por efte medio fe aumentaría la 
Población \ de que fe infiere, que la falta de las la
bores, y del exercicio de los campos, es en parte 
caufa de que eftén defpobladas las Provincias. 

Las caufas que otros difeurren , y á mi me pa
rece fon las eficaces para que eftén tan difminuidas 
las labores, y para la careftia que en algunos años 
fe experimenta, fon quatro : la primera, confifte en 
la taita impuefta del precio de los granos: la fegun-̂  
da, en la prohibición que ay de que puedan excracr-
fe: U tercera, en el deteriorado pie en que eftán los 
Pofitos: y la quarta,en el abandono que ay de tier
ras , pues fon infinitas las que fe hallan inculcas, fin 
poderfe fembrar femilla alguna en ellas j pero por
que efte ultimo motivo es la materia del íegundo 
Punto de efta fegunda Parte, trataré ahora folo de 
lastres caufas ancecedeutes. 



DE L A TASSA EN LOS PRECIOS 
de los granos, que es una de las 

canias de que eftén difmimúdas 
las labores. 

A Pragmática en la tafia de los precios de los 
granos, fué juftihcadifsima en cjuanto á la in

te ación del Legislador 5 porque regulando una cfti-
macion, que no parecía deíconvenicntc á los Labra
dores , conforme á los tiempos, para que las labo
res no fe diiminuyeíTen , miraba como á objeto prin-
cipahfsimo, que los granos no fe ocultaflen con la 
efperanza de confeguir'precios cxcefsivos, fabiendo 
que no havian de tener mas de los que preferivia 
la ta (Ta. 

Efta fue la intención ; pero los efeoos fon todos 
muy contrarios á aquellos juftificados fines: lo pri
mero y porque la taifa es el motivo eficaz para que 
las labores fe difminuyan: y lo fegundo, porque 
no folo no fe configue que los granos fe manifief-
ten , y corran á un precio moderado, fino que por 
experiencia fe fabe, que en publicandofe la taifa, fe 
ocultan, y no fe hallan , como no fea á precios ex-
cefsivos. 

Que la taifa es motivo de que las labores fedif. 
minuyan, es verdad tan. antigua , que la hallamos 
executoriada defdc que Roma dominaba eílos Rcy-
nos : pues como refiere Ambrollo de Morales, en 
el cafhuiazt. del libro feptlmo J u é eñe el motivo que 
tuvo aquel Senado, para derogar la taifa que fe ha-
via puefto á los granos en eftas Provincias-, y efto 
mifmo nos lo apoya la experiencia de los fuceííos 
poftenores , y nos lo autorizan las Leves y las Re-
prefentacionesdcl Rcyno, como manifeftare. 

L a primera talla que en tiempo denueftros Re
yes le pulo á los granos (de que he podido hallar 

no-
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noticia) fue reynando el feñor Don Alfonfo el Sa
bio , que defpues de vencidas las dificultades que los 
Theologos cenian en dar fu dictamen para eftable-
cerla , fe refolvió, que havia de preceder la taíla-
cion de todas las demás efpccies del ufo, y del man
tenimiento ^ porque no era jufto, que fueífe libre, 
y arbitrario el precio de los demás géneros menos 
privilegiados , y precifo , y determinado el de los 
granos, que deben fer mas atendidos. 

Executófe afsi 5 y lo que refultó de efta provi
dencia , que pareció llevaba faneados los inconve
nientes, fué todo muy contrario de lo que fe defea-
ba : pues la que antes era careftia , paísó defpues á 
publica necefsidad, tanto, que obl igó á aquel pru-
dentiisimo Rey , á derogar la taifa eftabkcida , y 
aun afsi , no pudo repararfe en mucho tiempo el 
daño que havia ocafionado j y por efta caufa, fm 
duda, pafsó mas de un ligio fin que fe bolvieífe á 
poner limite al precio de los granos, y no dexana 
en efte tiempo de haver años eftériles. 

En tiempo del feñor Rey Don Juan el Primero, 
fe promulgó otra Pragmática , taííando el precio de 
los granos í y haviendo arreglado también el de to
das las demás cofas, conforme al diólamen de los 
Moraliftas , tuvo las mifmas confequencias que la 
primera, y aun mas perjudiciales: pues aunque an
tes valia caro el pan , havia pan j pero defpues que fe 
publicó la taifa , fe figuió una hambre univerfal ,que 
duró muchos años , por haverfe difminuido por efta 
caufa las labores. 

Eñe fegundo efearmicnto, parece que detuvo la 
repetición de femejantes providencias mas de figlo y 
medio, en cuya serie dilatada de años, también ha-
vna algunos muy eftériles, haña que en los años de 
t f t % 15-71. 15-81. y 1600. fe bolvieroná publicar 
diferentes Pragmáticas, dirigidas al mifmo intento de 
tallar el precio de los granos. 

Ellas refoluciones parece que tuvieron las mif
mas coniequencias que las paífadas: pues en las Cor

te» 
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tes que fe celebraron en el ano de 1608. felicitaron 
los Diputados del Rcyno , con la mayor eficacia , que 
fe derogaíTen, haciendo evidente demonftracion , de 
que las caifas que fe havian pueílo á los granos pol
las Pragmáticas referidas, eran la total ruina de los 
Labradores, y motivo precifo de que las labores íe 
difminuyeílen. 

A cftas juftas, y bien fundadas reprefentacio-
nes correfpondió la piedad del feñor Rey Don Phe-
lipe Tercero , concediendo á los Labradores, que 
pudieffen vender los granos de fus cofechas con l i 
bertad , á los precios que ofrecieffc la efeaséz, 6 la 
abundancia. 

Efta Ley fué publicada el año de 1619, y fe 
derogó defpues por una Pragmática promulgada el 
año de 1628. pero fiemprc parece que fueron unas 
mifmas las confequencias que producía la taíla de 
los granos: pues en las Cortes que fe celebraron el 
año de 1632, buelven los Diputados del Reyno á 
repetir las mas vivas inftancias, haciendo con fus 
razones demonftracion evidente, de que la taifa en 
el precio de los granos deftruia á los Labradores, 
y difminuia las fementeras j y en fuerza de eftas re-
prefentaciones , fe eftableció la Ley {que es la 1 ¿ . ttt* 
2 f , del llh, de U Nueva Recopilación) revocando las 
Pragmáticas, y concediendo libremente á los Labra
dores j que puedan vender los granos de fus cofe
chas, á los precios que proporcionaífe el tiempo. 

En efta libertad fe confervaron hafta el año de 
1699. que fe promulgó la Pragmática de la caifa 
que oy fubfifte j pero refervo para mas adelante el 
examen de los efedos que ha tenido efta ultima, 
que han fido bien patentes á nueftros ojos. 

Hafta aqui vemos, que quancas Pragmáticas fe 
han promulgado de cinco figlos á efta parte han 
tenido las confequencias uniformes, y todas fon una 
evidente autorizada prueba , de que la taifa en el 
precio de ios granos, es motivo efidz de que fe dif-
minuyan las labores , porque fon caufa evidente de 
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que los Labradores fe pierdan-, y no hallándole no
ticia de que una fola aya hdo mas favorable ^pare
ce no fe pueden efperar en adelance otros efeoos. 

Efto es lo que enfeñan las experiencias, pero lo 
mifmo perfuade la razón 5 porque la caifa no es ne-
ceífaria en los años abundantes , por fer en ellos el 
trigo la cofa menos apreciable ; con fer la mas ne-
ceífaria para el fuftento i nadie compra mas que el 
que ha menefter para fu confumo, y los Labrado
res no hallan quien quiera á ningún precio el que 
les fobra , y afsi fon ningunas las ganancias. En el 
año eftéril que á lo coftofo de las labores fe les 
agrega lo limitado de las cofechas, fe les impone 
una taifa , á cuyo precio no pueden con el grano 
que venden, del poco que han cogido, codear las 
labores , y refarcir las pérdidas j de fuerte, que el 
año bueno, no tienen utilidad por la abundancia^ 
y el año malo , no pueden redimir los perjuicios, 
por el-limite de los precios: pues como han de con-
tinuarfe las labores, fiendo de todos modos eviden
tes las perdidas, é impofsibles las ganancias ? hablo 
aqui del común de los Labradores, que fon los mas 
útiles al Rey no. 

E l exercicio de la labor , es el mas penofo, y 
fus perfonas las mas expueílas á las contingencias 
del tiempo *, fus frutos los mas arriefgados , pues 
hafta eftár recogidos , no tienen feguridad alguna: 
no ay empleo mas útil á la República, pues depen
de de él el alimento mas neceífario, pero ni le ay de 
mas fatiga. 

E l precio en todas las cofas lo da la efeaséz, ó 
la abundancia de ellas mifmas: en todos los gene-
ros comerciables depende la abundancia, o la efea-
sez de la aplicación, y b diligencia de los hom
bres como caulas fegundas-,y afsi depende de ellos 
lo fubido o barato de aquellos precios; la efeaséz, 
o la abundancia de los granos, depende inmedia
tamente de Dioss que es único , y abfoluto Arbi
tro de los tiempos : y confiftiendo en la abundan. 

X cia 1 



!¿ ¿fcaséz de todas las cofas la regularidid de 
f1*' ÍCÍOÍ pavece que folo depende de la provi, 
/ n c i a la propoveion de el de los granos, pues Coa 
io de ella depende, el que fean femles, ó limitadas 

r u,o. IÍ Tiendo por eftas razones mas licicas las colcchas, > UCMM y 
las ganancias de los Labradores, tienen para que no 
les Suede, ni aun la efperanza de conlcguirlas, im 
impedimento en la taffa de precios, que no lo ay 
en otros ningunos frutos, ni otros generes en que 
no concurren femejantes circunftancias. 

L a eftetilidad de los años , la embia Dios por 
caftiso de los Reynos, de las Provincias, ó de los 
Pueblos-, y no parece contorme a la juitícia d i í tn . 
btuiva, que folo alcance a los Labradores el azo
te; pero ya que fe difpone afsi , logran los comu
nes el beneficio de que aya pan á precios modera
dos, por medio de la tafia que fe les impone ? T o 
do es al contrario, 

Efia es la fegunda parte de la propoficion , que 
no folo no facilita la tafia el que ie manifieften los 
granos, y corran á precros moderados, fino que fe 
experimenta, que luego que la tafia fe publica, los 
granos no fe hallan , y los precios pallan á excef-
ftvos. 

De dos caufas puede procedería falta de granos 
en los anos cftériles, ó poique realmente no ay los 
necefiarios para todo el conlumo , ó porque havicn-
do los bañantes , los dueños los reíervan para lo
grar los precios mas crecidos > en uno , y otro cafo 
me parece trae la taifa notorios inconvenientes. 

Si es lo primero , no ay cofa mas fabida j que 
el modo de evitar en un Rcyno, 6 en una Provin
cia la falta de algún genero précifo , es alentar á los 
Comerciantes , aisi Naturales , como Eftrangeros , á 
que lo traygan, con la efperanza de unas ganancias 
crecidas; porque con la aprehenfion de grandes uti
lidades , fon muchos los que fe inclinan á aquel tra
fico , y á la abundancia , le figue fin violencia la mo
deración de precios. 

A 



A todo eílo fe opone la tafia , porque prefen-
ve precios determinados, y limita con ellos las ga
nancias prefumidasi y efta regla univerfal, que es 
conveniente para qualefquiera géneros menos impor
tantes , fe hace mas precifa para el trigo, que es un 
alimento neceffario , y que lo que importa mas que 
todo, es , que no falte: efta verdad tan notoria á 
todos , nos la eftán afirmando los Reynos, y Pro
vincias , donde realmente falta el trigo neceífario pa
ra el confumo, y les ha de entrar de fuera todo el 
que les falta. 

Las Provincias de Holanda fon efterilifsimas 5 ef
tán precifadas á recibir de fuera cali todos los gra
nos que gaftan , y con todo eífo es un Comercio 
principal el de eftas eípecies en aquellos Paifes;tan
to, que de allí llevan los granos á otros Reynos, 
confervandofe fiempre á aquellos precios regulares, 
proporcionados á la fituacion, y á la abundancia de 
los que fe comercian. 

E l Reyno de Portugal, no tiene la mitad de los 
granos que confume, y no guardando taifa alguna 
en los precios, 102 ran con efta libertad , que les en
tren tan abundantes , que en los años mas eftériles 
(de que yo puedo hablar antes que fe rompieífe la 
guerra de efte figlo, y defpues de hecha la paz) 
nunca pafsó el precio del trigo , en la Provincia de 
Alentexo,de quarenta, á quarenta y tres reales, y 
el de la cebada de veinte, á veinte y dos; quando 
en nueftras Provincias, que fon tan abundantes, los 
años eftériles paffa de cien reales el trigo, y de fc-
fenta reales la cebada. 

E l Principado de Cataluña no coge los granos 
que necefsita para fu gafto, la principal cofecha 
confifte en las tierras del llano de UrgéU y en diez 
años que he afsiftido en aquel País (haviendo teni
do en ellos cofechas muy fatales, y las del llano de 
Urge limitadifsimas ) no he conocido precio , que 
exceda de treinta y fleCe , hafta quarenta reales la 
quartera de trigo, y de quince la de cebada i y ca

da 
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da quartera, fon cinco quartillas de nueñra medi
da: y los precios comunes que he vifto , fon deídc 
veinte y dos, hafta treinta reales la quartera de tri
go , fiendo la abundancia de los que fe introducen, 
la 'que mantiene unos precios tan moderados j de 
que fe infiere, que aun quando la falta de granos 
en Efpaña proceda de que no ay los que fe necefsi-
tan para el confumo , la libertad de los precios, es 
el medio eficaz de que los aya con abundancia, y 
con conveniencia. 

Si procede la falta de granos, de que liavkndo 
los fuficientes, los ocultan los dueños para lograr 
una eñimacion exorbitante en fu venta 5 tampoco es 
medio la taifa para impedirlo , antes si es motivo 
para facilitarlo: porque defde que fe publica la taifa 
fe ocultan los granos, y fuben con exceífo los pre
cios , de tal fuerte, que para que aya trigo, y el 
valor fe modere , es precifo derogar la taifa , ó con-
fentir, que los mifmos íntereífados la deroguen; y 
folo tiene fu efedo en aquellos Labradores que no 
pueden refervar fus frutos, por la precifion que tie-; 
nen en venderlos , que fon los que fe debian alen
tar con mas cuidado, para que fueífe mayor fu apli
cación. 

Efta propoficion es no menos autorizada que 
con las Pragmáticas que referí antes : pues fu dero
gación , ó fu inobfervancia, fué el medio de reparar 
la falta de pan que ocafionaban , y fe verifica tam
bién con dos Decretos de V. Mag. expedidos por el 
Supremo Confejo de Caftilla , y con el univerfal 
confentimiento de las Jufticias del Reyno, fobre la 
Pragmática del año de 1699, cuyo examen refervé 
para efte lugar. 

Los Decretos fe expidieron, el uno en el mes 
de Junio de 1708. que fué de los años mas fatales 
que hemos conocido; y el otro en 16.de Marzo de 
172?. que también fué cafi generalmente eftérih y 
ambos le promulgaron á inftancias de Sevilla, y fu 
Reynado, por las eficaces razones que propufieron, 

con 
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con la experiencia de los efcdos laftimofo? que ha-
via tenido en aquellas tierras, el intento de obfer-
var las Pragmáticas de la taíTa. 

En ellos fe íirvió V.Mag. de conceder en aquel 
Reynado la venta de los granos á los precios cor
rientes , fin fujctarlos á la tafla j y efto miímo prac
ticaron las jufticias de las demás Provincias , no con 
publicación de orden, lino con un difsimulado per-
milíb de que fe vendielTen á qualefquiera precios. 

Lo que rcfultó de la juftificada reíolucion de 
V.Mag. en los exprefiado^ Decretos, y del piadoío 
difsimulo de las Jufticias en permitir (donde no al 
canzaron los Decretos)lo mifmo que ellos difponian, 
fué , que huvieffe pan fin efeaséz, y que el precio fe 
moderaífe: p\ies en Sevilla, y fu Tierra, de ciento 
y veinte reales á que llegó á valer la fanega de tri
go , y á fetenta la de cebada en el año de 1708, 
luego que fe abrogó la Pragmática , y corrió fin l i 
mitación la venta, empezaron á moderarfe los pre
cios , tanto , que fin paífar el mes de Abri l , llegó á 
baxar el trigo hafta fefenta reales, y la cebada haf-
ta treinta la fanega, y á eíla proporción, tuvo el 
proprio efedo la libertad que dio el Decreto del año 
de 1713 . como diferetamente lo pondera Don Bar-
tholomé de Mefa en las tres GloíTas que imprimió 
el mifmo año , fobre el Decreto expreífado 5 y lo mif
mo con corta diferencia, fucedió en las demás Pro
vincias del Reyno, donde el confentimiento, ó dif-
íimulo franqueó la propria libertad. 

De los efedos que caufaron las Pragmáticas an
tiguas, de las reprefentaciones que hicieron los D i 
putados del Reyno , fobre las promulgadas defde el 
año de 1 ^ 8 . de la Ley que fe eftableció en el de 
1632. que deroga las Pragmáticas , y autoriza las 
razones del Reyno-, de los Decretos expedidos en el 
de 1708. y en el de 1713. para evitar los perjui
cios que fe experimentaron de la publicación de la 
taifa , y de las refukas favorables, que de fu dero
gación fe configuicron , parece que puede inferirfe, 

Y que 
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que la Pragmática de la tafia es una Ley \ que fien-
do el motivo c¡ue puede hacerla jufta el bien co
mún , fus efectos fon de un perjuicio univerfal: es 
una Ley , que para que fe configa el juftificado fin 
del Legislador en fu eftablecimienco , es menefter dif-
penfar fu obfervancia por Decreto, ó confentir fu 
inobfervancia con difsimulo : es una Ley , que fe pu
blica con ciencia cierta de que no fe ha de pra¿ticar> 
y que para evitar los inconvenientes que trae el pu
blicarla, es el medio lufpender fu execucion con or
denes 3 o confentir, que los ¡ntereflados, y los Pue
blos no la guarden j pero ni eftos Decretos, ni ef-
cos difsimulos , remedian en todo el daño que yá 
cftaba caufado ; porq ue efta libertad en los precios, no 
comprehende á los que no pueden guardar los gra
nos , ni á aquellos con quienes las Jufticias exercitan 
fin reparo la reditud de fus jurifdiciones, que fon 
los que debian atenderfe con mas cuidado , porque 
fon los que fe acomodan á mas moderadas ganan
cias; y defpues que eftos han vendido , el defmefu-
rado buelo que toma el precio de los granos, no lo 
remedia en todo la abrogación , ni el confentimien-
to, aunque efta libertad los modere : pues no ay du
da, que fi la taifa no fubfiftieífe , ni fe publícafle, 
no llegarían á fer los precios tan excefsivos, como 
no lo fon en los Reynos , y Provincias en que no 
ay los granos fuficientesjy la libertad de los precios 
facilita la abundancia , y la conveniencia. 

Y para dár mas \\xz á efte conocimiento , pondré 
aqui pradicam ente el modo con que los granos fu-
ben á unos precios tan exorbitantes ; fiendo afs¡ ,que 
aun en los años mas eftériles, ay los fuficientes pa
ra el gafto de todo el Reyno. 

A tres claífes de Labradores fe reducen los de 
nueñras Provincias; unos , que fiembran pequeñas 
porciones, los que fon muchos, y fe llaman comun
mente Labrantines, y eftos eftán precifados á ven
der fus frutos acabadas lascofechas; porque todas 
las deudas que contraen en el difeurfo del a ñ o , afsi 



para mantenerfe, como para los gados de la labor, 
las fatisfacen entonces : Otros fon Labradores mas 
arueflos , que fiembran porciones mas crecidas , pa
ra desfrutar las deheífas que tienen arrendadas ,6 las 
cierras proprias que pofieen ; y refervando los gra
nos que han menefter para fu confumo , y el de fus 
grangenas j venden los rcftantes para refarcir parte 
del coílo que han tenido las mifmas labores : Y los 
otros fon Labradores de mas crecidas cofechas, que 
tienen difpoíicion de guardar , y enfilar fus frutosj 
y eftos no venden ni una fanega en los años abun^ 
dances, ni en los medianos, refervando ocho, y diez 
cofechas fuccefsivasj y obfervan tan conftantes efta 
regla, que venden primero hafta la ultima alhaja 
de fu cafa, y empeñan, y cargan de Cenfos fus ha
ciendas, hafta que logran los anos de unos precios 
ventajofo.s. 

Eñas fon las clafles de los Labradores; el orden 
con que fube el precio de los granos es en efta for
ma : En el año que por abundancia de aguas , ó por 
fequedad , ü otros motivos, fe reconoce efcafo de 
cofechas, fe efparce la voz de la efterilidad , y fe 
abulta aun mas de lo que es, por la conveniencia 
que codos los Labradores coníiguen de que fe crea: 
á eftofe figue el cuidado de los que necefsican com
prar los granos para fu fuftento j y el que anees fe 
proveía fin fufto, con pocas cantidades cada mes, 
folicita comprar de prompeo quanto puede confumir 
en todo el año. Al mifmo tiempo entran en el pro-
prio cuidado las Jufticias, y Comunidades feculares, 
para affegurar , que no fuceda en el Pueblo la falta 
que prefumen> naciendo eñas defeonfianzas de no 
tener los Pofitos en el eftado que debían fubfiftir 
(de que trataré en fu lugar) y á proporción de to
das eftas diligencias, fe va aumentando el precio de 
los granos Paííafe luego al Regiftro, y como efte 
no puede fer exado, 6 por algunas contemplacio
nes, o porque de los granos que eíUn en los filos, 
apenas fe puede reconocer la menor parce, pues no 
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faben otros que fus dueños donde eftán , fe halla 
que los granos que fe han regiftrado , no ion íufi-
ciences para íupiir la falca que fe prefume : y con 
efte nuevo cuidado, fe avivan las diligencias de los 
compradores i y conforme á efl:as3fcvá aumentando 
el valor del trigo , y la cebada. Para corregir efte 
exceífo, fe publica la taifa, y cftá es la ultima exe-
cucoria, que fin apelación acredita la falta preí'umidaj 
porque acabados de venderfe los granos de los L a 
bradores, que no los pueden guardar, y á quienes 
obligan fácilmente las jufticias á que fe arreglen á 
la taifa, no fe hallan algunos*, y lo que la diligen
cia de los compradores facilita, bufcandolos con re-
ferva , fon á cantidad tan excefsiva , que paífa mas 
allá de la que efperaban confeguir los vendedores. 

Paífafe luego á diftribuir el pan que fe hace de 
la harina del Pofito, y fe da con limitación, taífan-
do al que va á comprarlo, el que puede necefsitar 
conforme á fu familia ; y efta moderación infunde 
una hambre aprehenfiva, que es mayor que fi fuef* 
fe verdadera. ( 

Añadefe á efto , que como la efterilidad nunca 
es común en todas las Provincias , ni aun en todos 
los Pueblos, porque no es una mifma la calidad de 
las tierras, y lo que para unas es dañofo , e s conve
niente para otras, acuden de las Provincias, ¿ P u e 
blos, en que ha fido efeafa la cofecha , i proveer-
fe de los que la han tenido abundante , y compran 
al principio de aquellos que venden fin referva , pe-
ro no todos los que necefsican i y acabados eftos, 
como no fe manifieftan los que eftán ocultos, y con
curren compradores de fuera, y de dentro del L u 
gar, fe hace la falta, la necefsidad, y careftia co
mún en todo el Reyno , hafta que fe abroga la taf-
fa en algunas Provincias, por orden efpecial (como 
feba praóticado en el Reyno de Sevilla) ó fe per
mite en todas vender á qualquiera precio, que en
tonces yá ay alguna abundancia, y á efta fe figue 
también la conveniencia 5 pero no la que fe lograría 

fi 
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fi la taifa no fe huvieíTe publicado , ni las demás 
ciucunílancias huvieran concurrido , como fe vé en 
las Provincias, y Kcynos que he expreffado , donde 
no fe permite la cafla, que no cenicndo los granos 
fuficienccs , jamás llegan á cener eftimacion can ex-
cefsiva. 

Dirán á efto (y lo expongo aquí , porque lo he 
oído decir á algunos) que del limite que pone la 
taifa, fe figue el que la coniiderablc provifion para 
las Tropas, fe haga á precios moderados, y no á los 
excefsivos á que llegan i valer los granos, alterada 
la taifa , entre los mifmos vecinos. 

Pero á efto refpondo , que íi no huvicífe tafia 
en los granos, y fe permiticlTe libre fu comercio, 
de unos Pueblos á otros dentro de Efpaña , fe au* 
mentarían las labores, y no tendrían los granos una 
eftimacion tan excefsiva, como les da la mifma pro
mulgación de la taifa j cuya verdad fe ha compro
bado baftantemente , en lo que fe ha dicho , con 
que no Uegaria el cafo de que la Provifion para las 
Tropas fe hicicífe con tanto difpendio. 

Pero doy que la libertad de los precios motiva
ra que fueífen excefsivos los de las Provifiones de 
las Tropas j efte difpendio cede en beneficio de los 
Labradores; es medio para que las labores fe aumen
ten i buelve por precifion reftituido, y aun duplica
do á la Real Hacienda en los Tributos que fe acre
cientan , quanto mas crece el empleo de las labran* 
zas; fe configue , que en los años fucefsivos fean 
mas moderados los precios, quanto fueren mas abun
dantes las labores j y fe ahorra en ellos en la mifma 
provifion , por medio de efta abundancia , mucho 
mas de lo que fe pudo difpcnder en un año : logra 
todo el Rcyno el proprio beneficio , facilitandofe l 
todos el que paguen fus contribuciones con menos 
ratiga. 

Por la continuación de la taifa fucede todo lo 
contrario , como he maaifeftado : pues qual ferá mas 
del fcrviciQ de V.Mag.que porque fean menos cof-
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tolas las proviíioncs de un ano fatal (quando fuceda) 
fe ocafionen cftos dai os, ó que á coila de cfte mas 
aafto fe logren tantos beneficios? 

Aun quando fuelTe el excelTb de los precios en 
un año cftéiil , tal que la provifion de las Tropas em-
penaífe los fondos de la Real Hacienda , en fuma tan 
confidcrable ? que para continuar , y foftener las de
más obligaciones precifas del Eftado, fueífc necefla-
rio pedir á los Vaffallos alguna contribución que lo 
remplace , ( que es hafta donde puede llegar el pen-
famiento) no me parece era motivo baftantc para 
mantener la taifa en daño de los Labradores i por
que la obligación de contribuir á los gados inevita
bles del Monarca 3 es igual en todos los Vaffallos, 
proporcionadas las calidades, y poísibilidad de cada 
uno > y no es conforme á la juftificada, y piadofa in
tención de V.Mag. que en lo que todos generalmea-
te debemos fer comprehendidos, lo fea folo el par
ticular de los Labradores , á quienes por todas L e 
yes naturales, económicas, y politicas, fe debe aten
der , porque fon los mas neceflarios, y los mas úti
les de toda la Monarquía* 

Aqui tengo por íncfcufable hacer un parentefis, 
para manifeftar otro imponderable perjuicio que fe 
hace á los Labradores , con el motivo de la provi
fion de las Tropas j y es, que en algunos años fe ha 
mandado á los Pueblos que fubminiftren el pan , y 
cebada , en quenta de fus contribuciones, á los Re
gimientos que tienen de Quartél , y que lo que ex
cediere fe les fatisfaga por la Real Hacienda 5 efto 
fe pradicó en Eftremadura los años de 1709,1710. 
1711 . y no sé fi fucedio lo mifmo en otras partes, 6 
fe ha repetido defpucs efta providencia. 

Los daños que de efto fe originan fon infinitos: 
E l primero , que aquellos pagos, que por mas como
didad de los vecinos fe deben hacer por tercios, con 
el mes de demora , fon efedivos , y promptos i por
que el pan, y cebada de la íubfiftencia de la Tropa, 
es diario, y no permite eíperas. E l fegundo \ que 
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como los granos folo los dan los Labradores, vie
nen ellos á p^g^r en pocos dias codo lo que corref-
ponde á la contribución de codo el Pueblo en un 
año , y han de cfperar á que á fus plazos cobren las 
Jufticias de los demás deudores , y han de fufrir las 
dilaciones que íuele haver por nccefs idad,ü ocros 
mocivos en cftas cobranzas, y aun las concingencias 
de algunas cancidades Fallidas > y como lo que de
ben pagar á los mozos que firven en las labores es 
prompeo , y execucivo, fe vén precifados muchas ve
ces á vender quancos craftos cieñen en fus caías , mal-
baracandolos por la neceísidad del caudal prompeo., 
y vienen á perder, no folo las labores, fino es aun 
los pocos muebles que tenian. L o tercero, que co^ 
rao las mas veces excede el importe de la provifion, 
á la cantidad que debe el Pueblo por fu encabeza
miento , es neceflario ocurrir á la Teforeria para la 
cobranza i y á mas de las dilaciones, y contingen
cias que efto tiene , porque no fiempre fe hallan los 
caudales promptos, ay el defpeidicio de los gaftos 
que hacen las Jufticias , ó los mifmos intereííados en 
cftas diligencias, que baxados de la cantidad á que 
fe les coníidera la ración de pan, y fanega de ceba
da , vienen á dar fus granos á precios muy Infimos. 
L o quarco , que como los granos no fe toman de loá 
Ecleliafticos , ni aun de los poderofos, fino es del 
común de los Labradores, que fon los que los ven
den fin referva, aquellos guardan los fuyos j y como 
falca el que havian de vender cftos, fe encarecen de 
modo , que fi eftos pobres Labradores necefsitan de 
alguno, ó para acabar fu a ñ o , ó para fembrar fus 
barbechos, les cuefta ocro canco mas, que lo que 
les dieron por los que les tomaron para las Tropas. 
L o quinco, porque fuele no baftar el grano de ef
tos Labradores para lo que la Tropa necefsica , y 
las Jufticias coman el crigo de los Potitos por "reme
diar efta urgencias y delpues falca el que fe havia 
de preltar a los Labradores para concinuar fus femen-
teras, difminuyendofe las labores, y los Poficos con 
notable perjuicio de todo el Pueblo. 

Eftos, 



Eftos , y otros infinitos daños, que no toco por 
odiofos , fuceden quando fe hace la provifion de 
quenca de los Pueblos 5 y de todos he fido teftigo, 
y puedo decir han paliado por mis manos el año 
de 1711. que V. Mag. fe firvió de nombrarme por 
Proveedor General del Exercico de Eftremadura, y 
los hice prefentes á la Junta de Miniftrosque fe ha-
via formado en la Corte, para el expediente de los 
negocios de provifion. 

Y afsi , Señor , nunca permita V. Mag. que fe 
pradique femejante medio j porque es la cafi total 
ruina de las labores, y pierde mucho mas V. Mag. 
en que los Labradores fe pierdan , que lo que podia 
utilizar la Real Hacienda , aunque la provifion de 
las Tropas fe hicieífe abfolucamente íin cofto algu
no en dos, ni tres años. 

Cierro efte parenteíis; y bolviendo al punto de 
la taifa , me pareciera conveniente , que V. Mag. ex-
pidieífe fu Real orden , abrogándola para que los 
Labradores fe aniraaífen á aumentar fus fementeras, 
que es el medio eficaz de la abundancia: pues quan
do huvieífe algún accidente tan extraordinario, que 
obligaífe á imponer precio á los granos por tiempo 
determinado, fiempre es V.Mag. dueño abfoluto de 
eftablecer en fus Reynos las Leyes, y Pragmáticas 
que tuviere por miles á fu Real fervicio, y bien de 
fus Vaífallos. 

f . n i . 

L A S E G U N D A CAUSA DE QUE 
eílén difminuidas las labores, es la prohibi

ción que ay para que los granos 
puedan extraerfe. 

LA prohibición de que fe extraigan qualefquie-
ra frutos a Pa.fes enemigos en t i e m L de guer

r a , es por rodas razones ju i la , y neceífaria \ y mu
cho mas preafa , y ngorofa fu obfervancia'en lo 
que mira a los granos , por fer medios incfcufables 
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para la fubfiftencia de los Exercitos \ pero cefiando 
los motivos de la guerra j fe permite ci comercio de 
los demás frutos, y no fe concede el de los granos. 

Será fin duda la razón , porque prohibiendo la 
falida en los años abundantes, fe logre que no falce 
en los años eftériles un alimento tan preciio. 

Pero los efeoos fon muy diílantesá eíla idea *> lo 
primero , porque en los años eftériles llegan los gra
nos á un valor tan fubido^y masque el quepodiaa 
tener (i en los años abundantes fe huvicífe permi
tido la falida | lo fegundo, porque los granos que 
pudieran extraerfe en los años de co fe chas buenas, 
no fon cantidad que puede conducir una falca confi-
derable en los de cofechas malas j lo tercero, porque 
la prohibición no impide el que fe extraigan los gra
nos , canto como íi fueífe permitida la faca j y lo 
cjuarco, porque efte impedimento es caufa de que 
las labores fe difminuyanjy efte es el verdadero mo
tivo de la falta , y de la careftia. 

En quanto á lo primero , de que no fe logra por 
la prohibición de la faca en los años fértiles que el 
pan fea abundante , y á precios regulares en las de 
cofechas inferiores , tengo poco que decir : pues to
dos hemos vifto la excefsiva eftimacion que han ce-
nido los granos en años femejantcs, y que no la 
huvieran ceñido mayor, aunque en Efpaña nohuvieíTc 
los fuíicientes, y fuera precifo conducirlos de ocres 
Reynos j fobre cuyo punco he dicho lo baftante , con 
el motivo de la caifa en el parágrafo antecedence. 

L o fegundo dixe , que la cancidad de granos 
que pudieran falir de Efpaña , en los años de un as co
fechas vencajofas, ó regulares, no es tal , que moci-
ve la falta que fe reconoce en los eftériles: para cu
yo conocimienco , fupongo que el objeco principalif-
fimo de la falida de los granos en nueftros ciempos> 
es Portugal. 

Efte Reyno fe compone de trecientos y veinte 
mil vecinos, con corta diferencia-, de los quales , masr 
de la mitad ocupan las fronteras de Mar, y fuscer-
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9 Í ^ - v cños > por medio de HoLindefcs, Inglefes, 
canias ? y ^ > r c j i n 
y otros Comerciantes de dentro , y tuera del Rey-
no íe furten de los granos que necefsitan , con mas 
comodidad que i & les llevalíen de Eftremadura, 
Caftilla, 6 de la Mancha, de donde fe havian de 
conducir por tierra , cuyo craníporte feria muy cof-
t o í o , y iolo pudieran fer lo menos, las porciones 
cjue de Andalucía fe Uevaííen embarcadas , que no 
ferian muchas, porque los Comerciantes Eilrangeros, 
que cftán en la poflefsion de aquel trato > dexanan 
poco lugar á las ganancias de los que fe UevaíTea 
de Andalucía. 

De la otra mitad , o menos, que comprehende 
la parce de la cierra , mnchilsímos Pueblos de Tras-
los-Monces, y los que hacen la Frontera de Alcánta
ra , y fu Partido , fe mantienen con pan de centeno, 
que es fruto proporcionado á aquellas tierras} y en 
todo lo demás que coge la Provincia de Alentexo, 
en lo que confina con Eftremadura, hafta Ayamon-
te, ay tierras muy fértiles, y dan muy proporciona
das cofechas. 

De fuerce , que con los granos que produce el 
mifmo País , y los que entran por Mar en aquel 
Rcyno , les podrá fal tar para todo el confumo de las 
Provincias diftantes de los Puertos, lo que equivale 
á quarenta, 6 cinquenca mil vecinos, á lo más. 

L a cantidad de granos que corresponde al abaf-
to de eftos vecinos, no foio no puede en los año& 
abundantes hacer la menor confequencia para la fal
ta prefumida en los eíUriles, en quatro Provincias 
de tan dilatadas cofechas, como fon Andalucía , Ef
tremadura, Caftilla , y la Mancha , de donde pue
den conducirle , fino que fin el menor riefgo pue
den facarfe de una fola de las quatro Provincias men
cionadas. 

Y efta porción , que no es bailante para que 
ocafione en nueftras Provincias una falca coníidera-
ble, es fuhciente para el alivio de los Labradores, 
ii le les permice conducirlo j porque aquel poco fru
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co que pudieran vender con eftimacion , les reme
diarla el perjuicio de malbararar fus granos para pa
gar fus deudas, ó pagarlas coa ellos en eipecie, á 
precios Ínfimos, como diré defpues. 

L o tercero dixe, que la prohibición no impi de 
que los granos fe extraigan , canco como íí fuelle 
permitida la faca j porque fiempre que en Portugal 
tienen precios rnas fubidos , los Contravandiftas los 
llevan mientras hallan las ganancias que apetecen-, 
y ello miimo es lo que podia íuceder fi la extrac
ción fuefle permitida. 

Poca prueba necefsica efta verdad, para los que 
con mediano conocimiento han curfado las fronteras 
de Porcugal: pues faben todos, que en los Lugares 
abiertos que eftán cercanos á la raya , fon muchifsi-
mos los que viven de eíle trato ,y es caíiimpofsible 
remediarlo, por mas que fe ha dedicado el zelo de 
los Miniílros á elle empeño j porque falen de fus Pue
blos á horas defufadas,á breve diílancia fe entran ea 
las manchas incultas de monte baxo , impenetrable^ 
y por fendas ignoradas de otros que de ellos rnifmos, 
llegan á la rayaj y por otras diílintas fendas, fe 
buetven á fus cafas, y fiempre favorecidos de algu
nas de las muchas manchas de monte inculto v y con 
cfta feguridad , continúan fu exercicio, mientras du
ra la ganancia *, y no es fácil juílificar los inffádo-
res de la Ley en unos Pueblos abiertos, y que co
dos hacen empeño de ocultar eílos delitos. 

Pudiera exponer aqui muchos teftimonios , y 
fuceífos que apoyaíTen cfta certidumbre pero no me 
parece razón emplear la pluma en defender la ver
dad de unos hechos, que fon culpas; porque no es 
motivo baftante para que fe vane una L e y , el que 
los hombres fean delinqüentes ::pues por eífo fe im
ponen loscaftigosi y afsi , baila el conocimiento de 
que no fe logra el- fin de que los granos no fe ex
traigan , y que fol0 fe configue , que la Real Ha
cienda de V.Mag. pierda los derechos , que tendria 
h le lacaüen en licico comercio y los Labradores 
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no cencran el alivio, afsi porque no fe pueden ocu-
par en êfte ilícito trato, ni exponerfe a las penas de 
íeme/antes delitos, corno porque no íc les aumenta 
por efte motivo alguna mas eftimacion á fus granos: 
pues los Concravandiftas , con difsimulo, compran 
muchos en pequeñas partidas, á los que tienen ne-
cefsidad de venderlos, á qualquiera precio, para 
pagar los gaftos de la labor, los tributos, y otras 
deudas j y afsi, las ganancias fe refunden folo en los 
<jue viven de efte trato. 

L o quarto dixe, que la prohibición de extraer 
los granos, era motivo eficaz de que las labores fe 
difminuyeííen la razón es, porque el común de los 
Labradores, fe pierde igualmente el año malo, y el 
año bueno j el bueno, porque no tienen falida los 
granos, viendofe en la precifion de venderlos á qual
quiera precio para fatisfacer los gaftos de las labo-
í e s , de pagar fus deudas con ellos mifmos, y aun 
de darlos á cambio muchas veces por las cofas que 
necefsitan para fu ulo, y para fu fuftenco, y efto i 
precios tan ínfimos, que anees vienen á perder, que 
á ganar en la abundancia : el año malo, porque no 
fe coge lo correfpondiente para los crecidos gaftos 
cjue tienen las labores i y como no han tenido en 
los años abundantes utilidad que les facilite el fofte-
ner parte de cfta pérdida , y los pocos frutos que 
recogen tienen un precio determinado por la taifa, 
vienen neceffariamente á impofsibilitarfe en la con
tinuación de fu exercicio. 

He demonftrado , que la prohibición de extraer 
los granos en los años abundantes, no evita la efea^ 
séz , ni la careftia en los años eftériles, porque efta 
proviene de otras caufas^ que la cantidad que pue
de extraerfe conforme á los que el Reyno de Por
tugal necefsita, no es tanta que pueda difminuir los 
que en nueñras Provincias fon menefter ; y que la 
prohibición no impide que los granos fe e x t r a í a n , 
lino es que los Labradores configan en ello benefi-
CÍOJ pero quando nada de efto fea tan cierto como 
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lo he demonftrado , el fer caufa eficaz de que las la
bores fe dimiiauyan } merece la mayor atención pa
ra el reparo. 

Porque fi fuefie permitida en los anos fértiles, 
lograrían los Labradores en la laca, las ganancias 
que tienen los Contravandiftas j y por coníiguiente, 
fe aumentarian las labores, tanto, que en los años 
de malas cofechas , havria muchos granos , aunque 
no fe cogieífen mas que dos, ó tres feraillas j y los 
que los guardan para venderlos á precios excefsi-
vos, perderian la efperanza en que los pone la ex
periencia, y no podría fuceder la necelsidad , y la 
careftia que tantas veces fe reconoce j y efto lo per-
fuade la razón. 

Nos da también una prueba evidente de efto mif-
mo, lo que experimentamos en los demás frutos de 
las cofechas de Efpaña , que logran la libertad de 
comerciarfe dentro , y fuera del Reyno j como fon 
vinos, aceytes , y otros de eftas claífes: pues aun
que también ay años fatales para ellos, y algunas 
veces fon las cofechas bien efeafas, y otras tan abun
dantes, que no logran la venta de fus frutos, tanto, 
que es menefter derramarlos para tener va fijas en 
que recoger la cofecha prefente , con todo eífo no 
vemos que lleguen a tener precios exceís ivos , ni que 
lleguen á faltar los neceífarios, ni á difminuiríe el 
empleo de los Cofecheros, antes cada dia fe va au
mentando ; fiendo la razón de que no falten , la mif-
ma abundancia de plantíos *, y de efta abundancia , ía 
pofsibilidad de venderlos fuera del Reyno, y poder 
remplazar por efte medio el año figuiente la pérdi
da del adualj porque la efperanza de unas prefumi-
das y ventajólas utilidades, es todo el empleo de 
la langa de los hombres, y efta no fe puede tener en 
las lementerasi porque ni es permitida la faca de los 
granos fuera del Reyno, ni le fon libres los precios 
que proporciona la efterilidad, como fe ha dicho. 

Si en Sicilia, y Cerdeña,que fon los Paifesmas 
abundantes de granos , fe impidieífc la falida en los 
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años de cofechas regulares , fe difminuinan prccifa-
mente las labores j porcpe en cogiendo el común de 
los Labradores que no pueden guardar los frutos, 
mas de los que fe podían confutnir en el Rcyno?era 
necefíano que fe perdieífen en el trato , y que fe apli-
callen á otro en que no fueííe tan evidente el perjui
cio \ fe quedarían muchas tierras fin cultivo , ó las 
emplearían en otros frutos, que no eíluvieííen fuje-
tos á tan notorio daño; y folo mantendrían el gruef-
fo de las labores aquellos que pueden guardar los 
granos bafta lograr en un año eftéril unos precios 
muy venta jofos; que es lo mifmo que fucede á la le
tra en nueftra Efpaña. 

Y afsi, Señor, n \ parece feria muy del fervicio 
de V. Mag. que fe dieífe una providencia convenien
te, para que los Labradores fe alentaflen á hacer mas 
abundantes fus fementeras , facilitándoles la venta, 
y faliia de fu granos: pues por efte medio fe evita
rá la careftia, y la necefsidad en los años eftérileSr 

LA TERCERA C A U S A DE QUE 
eílén difminuidas las labores, y que en los 

años eftériles aya las necefsidades que 
fe experimentan, es la deteriori-

dad de los Poíitos. 

I OS Pofitos parece que fe eftablecieron con dos 
_ j fines, ambos de la mayor utilidad de los Pue

blos; el uno,y creo el mas principal, fué para pref-
tar los granos á los Labradores pobres, que, ó por 
un año eftéril , ü otro fuceífo defgraciado , no pue
den continuar fus labores fi no fe les preda la femi-
l ia; y el otro, para que en los años eftériles k ha
llen ios Lugares con algunos granos de repuefto , pa
ra contener los precios, y fuplir una falta prompta, 
ínterin que fe toman otras providencias. 
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Uno , y otro fin fe ve fruílrado en la fuuacion 

que tienen oy los Pofitos, porque los años eftéri-
les, que fon en los que fe necefsican ambas provi* 
dencias, no ay los granos baftances para una fola, 
y íiempre fe atiende á la que fe confidera de mayor 
peligro , aplicando el trigo de los Pofitos para abaf-
tecer de pan a los Pueblos, que aun no fe configue, 
y quedan fin recurfo los Labradores de poder fem-
brar en aquel año j y efta es una de las caufas de 
que fe difminuyan las labores, y que los precios del 
pan fean exccfsivos. 

Es cierto , que quandp fe formaron los Poficos, 
no fe havian experimentado los cafos que han ocur
rido dcfpues; y afsi, no fe pulieron en un pie tal, 
que abrazaífe baftantemente ambos objetos del fo-
corro de los Labradores; para fembrar, y de la fub-
fiílencia del Pueblo en año efeafo s pero no obftan-
te , fi no fe huvieífe manejado efte fondo con tanca 
deforden , huviera baftado para uno, y para otro, 
y para los precifosgaítós que tienen los Pofitos, coa 
las creces que tiene el mifmo trigo, y con las que 
deben dar los Labradores á quienes fe les prefta; 
porque en el difeurfo de quince años eftana dupli
cado , y fobrana lo que correfponde á los gados ¡n-
efcufables de adminiftracion , que fon muy cortos^ 
como fe demoftrará mas adelante. 

Efta diminución de los/ Pofitos, viene de fiólos 
á efta parce, 6 fea por malicia de las Jufticias, y Re
gidores, utilizándole de aquellos fondos, como fue-
le vocear el vulgo , poco piadofo , ó por floxedad 
de hacer los reintegros todos los años , como debie
ran, 6 por no examinar quando fe reparte, fi el fu-
geto debe alguna porción de los años antecedentes, 
y fi el fiador es abonado*, y también , porque en al
gunas urgencias fuelen las Jufticias valerfe del cau-
j r ^ C } O S Po^tos , como mas prompto, y dcfpues 
deícmdan ea remplazado ; y pradicando las Jufticias 
que ie les figuen U mifma floxedad , fe hacen unas 
deudas añejas, é incobrables. 
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\ 00 Sea lo que fuere, el reintegro de cftas deudas 
antiquadas, es cafi impofsible , porque fon ya muer
tos los deudores, los nominadores, los fiadores, las 
Jufticias ! los que convinieron en que los granos, 6 
caudales del Pofico fe convirtieran en otros fines, u 
otras urgencias, y los mas no han dexado bienes pa
ra facisfacer-, y los que han dexado algunos, eftán 
tan efparcidos entre los defeendientes , ó enagenados 
por ventas, ó donaciones, han pafíado ya portan-
tas manos,que feria lo mifrao emprchender la obra 
de efta juftificacion , que enlazar todo el Pueblo, y 
fomentarfe unos pleytos infinitos, que coftanan mas 
de lo que importara lo quê  debían reintegrar ] y 
por fin , no fe confeguiria la reintegración de la ma
yor parte, y el Pueblo fe- deílruiria en el todo,fuf-
citandofe odios, y enemiftades implacables. 

Efto lo acreditan las continuas Comifsiones que 
cada año fe dan por los Tribunales Superiores, para 
la reintegración de los Pofitos; y fiempre fe quedan 
como eftaban, fin que le configa otra cofa que gra
var mas á los Pueblos con eílos gados , y carecer el 
común de eíle beneficio 5 y afsi, paíTo á difeurrir fo-
bre el pie en que oy fe deben eftablecer, 

SOBRE E L PIE Q U E SE H A N 
de eftablccer los Pofitos. 

Siendo, pues, impradicablc reintegrar los Pofitos 
con la reftitucion de las deudas antiguas, por

gue de las diligencias judiciales fe feguirá mayor 
ruina á los Pueblos; y que lo que importa es , que 
los Pofitos fe eftablezcan, me parece que fe pueden 
pradicar los medios figuientes para confeguirlos 

Lo primero que fe ponga cobro defde luego 
en todas las deudas de diez años á efta parce , que 
ellas tiene mas fácil reintegro, dexando las antece
dentes como cofa yá perdida; y que los Corregi
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dores fe apliquen con la mayor eficacia á eíla dif-
poheion. 

Lo fegundo , que fabido ya á punto fixo el cau^ 
dal que tiene el Poíito , fea en granos,© en dinero, 
fe haga un íupuefto del confumo de un ano en ca
da Pueblo, contorme fu vecindario. . . 

L o tercero, que fobre el pie de eíle confumo, y 
del fondo que tuvieren oy los Pofitos, fe han de ef-
cablecer generalmente los de Efpaña,con la confide-
racion á todo el importe del año, la mitad en trigo, 
comprado á el precio corriente, y la otra mitad ea 
dinero, confiderando la cantidad que correfponde á 
el precio de veinte y ocho reales la fanega. 

Para lo que importare cfta fuma (confiderando 
el trigo que deben comprar , para lo que correfpon
de a la fubfiftencia del medio año , al precio corrien
te , y la otra mitad, al de veinte y ocho reales, co
mo he dicho ) pedirá cada Pueblo el arbitrio equi
valente *, que fiendo para un fin tan importante, y 
que por efte medio logran comerciar fin delito con 
fus géneros, ni en los comunes havrá repugnancia 
en confentirlo , ni en la piedad de V. Mag. dificul
tad en concederlo. 

Bien sé , que en algunos Pueblos es impra&ica-
ble el medio que propongo j pero baftará que fe el-
tablezca en aquellos que puede difponerfe ( que fon 
los mas) para que refulte á todos fin excepción el 
beneficio *, porque no es igual en todas las Provin
cias , ni en los términos de una mifma Provincia , la 
eílerilidad , ( como ya he dicho ) por no fer una mif
ma la calidad de las tierras. Y haviendo en lo co-. 
mun de los Lugares un repuefto de trigo tan fufi-
cíente , y de caudales para comprar fin ahogo los 
bailantes al confumo de codo el vecindario, lo de-» 
mas que fe cogiere, y el que eíluviere enfilado, fe 
venderá a precios competentes á los que lo necefsi-
taflen , y ellos precios nunca podrán fer excefsivos; 
y con ello , ni es neccffaria la taifa , ni la prohibi
ción de extraerlos en los años regulares i porque no 
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puexk llegar moralmentc el cafo de la careftia , y de 
la necelsidad j tanto, que aun cjuando cada doce anos 
perdiera el Poí i to , del fondo que en ellos havria 
adquirido, una gran parte para mantener un precio 
moderado, fierapre Te coníervaria en el pie que aho
ra fe eftablccieííe , refpeóto de las creces que tiene el 
trigo de un año á otro en el granero^ y de las que 
fe aumentan por los Labradores á quienes fe les pref-
ta , que es un celemín en cada fanega i y en doce 
anos, viene á eílár duplicado, y aun excedido el re-
puefto que fe ha de hacer en efpccie i y á efto fe aña
de el aumento de caudal, porque el trigo que ha 
de haver exilíente, tendrá de cofto deíde doce á quin
ce reales i y reducido á pan en los años de elcaséz, 
aunque fe confervecomunmente á precio de tres quar-
tos la libra del mas blanco, y aun á menos, fe vie
ne á duplicar el dinero que importó la compra j y 
agregado eíle exceííb á la mitad del repueño que ha 
de haver, al reí pedo de veinte y ocho reales es fu-
íciente para comprar todo el trigo que faltafle , aun
que coftaííe á quarenta , fin que fea neceífario que 
el pan tenga .precio mas fubido , ni que el Pofico, 
por efta razón fe difminuya del pie en que fe efta-
bleció. 

Efte medio tan útil , tan feguro, y tan pofsible, 
tiene una objeción muy grande j y es, que los mif-
mos motivos que han caufado la difminucion de los 
Potitos en los años antecedentes, podrán caufarla en 
los fucefsivos , con tanto mas riefgo, quanto es ma
yor la ocafion , por fei mas confidcrable el fondo, 
cfpecialmente en dinero. 

Pero efto tiene un remedio, á mi parecer .muy 
fácil J y fe reduce , á hacer á los Corregidores efpecial 
encargo , de que hagan todos los años el reintegro 
en codo lo refpedivo á fu jurifdicion , como eíU 
prevenido por Ordenes, y Pragmáticas 5 porque co
brar la deuda de un año en el otro inmediato , ó del 
miímo Labrador que faca el trigo, ó del que le fia 
para efta feguridad,es facilifsimo : la dificultad con-
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fifte , en que íi fe atrafTa de años en anos , va crecien
do la deuda, y Te hace impofsible la paga. 

Para aííesurar de los Correaldores el curop.H-
miento de eíla importancia , es el medió eficaz , dar 
una orden precifa á las Ciudades, y Villas donde re-
ííden , para que no fe les-afsiila con el falario adual, 
hafta que prefenten la jullificacion de cftár reintegra
dos todos los Pofitos de fu cargo , con los aumen
tos que correfponden , haciendo á los Regidores en 
común , y á cada uno en particular , refponfables del 
caudal que fubminiftraren , fin que preceda efte re-
quifito 5 y del mifmo reintegro, íi fe dificultare def-
pues por haverfe dilatado por fu culpa, imponién
doles otras penas de depoficion, &c. Al Syndico fe 
le han de imponer las mifmas, y aun mayores pe
nas por si folo , pues es mas obligado por fu.em
pleo á la obfervancia de los cftablecimientos que 
convienen al publico. 

Han de tener dichos Corregidofes obligación 
de embiar todos los años teftimonio de haver cum
plido efte importantifslmo encargo , no folo á las 
Chancillerias, y Tribunales, adonde toca eíla infpec-
cion, fino al Supremo Confejo de Gaftilla , y otros, 
de donde dependen fus affenfos , por mano del Go-
vernador , ó Prefidente , obfervandofe rigorofamen-
te el que no puedan fer confultados en otro Corre-» 
gimiento, mientras no hagan conftar haver cumpli
do efte encargo. 

Por efte medio tan fácil fe aflegura , que ni los 
caudales fe trafiquen , ni los granos que fe preñaren 
fe pierdan ; y fe evita , que cada año vayan Audien
cias á la reintegración , con tanto perjuicio de los 
Pueblos , como oy fucede i y que pueda recelarfe, 
aun en los años mas efterilesj hambres, y careftias, 
y otros mfiaicos beneficios , que feria dilatarme mu^ 
cho íi me detuviefle á ponderarlos. 
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PUNTO SEGUNDO 
D E L A S E G U N D A P A R T E . 

§. P R I M E R O , 
DE LAS T I E R R A S I N C U L T A S 
que ay en Efpaña, que fon motivo de la 

diminución de las labores, y cíiorvan 
igualmente el aumento de 

los granos. -

ASTA aquí he difeurrido fobre los medios que 
pueden facilitar el aumento de las laboresj 

pero para que pueda confeguirfe un fia tan impor
tante , falca examinar, fi ay difpoíicion de tierras fu-
ficientcs. para confeguirlo. 

Efta es la quarca caufal que di para la diminución 
de las labores •> y coníífte , en que ay infinitas tier
ras de que no puede ufarfe para efte fin, porque cf-
tan pofleidas de? un monte baxo, inculto, y total-» 
mente inútiles, é impracticables para todo beneficio. 

Si fe pudiera hacer un computo prudente de efta 
tierra inculta que ay en nueftra Efpaña, canfaria ef-
panto nueftra floxedad : yo %folo podré hablar, coa 
algún fundamento, de la mucha que ayen Eftrema« 
dura , que eftá abfolutamente inutilizada ; y es raro el 
Partido de los nueve que incluye aquella Provincia, 
donde no fe halle cafi una tercera parte de tierra 
pofleida de un monte baxo efpefifsimo , que ni co
noce arado, ni la habitan otras tefes, que ¡as fieras. 

Aun en la Provincia de Eftremadura no he po
dido confeguir la noticia fixa, que he defeado 5 por
que fuelcn en los Pueblos hacer myfterio de eftas di
ligencias , para vanas defeonfianzas ; pero con algu
na maña la he logrado , en el termino de Badajóz; 
y fiendo afsij^ue no es de los mas dilatados queay 
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en la Provincia, ni de los menos defeubiertos, por
que ay muchas deheíTas, y valdios úti les , íe podra 
por efte hacer un juicio de los demis, como quien 
para demoftrar la grandeza de un Gigante, dibuxa 
en pequeño lienzo folo un dedo. 

Y advierto, que ay muchos valdios, que en el 
termino que comprehende fu nombre, tienen parte 
de tierra inculta, y parte de ucil: no hablo de ef-
tos, porque ya tienen alguna porción que pueden 
desfrutarla los comunes; aunque la mayor parte es 
en algunos de eftos valdlos tierra inculta, pero les 
perdono lo malo , por lo poco que tienen de bueno: 
también ay muchas manchas pequeñas, totalmente 
incultas en diftintos parages, y no cogen aun el ter
mino de medio quarto de legua *, y tampoco hablo 
de eftos : y afsi , mi aflumpto folo comprehende, 
aquellas manchas grandes en que no ay tierra algu-
tia, que puedan desfrutarla los vecinos en el eñado 
<juc oy fe halla. 

De efte , pues , monte inculto, cerrado, y de 
ningún fervicio para nadie, ay folo en el termino de 
Badajoz veinte manchas bañantemente dilatadas, 
que hecha la deferipcion del ancho, y largo que tie* 
ne cada una, y uniendo la fuma de todas, compre
hende veinte y feis leguas de largo , y doce de ancho, 
de las que tengo en mi poder la nomina de cada una 
¿ c por s i , con fu nombre, fus linderos, el termino 
que coge , y fus calidades. 

De eftas ay fíete manchas de tierra excelentifsi-
m a , tanto para paftos, como para labores, que unU 
da la fuma del termino que cada una tiene, compo
nen todas fíete cerca de nueve leguas de largo, y 
leis de ancho \ ay quatro manchas de tierra muy bue
n a , aunque no es tan aventajada como las anteen 
dences, que fegun la diftancia que coge cada una, 
tienen todas quatro , á cinco leguas y media de larl 
go, y cerca de eres de ancho; las redantes manchas 
nenen de todo . cada una incluye de buena, de media
na , y de mala calidad, y fi fc les continuaífc el be-
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efido de la labor, y fe calcntafleti con la afsiften-
c L continua de ganados, todas ferian buenas en la 
mayor parte. 

E n eftas manchas ay monte alto, pero como ci
ta tan ahogado con el monte baxo, no da fruto , y 
el poco que produce, no puede aprovecharfe *, y ay 
chaparrales muy buenos,que con facilidad pudieran 
fer encinas muy frudiferas i pero no puede criarfe, 
mientras no fe quiten las matas que le impiden. 

Si eftas tierras, que oy fo!o fon habitación de 
fieras, eftuvieífen libres, y defquaxadas; aunque fe 
fembraífen en tres hojas, ay dilpoficion para fem-
brar mas de treinta mil fanegas de grano , engordar 
una cantidad de cerdos , conforme al monte que 
comprchenden , y mantenerfe mas de ocho mil cabe
zas de ganado lanar, y bacuno j y ello es folo en 
las tierras buenas, y excelentes. 

Por efta noticia, fe puede hacer el juicio de las 
muchas tierras incultas que ay en la Provincia de 
Eftremadura> porque íi en el termino de Badajoz, 
(que como ya he dicho) no es de los mayores, ni 
de los menos defpejados, y fin incluir el monte ba
xo que ay en los valdios, que tienen algunos peda
zos út i l es , ni las manchas pequeñas, fe halla una 
cantidad de terrenos inútiles tan excefsiva, qué ferá 
en el redo de la Provincia r Me atreveré á aífegurar, 
que folo con que fe limpiaffen, y defquaxaííea las 
manchas que ay de tierra fobrefaliente en cada Par
tido, fe aumentaría en Eílremadura la fuficiente pa
ra fembrar cada año mas de docientas mil fanegas 
de grano, y mantener mas de cien mil cabezas de 
ganado de todas efpecies, fobre lo que de uno, y 
de otro oy fe mantiene, y fe hembra j y fi efto fe 
configuieífe , qué ventajas refultañan á los intercífes 
de V. Mag.cn el Tributo de yervas, y bellotas , tier
ras de labor , y ganados ? y en los Diezmos, en que 
tiene V.Mag. la parte que llaman Tercias ^Reales? 
Y qué conveniencias fe agregarían á la Provincia, 
en el aumento de todos frutos, y laboics > en la 
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extenfion de termino para poder los vecinos acomo
dar fus ganados? y en que todos los individuos cu-
viefien en que emplearfe en las labores, aumencan-
doíe el vecindario por eftos medios? Y fi fe difpu-
fiera lo mifmo en las Andalucías, y otros parages, 
en que ay bailantes tierras incultas , donde fe halla
ría País mas abundante de frutos que la Efpaña , en 
quantos oy fe regiftran en la Europaí 

Siendo infinitas, como innegables las vencajofas 
confequencias que fe feguinan de eíla difpoficion, 
folo falta proferir el penfamienco del modo de prac
ticarla; pero antes me parece conveniente exprelTar 
los medios , de que tengo noticia fe han valido los 
Pueblos para el mifmo intento, aunque fin ningún 
fruto : pues de efte modo fe atenderá el que propon
dré como único , y como neceffario. 

D E LOS M E D I O S QUE SE H A N 
tomado para limpiar eftas tierras, 

íin lograrfe el fin. 

LOS medios que fuelen pradicarfe para defmon* 
car eftas tierras ( ó ya fean arreglados á las L e 

yes del Reyno, ó alas Municipales de los Pueblos, 
ó por providencia de buen govierno , y el ningún 
fruto que de ellos fe ha logrado ) fon los figuientes; 

Uno es, el conceder á los vecinos licencia para 
rozar, y hacer fus fementeras en eftas rozas, fatif-
faciendo aquel terrazgo, que fe eftila en los Pueblos 
que efto fe executa. 

Efte medio no facilita el fin , y fuele ocafionar 
muchos perjuicios. 

No facilita el fin, porque las tierras que fe ro
zan, le nembran uno A rW ^ÍW 
^ • J t ) > OS) ^ mantienen 
el benehcio ael calor aue* A\ f., 

^ i o r que les da el hiego; y de ján
dolas defpues, como no fe han arrancho las rarzes, 
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buelvcn i arrojar con mayor fuerza, y queda en dos 
aros mas efpefo el monee donde fe hizo el rozo, 
íírviendole de beneficio el fuego, y el arado que fe 
dio á aquellas tierras. 

Suele oeaííonar muchos perjuicios j porque co
mo fe da fuego á todo lo rozado, fe fuelta facilmen-. 
te , y quema mucha parte del monte alto , y los cha
parros que ay en eftas manchas j y aun paífa alguna 
vez á las deheffas de monte hueco , limpio , con eftra-
go irreparable, de que puedo hablar como teftigo. 

Otro medio es, ei conceder en propriedad a 
qualquiera vecino que quiere hacer plantío de viñas, 
ü olivares, la tierra calma que pide para ello 5 ea 
unas partes fe les da libremente, y en otras con al
gún levifsimo reconocimiento. 

Por eíle medio en Eftremadura no fe puede lo
grar el fin de utilizar eftas tierras, ó ya por la mui-
ticud de ellas, o porque ay viñas, y olivares fufi-
cientes para el confumo de la Provincia; y como ef-
tá lexos de los Puertos, no tienen la falida que lo
gran los que eftan inmediatos j y por configuientc 
no fe halla ganancia, 6 porque las tierras fon mas 
apropofito para labores, y yervas , que para eí los 
plantíos , ó porque la inclinación de los Naturales 
es mas propenfa á lo primero, que á lo fegundo; ó 
porque como en el continuo coftofo beneficio que fe 
hace * efte genero de haciendas, confiñe fu perma
nencia, y fu utilidad i y eña es tan contingente en 
un País frontero á Reyno eftraño, y fe verían los 
dueños obligados a hacer nuevos plant íos , fiemprc 
que por el motivo de una guerra fe perdieífen los 
que havia, ó por otras razones que no alcanzo; lo 
cierto es, que en medio de efta gracia (que á nin
guno fe niega) no ay quien difeurra en el empeño 
de defmontar las manchas referidas. 

E n Badajóz ay memoria de que en uno de los 
íiglos paflados fe uso de la providencia, conlosper-
miílos regulares, de repartir eftas tierras entre los 
vecinos que quifieron defquaxarlas, con U limita^ 
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cion de conceder liafta cinquenta fanegas á cada 
uno de eftos, y no mas. 

Efte medio parece que por entonces tuvo ei erec
to que fe defeaba*, porque apenas ay en el termino 
de Badajoz mancha de monte inculto, donde no fe 
halle veftigio de Cafas de Campo : Ay también mu
chos inftrumentos de Vinculos , y de Capellanías 
fundados fobre eftas tierras ( que oy nadie goza) 
con nombres propios, afsi del fitio , como de los 
dueños á quienes pertenecen. 

Pero efta providencia , que entonces fué conven 
niente, oy fe reconoce inúti l ; fin duda porque las 
guerras que huvo con Portugal en diverlos tiempos, 
impidieron que fe continuaííe el cultivo de eftas ha
ciendas *, y con la vecindad del monte baxo que las 
cercaba, bolvieron á llenarfe de tal modo, que oy 
cftan tan efpefas, y mucho mas que lo reftante de 
las manchas; y folo les ha quedado el nombre de 
tales rozas, fin haver intentado los dueños , ni otro 
alguno el defquaxarlas de nuevo ; porque fubfiftieti-
43o el proprio inconveniente del vecino monte , y la 
contingencia de una alteración de la paz , nadie fe 
atreve á emprehender un gafto tan excefsivo , que 
era neceífario repetirlo cada vez que fe rompieífc 
una guerra , y fubfifta el inmediato monte baxo que 
las inunda. 

Por los comunes es impradicable qualquiera pro
videncia ; afsi porque nunca es igual la aplicación 
al beneficio común, que al interés particular, como 
porque no ay caudales en ellos para una empreífa 
tan coftofa; y también porque aun quando fe lo-
graífe (que efto es impofsible) pudiera fer folo en 
una , u otra mancha y en haviendo una guerra que 
impidieífe la continuación de cultivarla , quedaría 

* ™lfmo caro ^ las torras particulares que yá 
he dicho , porque fubfiftieran los proprios inconve
nientes-, y cílo fe evidenciaron lo que fe reconoce 
en aquehos valdlos que tienen algo útil 5 pues na 
lolo no te delpejan para que todo pueda aprovecha^ 
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fe* íinoque cada año fe va eñendiendo mas el mon-
te'baxo cjue ay en ellos, fin poncrfe , tá encontrar-
fe remedio á efte perjuicio-, y afsi , ferá precifo dif-
currir por otros mas feguros, aunque parezcan excraor-

dínarios, 

§ . n i . 

PROPONESE E L M E D I O QUE 
parece feguro para lograr el fin de 

defquaxar eftas manchas. 

ASSI como fe reconoce, que todos los medios 
que fe han puefto haíla ahora, no han fido 

iutícienecs para lograr que eftas manchas de monte 
inculto fean útiles en todo , ni en parte, fe experi
menta, que codas las deheflas de particulares fe con-
fervan íiempre defpejadas, fin que las contingencias 
del tiempo fean capaces de impedir el logro de fus 
yervas, ni la difpoficion que tienen para las labores; 
y lo mi (rao fucede en las fuertes que tienen los veci
nos en la inmediación de eftas deheífas. 

Por efta razón me parece, que el único , y fe
guro medio para quitar eftas manchas inculcas, que 
permanezcan íiempre útiles > y que fe aumenten las 
yervas para los ganados,y las tierras paralas labo-
res, e s ^ o folo repartir las fuertes que quifieren to
mar los vecinos , fino dar manchas grandes á parti
culares , también en propriedad para adeheffarlas, 
con precifa obligación de que dentro de un termino 
feñalado las ayan de tener limpias,y delquaxadas-, y 
con las demás condiciones que exprcífarc, para ma
yor beneficio de los comunes. 

Efta propoficion , por lo que mira a conceder 
manchas grandes * los particulares para hacer de-
hellas parece á la primera vifta algo difonante , y 
0P J1 Leyes> Y f r i t u r a s de Millones; pero 
anees de demonftrar que no es ni uno , ni otro, ten
go por conveniente proponer algunas condiciones 
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de fu pra^ica, y defpues me haré cargo de facisfa-
cer á las dificulcades que fe ofrezcan. 

§> I V . • J i l 
SE P R O P O N E N LAS CIRCUNS. 

tancias con que fe han de conceder 
eftas tierras. 

SI tuviere V .Mag . por conveniente, el que eftas 
manchas de monte inculto fe concedan en pro-

priedad, y con facultad de adeheííarlas á qualefcjuie-« 
ra vecinos que las pidieren (como he propuefto ) fe-
ra muy jufto , que fean preferidos en efta gracia los 
vecinos, y naturales de los Pueblos, en cuyo ter
mino eftán las referidas manchas *, y para quitar en
tre eftoslas difeordias que puedan moverfe , por paf-
l íoncs, y fines particulares, foiicitando uno las mif-
mas tierras que pretende otro , folo por hacerfe per
juicio, fe deberá preferir al que primero pidierej 
de fuerte, que aquella mifma mancha que ha pedi
do uno, no pueda pedir, ni concederfe á otro, pues 
ay baftantes , y muchas mas de las que pueden los 
vecinos limpiar ^ y dcfpues de eftos, han de fer pre
feridos á otros los vecinos, y naturales de la Provin
cia , logrando entre si la preferencia el que primero 
pidiere; de modo, que no pueda concederfe á otro 
de los de la Provincia, la tierra inculta que ya hu-
viere pedido uno } y folo tenga preferencia á el de 
la Provincia , el natural , y vecino del termino en 
que eftuviere la tal tierra. 

t Que el que tomare alguna mancha , fe ha de 
obligar á limpiarla, y defquaxarla dentro de un 
tiempo feñalado, fean feis, ó fean ocho años , con
forme la cantidad de tierra que cogiere ; y fi en el 
tiempo prefinido no la tuviere f k corriente, y l im
pia, pueda la Ciudad , 6 Villa de aquel termino em
bargarle los frutos^ continuar á fu coila, Kaftaccm^ 
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cluir el acfquaxo^y Sos años dcfpues tener los apro
vechamientos de aquella cieheffa, en pena de la fa l 
ta del cumplimiento de fu contrato; aunque defpues 
le quedará libre como d u e ñ o , refpedo de la políef-
fion adquirida, y de lo que hafta entonces huviere 
gaftado. Pero fi el que pidiere dicha tierra, no da 
principio en termino de un año á limpiarla , quede 
la gracia que fe le hizo nula , y pueda otro quaU 
quiera tomarla , en la mifma forma que fe le conce
dió á aquel. 

2 Que á los vecinos del Pueblo, en cuyo ter
mino fe hallan eftas manchas, que quifieren tomar 
fuertes de treinta, quarenta, y mas fanegas, con la 
mifma obligación de defquaxarlas , fe les podrán dar, 
como fe hizo en lo antiguo: pues havrá muchifsi-
mos que fe empleen , y, empleen fus caudales en ef-
t o , con la feguridad , de que teniendo por todas 
partes deheífas l impias , .y corrientes, les ferán ú t i 
les en la poñer idad las fuertes que tomaren; y por 
efte medio , fe facilita el empleo de innumerables 
perfonas que oy no tienen alguno ; y fe aumentan 
también los vecindarios. 

3 Para que no fean perjudicados los que tuvie
ren fuertes en eftas manchas , que aun oy confervan 
el nombre.de fus d u e ñ o s , fi quifieren limpiarlas, 
refpcóto de que quitado el inconveniente del monte 
baxo vecino , aífeguran la permanencia; y para que 
los que emprehendieren el defquaxo de una dehefla 
no tengan el d a ñ o , de que'aya en el centro de ella 
pedazos de tierra que pertenezcan á otros, queefto 
feria un eftorvo infuperable; para lograr un fin tan 
ú t i l , fe podrá dar una providencia que fea equiva
lente, en cantidad, y calidad á las referidas fuertes 
de que oy no ufan los dueños , eftableciendola al 
mifmo tiempo que fe diere, la difpoficion univerfal 
para que fe eviten temas , y l i t igios. 

4 Se ha de poner por condición precifa , que to
dos los que pidieren eftas tierras, en la forma que 
le ha dicho, de qualquiera eftado , calidad , 6 con-
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dicion que fean , han de facísfacer á V . M a g . perpe^ 
tuamence de ía unüdad que le produzca, ó el diez 
por ciento que oy pagan codas ias deheíías de Par
ticulares, no privilegiadas, ó el que les correfpon-
diere, fi V . M a g , fe dignare de eftablecer la impofi-
cion que yo he propuefto en la primera Parte: pues 
líendo V. Mag. el abíolu to dueño de eftas tierras, 
puede darlas con la carga que fuere férvido i y el que 
las toma, fea del eftado , ó calidad que fuere j fe l i 
ga con precifion al cumplimiento del pació con que 
las recibe 5 y por efte medio fe logra , que los mu
chos caudales muertos que ay en ios, depofitos, fin 
fervir á nadie , con utilidad conocida de los dueños, 
y con beneficio univerfai de los comunes, fe pongan 
á cenfo para V . Mag. 

Que de cada treinta fanegas de tierra, que fe 
obligare á defquaxar el que tomare mancha grande 
para dehefla, ha de dexar una para el común , fien-
do folo de fu obligación el ponerla l impia , y cor
riente ; pero no el haverla de confervar del mifmo 
modo en lo fu turo , porque eílo ha de fer de quen-^ 
ta de los Comunes-, y eftas cierras han de fer unidas 
en uno de los extremos de la mancha defquaxada^ 
de fuerte, que de una legua de tierra qiaadrada que 
fe de íquaxa re , le viene á quedar á el común , caíi 
dociencas fanegas de tierra limpia , y ú t i l , que ó y 
no tiene; porque lo inculto de las manchas, impof-
fibilica fu u fo , y fu ut i l idad j y efte es un beneficio 
tan coní íderable , que folo en el termino de Bada
joz , defquaxando , y limpiando únicamente las man
chas de tierra aventajada , fe aumentar ía para los Co
munes, en la fanega que de cada, creinca , ha de que
dar á lu beneficio como valdia , mas de tres m i l fa
negas de tierra, de calidad fobrefal ientey áefteref-
pedo fe puede hacer un computo del beneficio que 
en toda la Provincia refultark á los Comunes, folo 
en el aumento de cierras valdlas que quedarían l i m 
pias, y de las muchas utilidades que fe confemiirian 
en la extenfion de teimino para las labores, y cria* 
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¿ I ganado , en lo principal de Us manchas que fe 
«ieiqnaxalTcn. i i i n 

6 Que en aquellos términos , en donde los Pue
blos ó los vecinos tienen el derecho del monte que 
huvicre , ó fe criare , como generalmente fucede , íí 
en las manchas que fe toman, ay algunos pedazos 
de monte ya criado, fea de encina , alcornoque, 6 
roble , ha'de fer condic ión , que no pueda quemar-
fe , ni cortarfe, fino que ha de quedar limpio , y ucil 
para los Comunes, en lugar de la fanega de tierra 
que de cada treinta fe les havia dedexar libre , con
forme á la cantidad de; monte que huviere en las ta
les manchas. . « 

7 Pero en aquellas donde noay:*mas que macas, 
que folo con el gafto, la apl icación, y el cuidado 
fe pueden criar montes> fe debe proceder con otra 
reflexiona porque es cierto , que ningunos fe atre
verán á emprehender el defmontc de tales cierras, 
que fuelen fer las de mejor calidad, íi fe les precifa 
á criar en ellas monte para los Pueblos, ó para los 
Comunes i la razón ¿s , porque el criar femejantes 
montes es coftoíifsimo, y es neceífario limpiar cada 
año todas las matas , hafta que aquella guia que fe 
deftina para que fea árbol > llegue á tal robuftez, 
que abfolva á si la fubftaocia de codas las raizes 
que producían los renuevos j y en todos lós anos 
que cfto dura , no puede >desfrucarfe el fuelo, con 
aquella libertad - que e:n las tierras donde no fe ha 
de criar monte n i pueden fer tan feguras, ni tan 
iguales las cofechas: á que fe añade , que defpues 
de criado el monte , pierde mucha eftimacion el fue
l o , por quedar valdio en los tiempos del corte, y 
de la montanera i de fuerte , que ficndo para los 
Comunes, no fe confeguirá el fin de hacer cftas tier
ras út i les . 

8 Para evitar efte inconveniente, y facilitar el 
aumento de los montes en el modo pofsible , pues 
ay tanca falta de ellos, fe puede tomar la providen
cia de ceder los Pueblos, ó Comunes el derecho que 

t ic-



tienen a eftos montes , folo en eílas tierras donde 
no los ay , y pueden criarle con la aplicación, y con 
el gafto y qne los dueños á cuyo beneficio quedan 
los montes que criaren, compeníen efte derecho, ó 
en dexar parte de los milmos montes para los Pue
blos , ó para los Comunes, o en cofa efediva que 
íírva defde luego para el aumento de ios Pofitos, ü 
otros beneficios del publico j y por efte medio fe 
configuen muchos fines de grande importancia j el 
uno es, que por el derecho que fe cede de una cofa 
que no ay , ni puede havef , fe cOnfigue una fatif-
facion efediva, y útil para los vecinos i el otro , que 
aya aquellos montes mas en aquel termino > el otro, 
que fe aumenten las carnes de cerdos, que fon las 
mas precifas para pobres, para ricos, y para las ra
ciones de mar , y repueftos de las Plazas, y efto ha
ce conlequencia á todo el Reyno i y el tercero, 
que fcan tanto mas crecidas las rencas de V» Mag. 
afsi por los derechos que pagan las bellotas, como 
por el acrecentamiento de las carnes, y de los indi
viduos que fe ocupan en eftos exercicios. 

Otras circunftancias podrán prevenirfe , quando 
llegue el cafo de pradicarfe cíla idea 5 y las que he 
propuefto , me parecen bailantes para demoftrarla> 
y para facisfacer á algunas objeciones que puedaa 
ofrecerfe. 

E N Q U E SE T R A T A C O M O 
por parentefis de efte aíTumpto , el eftado 
en que fe hallan los montes , y el medio 

que puede pradicarfe para reftablecer, 
y criar una gran parte; 

O es improprio.auncjue es algo fuera dclaíTump-
t o , tratar aqui del eftado Hital que tienen los 

montes.yderureftableeimiento; p o r ^ c flcndo cofa 
can unporcante , puede ier efte parentefis muy m i l . 

Es 
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5 1 Es clertoyo.v-.c los mentes, de mas de un figle i 

talas 

fta parte, elUn furnaraence deilruidos i porque las 
'las, V quemaos.que han íucedido, ó por inadver

tencia ,6 por malicia de la.rufticidad de los hombres 
del campo, 6 par el mocivo de las guerras cop Por^ 
tucral , tanto del paliado , como del prefence figlo, 
l c f han difminiúdo con exceflo i y yo puedo aflegu-
rav , porque lo he vifto , que en eílas ultimas guerras, 
de las tres partes, de los montes 3 que havia diez 5 y do
ce leguas en coatorno de la raya de Portugal , íe ha 
perdido la una j y en muchas deheffas , y valdios, ni 
aun fcñal de que los huvo. 

Eftos montes por lo general, como ya he d i 
cho , ion de los Comunes > 6 proprios de los Pue
blos, ya cfie.n.en valdips , .yá en deheíTas de Parti
culares ; pero lo que de inmemorial tiempo á efta 
parte fe experimenta , es, que el monte que una vez 
llegó á deftfuirre, nunca llega á recupérarfeí fi es 
en los valdios ,-por la poca difpoíicion, y pofsibilí-
dad que ay en los Pueblos para efta providencia*) (i 
en las deheíTas de Particulares, como es convenien-
Qia de los dueños de los íuelos el que no aya tales 
montes, no hayiendo de fer fuyos, no les importa 
que fe reftablezcan , ni ?íe les puede obligar á que 
los crien, y hagan un difpendio confiderable de cau
dales para confeguirlo, quando la utilidad no hade 
fer fuya, y antes les difininuye el valor de fus de-
he í fas , fean de pafto , ó fean de labor. Pero dexan-
do los montes qlie eftaban en los valdios al cuida
do , ó diligencia de las Jufticias, y de los Regidores 
que componen los Ayuntamientos , diré lo que fe 
ofrece fobre el- modo de rcftablecer los que fe 1 
perdido, y aun otros muchos que pueden criarfe 
las deheíTas de Particulares. 

En el fupuefto innegable, de que lo que mas 
importa es que aya montes, me parece que para 
reftablecer los que havia, y otros muchos que pue
den cnarfe en deheflas de Particulares (que ay m u 
cha^ cuya tierra tiene propenfion efpecial a produ-

me 
ian 
en 
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cirios) era medio el que los Pueblos, 6 los Cornil* 
nes vendieffen, con las facultades correfpondiences, 
á los dueños de las deheíTas el derecho que tienen 
á ios montes que fe criaren en ellas; y que el pre
cio de efte derecho que repaíían , fe refundieffe , y 
dedicaíTe á reparar, y reftablecer los montes que ha-
via en los v a í d i o s , ó fe empleaffe en beneficio de los 
Pofitos, ó en otras cofas femejances de la util idad 
del Publico, que en efto puede haver muchos medio^ 
fi llegare á tratarfe *, porque de cfta fuerte puede fo-
lo confeguirfe , que en las deheíías de Particulares 
fe reftablezcan, y fe crien los montes que oy no ay, 
n i fe puede efperar el que los aya, mientras confer-
ven los Pueblos , y los Comunes fu derecho. Y de 
cfto fe feguirá un evidente beneficio univerfal , y un 
aumento coníiderable á las rentas de V . Mag. en los 
derechos que pagan las bellotas, y en los que can-
fan el acrecentamiento de las carnea que fe ceban con 
cfte fruto. 

Efta propoficion es fumamente repugnante a los 
Pueblos,y á los vecinos *, porqué no llegan á exami
nar fus circunftancias, ó porque permite Dios pot 
nueftro caftigo , que fean cales nueílras aprehenlio-
xies, que defpreciemos por unas facultades imagina
rias, unas conveniencias Verdaderas. 

Pero para convecer materialmente eftas refiften-
cias, quifiera yo preguntar á los Comunes, v á los 
Pueblas de Efpaña , f i tuvieflen unos montes en Conf-
tantinopla, ó en otro parage femejante , y huviefle 
quien quifiera comprarles efte derecho , dándoles una 
compenfacion en que configuieflen las utilidades 
que he demoftrado , no ló trafpaííarian defde luego> 
Parece que fi 5 y que lo contrario era una fantasía 
culpable. Pues aun ay en efto una diferencia; y es, 
que en tal cafo , alli havia los tales montes, y po
día cenerfe la cfperanza, de que en algún tiempo 
dominaííe V .Mag . aquellos diftantes Imperios-, pero 
en el punto que yo trato , ni ay tales montes, ni 
puede haver eiperanza de que los aya. 
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y fi no , diga alguno, fi ay cxcmplar de que mon
te que fe ha deftruido en dehefla de Particulares, fe 
ha recuperado ? Si fe ha vifto , que en las tierras que 
naturalmente fe inclinan á producirle, ha havido 
quien fe dedique á criarlo á fus expenfas , para dc-
xar efte beneficio al Publico , en menofeabo del va
lor de fus haciendas? N o havrá quien tal diga j pues 
de lo contrario, fe pondrá un millón de exemplares, 
y á nueftra vifta ay los bailantes, afsi en montes 
que fe han perdido', como en tierras donde podían 
criarfe } y ni en unos, ni en otros fe vé que íe crien, 
ni que íe reftablezcan: pues con eñas evidencias, 
por qué nos hemos de negar á los medios que faci
liten que fe reftablezcan , y fe crien? 

Tomemos por objeto ios dos extremos,y haga
mos reflexión de qual ferá mas conveniente: el que 
los montes en eftas dcheífas de Particulares, no fe 
crien en ningún tiempo por no defapropiarfe los Pue
blos , ó los Comunes de aquel derecho que tienen a 
los montes que fe criaífen en fus té rminos , 6 que 
trafpaíTando eñe derecho, a. aquellos en cuyas tier
ras pueden criarfe , por una compenfacion que les 
fea útil , aya los montes que no ay , ni h a v r á , de 
que fe figuen á los Comunes , y á los Pueblos tan
tos beneficios ? Fácil parece la refpuefta , confor
me a Ia razón j pues por qué la ha de contradecir 
la voluntad? 

Es muy judo i y conveniente , que los Comu
nes, y los Pueblos conferven el derecho que tienen 
á los montes que ay en ser, cftén en los valdios, o 
en deheífas de Particulares 5 y que fe dediquen con 
el mayor defvelo á pradicar las Leyes del Reyno, 
y las Municipales que fe d i r i g e á efta importancia; 
pero en los montes que no ay , ni havrá j a m á s , y 
pueden criarfe en deheífas de Particulares, es precifo 
que fe dilcurra medio , que facilite el auc fe crien , y 
los aya ; porque lo contrario , es fuisfacernos con el 
eco d e l a v o ^ y defpreciarla utilidad. Cierro,pues. 
Cite parentcfis, y profigo mi principal a í lumpto. 
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§. V I . 
E N QJUE SE P R O P O N E N , 
y fatisfacen las objeciones que pueden difi

cultar el penfamiento de dar las manchas 
de monte inculto, como propongo 

en el parágrafo IV. 
^ T ^ O D A S las objeciones que pueden ofrecerfe pa

ra la praótica de la idea , de limpiar , y defqua-
xar las manchas de monee baxo, inculco , fe redu
cen á lo que reprefencaron los Rcynos en las Cor
tes, celebradas para la continuación ^ y prorrogación 
de los Mil lones, y las Leyes promulgadas en fuerza 
de eftas reprefencaciones. 

Reducenfe unas , ü otras (en la parte que toca 
á eílos a í íumptos ) á que codos los montes, cierras, 
valdios , y términos Concegiles , que eftuvieflen en 
pod^r de Particulares , 6 fueOen adeheíTados , ó fe 
liuvieffen hecho en ellos algunos p l an t í o s , ó roto pa
ra las labores, fe reftituyan defde luego á los Co
munes para fu utilidad , precediendo en los que t u -
vieííen licencia de los Pueblos, y los que tuvieífen 
facultad Real , los examenes, y prevenciones que fe 
expreífan en las mifmas Leyes, que no refiero , por
que no hacen á efte intento j y que en adelante no 
Te permita , que perfona alguna particular pueda 
adeheííar , romper , ni hacer plantíos algunos en ef
tas tierras valdias, ni fervirfe de los montes f r u d i -
feros, ó no fruótiferos , porque todo ha de fervir 
para el ufo , y aprovechamiento de los Comunes, 
empeñando los Señores Reyes , predeceííores de V.Mag. 
fu Real palabra, de que entonces, y en adelante no 
fe concedería facultad alguna, ni fe vendería por au
toridad Real ninguno de eftos términos valdios. 

Eftas Leyes fon de rigorofa obfervancia , por 
haverfe promulgado en Cortes, y por recaer fobre ' 
condición que fe propufo para conceder el Servicio 
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¿c Millones j y ficndo lo que yo propongo , que fe 
den á Pardculares unos valdios, que fe adeheflenjy 
fe rompan , parece que expreflamente contradice á 
las Leyes mi propoCcion. 

pero no es afsi 5 ni las Rcprefentaciones del Rey-
no y ni las Leyes hablan de eftos valdios i n c u l t a 
de que yo trato : ó porque entonces ferian tan po
cos, que no m o t i l a r í a n la falta , y los perjuicios 
que oy ocafionan , por haverfe eftendido tanto las 
rakes, y las fcmillas, ó por otros mot ivos , que no 
es fácil entender aíiora , haviendo pallado tanto 
tiempo. 

Las razones para mi fon evidentes*, porque t o 
do el objeto de las fuplicas, y la exprefsion de las 
Leyes, fe dirige , á que los tales valdios de que tra
t a n , queden para la utilidad , y provecho de los Co
munes j y no teniendo, ai pudiendo tener los Co
munes provecho, ni utilidad en eftos valdios incul 
tos , de que yo hablo , en el eftado en que oy fe 
hallan , fe evidencia , que no fueron objeto de la 
Ley , ni de las Suplicas. 

Allí fe prohibe el que los valdio.s puedan rom-
perfe para las labores*, y en eftos valdios es praóti-
ca inconcufa, antes, y dcfpues de las Cortes, el 
conceder licencia a los vecinos para hacer rozas, y 
fembrarlas , pagando aquel terrazgo que en cada 
Pueblo fe eftila *, y no havian de folicitar los Procu
radores del Reyno una prohibición de aquello mif-, 
m o , que por beneficio común eftaban executando, 
y havian de continuar defpues. 

En las Cortes fe propufo, y fe m a n d ó , que to
dos los Particulares que huvieíTen plantado viñas, 
olivares, y otras arboledas en los valdios, las de-
xaffen para el aprovechamiento de los vecinos; y en 
las tierras incultas de mi aífumpto , antes, y defpues 
de las Cortes, fe pradicaba, y fe pradica en cafi 
todos los Pueblos, el dar á qualquiera vecino el pe
dazo de tierra inculta que pidieífe , para poner o l i -
yares > vinas, huertas ? y otros arboles frutales i de 
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cuyos heclios ciertos fe evidencia, que ni las Supli
cas de los Diputados del Reyno , ni las Leyes que 
fe promulgaron en fuerza de eílas Suplicas , tuvie
ron por objeto los valdios incultos de que yo ha
b l o , fino aquellos que eran útiles , y en que havia 
difpoficion para que ios vecinos pudieífen lograr fus 
aprovechamientos. 

Antes , íi miramos con reflexión los motivos de 
las Reprefentaciones, y de las Leyes, fe halla en 
ellas una proporcionada conveniencia con lo que yo 
propongo > porque fiendo el fin de aquellas provi 
dencias, el que los valdios que ay en cada termino 
fean útiles á los vecinos; y no pudiendo fer útiles 
á los vecinos los valdios incultos de que t r a t o , por 
¡otros medios que los que expreífo j y lograndofe 
por eftos las grandes utilidades que fe reconocen, y 
expondré con mas individuación, parece que mi pen-
famiento es el que mas fe conforma con el fin de 
las Leyes, y de las Reprefentaciones. 

Que eftos valdlos incultos no pueden fer útiles á 
los Comunes por otros medios, que el que propon^ 
g o , cfU ya manifestado ; y fe prueba mas con la ex
periencia de los innumerables años que ha que eftán 
inú t i l es , fin haverfe encontrado el remedio para ef-
te d a ñ o , que cada dia va creciendo. 

Las utilidades que fe lograran con la practica de 
m i idea, aunque eftán ya cocadas en la serie deefte 
Difcurfo , las refumiré aqui unidas j confiado en que 
no ferá molefto á los oídos de V. Mag. el que las re
p i t a , por lo que refulcará al Real fé rv ido de V.Mag,. 
fu pradica. 

La primera util idad confifte, en el confiderable 
aumento que fe da á las Reales Rentas de V . Mag. 
fin nuevo gravamen de los vecinos: pues tanto me
nos cendran que contribuir en las urgencias. 

La fegunda,lo que crecerán los Diezmos en que 
tiene V. Mag. los Novenos que llaman Tercias Rea
les, y cambien, porquefiendo mayores las rentas de 
los C a n ó n i g o s , y Beneficiados, ferán mas fus gados. 



y Vus confumos^ y en cffid logran igualmente fus utU 
lidades ios Pueblos. 

La tercera, porque havra mas en que ic ocupen 
los vecinos, y aun los innumerables fugecos de otras 
Provincias, que no tienen en que exercitarie i y por 
cfte medio fe aumentan , fin ninguna duda, los ve
cindarios. . 

La quarta, porque feran tanto mayores las co-
fechas , y tantos mas los ganados, quanto fe aumen
taren las labores , los paftos^ y los montes; y efto 
no folo es conocido beneficio de los Pueblos de 
aquel d i f t r i t o , fino que hace confequencia á la u t i 
lidad común de todo el Reyno. 

La quinta , que efta extenfion dará tanto aumen
to á las labores, que ferá uno de los motivos efica
ces para que fe pueda permitir la extracción de los 
granos fuera del Reyno , fin reparo en los años 
abundantes , y en los de regulares cofechas, porque 
ferá tanto lo que fe fiembre con efta libertad , que 
en los años eílériles havrá bañantes granos para el 
fleyno , aunque fe coja poco mas de las femillas, 
como ya he ponderado ; y fi fe eílableccn los Pofi-
tos en la forma que he p ropueño , quedará entera
mente afiegurada efta importancia : y efta libertad 
de comercios con los granos, es útil á todos los L a 
bradores , y á toda la Monarquía . 

La fexta ,que fe evitan en los Pueblos mas p r in 
cipales, tanta mult i tud de enconos como fe conci
ben, fiendo el principal motivo las pujas que unos 
vecinos á otros fe hacen en los Arrendamientos de 
las deheí fas , para acomodar fus ganados , y conti
nuar fus labores ; porque con la extenfion que havrá 
fi fe defquaxa mucha parte del monte inculto, ten
drán muy ba í lame capacidad , fin hacerfe algún per
juicio y efte es un beneficio grande 5 porque las 
encmiftades que ay en los Pueblos fon muchifsimas, 
y he obfervado , que cafi todas han tenido princi
pio de pujarfe unos á otros las deheífas y defpues 
enconados ios á n i m o s , paífan á deftruirfe las haden. 

das, 
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das, y aun traafcienden á las vidas, y a las honras, 
de que ay baftances ceftimonios eu los Tribunales^ 
y en ello padecen ios Pueblos un perjuicio grandil-
fímo. 

La fepcima , que como en las manchas que hu-
viere monte aleo , ha de quedar el monee á benefi
cio de los Pueblosj y donde no lo huviere, han de 
tener de cada treinta fanegas que fe defquaxaren una 
para los Comunes, logran por eíle medio en eftos 
valdios los aprovechamientos , que oy no tienen , ni 
pueden tener , mientras no fe defquaxaren, y l i m 
piaren eftas manchas. 

La oólava , que la confiderable cantidad de cau
dales muertos que ay en poder de perfonas de todos 
eftados, tendrán curfo correfpondiente, con univer-
fal beneficio de V. Mag. de los Comunes , y de los mif-
mos d u e ñ o s , ó interesados, en el empleo de aque
llos caudales. 

La novena, que por efte medio fe quitan unos 
alvergues de Ladrones j unos amparos de Contra-
vandiftas , y unas habitaciones de lobos, y fieras 
montarázes , que hacen imponderable daño á los ga
nados , y fementeras vecinas. 

Y finalmente, ferán tantos, y can notorios los 
beneficios que fe feguirán de efta providencia, que 
no es fácil referirlos, y folo con la praclica podre
mos conocerlos j pero para comprobación de a lgu
nos, pondré aqui los cafos que nos ofrecen dos Pue
blos , que por fuceder ahora á nueílra vifta , infor
marán mejor á nueí l ro conocimiento. 

El uno es el Lugar de la Campana en la Baxa 
Andalucía , en cuyo termino havia un pedazo gran
de d c tierra inculta , poífelda de un palmar cfpcfif-
f imo; y haviendo difpuefto la Vil la el que fe dieíTe 
aquella tierra á los vecinos para defquaxarla , y ha
cer en ella los plantíos correfpondientes á fu calidad, 
que por fer aremfea, es mas á propofuo para viñas , 
y olivares, fe han dedicado á poner eftas plantas de 
tal fuerce > que fegun me ha aíícgurado perfona de 
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verdad de aquella tierra , teniendo folos treinta ve
cinos á corea diferencia qnando empezaron ^efta 
o b r a / o v tiene el Lugar fetecientos vecinos , havien-
doíe aumentado en el difeurfo de efte tiempo el nu
mero de cafas correfpondiente j y hafta ahora han 
pueño ya tantas v i ñ a s , y tantos olivares, que con 
decir que han cftablecido doce molinos deaceyte,y 
eílán labrando o t r o , para facilitar las moliendas, fe 
dexa comprehender fu abundancia; y proftguen en 
efte exerekio de fuerte, que apenas havrá vecino que 
no tenga fu poffefsion á medida de fu trabajo, y de 
fu pofsibilidad; y de un Pueblo de los mas pobres 
de aquel termino , vendrá á fer uno de los mas r i 
cos, mas opulentos, y mas avecindados (en fu tanto) 
de los que ay en Andalucía ; y no defeaecerá en lo 
futuro tan fáci lmente , porque fe fundan en bienes 
raizes fus haciendas*, y fobre el beneficio que fe íí-
gue á todos los demás Lugares comarcanos, á las 
rentas de V. Mag. y aun á codo el Reyno , por el 
aumento de los frutos, fe emplean en eftos exerci-
cios innumerables pobres, que en fus Lugares no te
man en que exercitarfe. 

E l otro es la Vi l la de Berlanga en Eftremadura, 
quehaviendo confeguido que la Ciudad de Llerena, 
y la Vi l la de Azuaga le repaífaífen unas manchas de 
monte incu l to , que lindan con el termino de Ber« 
langa, y á Llerena, y Azuaga no fervian , ni po
dían fervir de cofa alguna, fe han dedicado á def-
quaxarle, repart iéndole en fuertes entre los vecinos; 
y componiendofe efta Vi l la de ochocientos vecinos 
efeafos antes que fe empezaífe efta obra , oy conf-
ta de mas de mi l y docientos: fe han aumentado 
mas de quatrocientos pares de muías de labor, y al
gunos pares de bueyes, fobre los que de uno ,y otro 
tenían para fus fementeras; fe han hecho mas de 
docientas cafas nuevas, facadas de cimiento, y re
edificado mas de otras tantas; y muchos vecinos 
que eran pobrifsimos, tienen oy fus tierras proprias 
que cul t ivan, fiendo por efta caula uno de los Pue-

blos 



blos mas fuertes, y de mas crecidas labores 5que ay 
en Eftremaduraj y en eltos empleos fe ocupan, y 
han ocupado innumerables pobres, que no tenian en 
que exercicarfeno folo de la mifma V i l l a , fino de 
las comarcanas, liguiendoíe unas confequencias, co
mo fe dexan conocer, en aumento tan confiderable 
de unos frutos tan precifos. 

La propoficion que yo hago, ofrece mas venta-
jofos efedos 5 porque abraza el repartimiento de 
fuertes entre los vecinos , y el de deheífas entre Par
ticulares, en los dos Pueblos referidos, ha íido baf-
tante lo primero , porque fon pequeñas porciones 
de cierra las que han defquaxado : donde es excef-
fiva la cierra inculca, no puede confeguirfe , porque 
no puede fubfiftir lo primero, fin lo fegundo, la 
experiencia nos lo ha enfeñado afsi; pues en el ter
mino de Badajoz (como ya he dicho) y en otros 
de Eftremadura, todas las fuertes que en los paíTa-
dos tiempos fe reparcieron, y fe limpiaron , quedan
do inmediacas á las manchas inculcas, eílán abando
nadas : los motivos fe han tocado en el parágrafo 
fegundo , y por eíTb no los repito aqui 5 pero confi-
derando principalmente los intereífes de la Real Ha
cienda ,1a riqueza del Reyno ,y la población nume
ro fa de vecinos, en el aumento confiderable de fru
tos , y comercios, fe dexan fácilmente conocer las 
utilidades de efta providencia. 

R:;':: , ^ V I L 
E N Q U E SE P R O P O N E N L A S 

dificultades que ha de vencer la 
Real Autoridad. 

CO N fer tan notorias las utilidades, y tan pofsi-
j bles los medios que propongo para confeguir-

las, ay aun dos e í lo rvos , que folo la autoridad de 
V . M a g . puede allanarlos. 



-El uno y eíla de parte de los que han de empre-
hender cfta obra, y tomar manchas grandes para 
deíquaxarlas , y confervarlas limpias j porque es cier
to , que en una mancha (por exemplo) de una le
gua quadrada , no fe puede reconocer coda la tierra, 
porque la efpefura del monte baxo lo impofsibilita; 
y es muy regular, que fiendo excelente por aque
llos parages, que puede examinarfe, fea en io inte
rior por algunas partes pantanofa , y de ningún fér
v i d o , y por confequencia el empleo de los caudales 
arriefgado* 

Añadefc á cfta contingencia, el que el defqua-
xo es coftofifsimoj porque hendo la tierra de mejor 
calidad, la que mas abunda de raizes fuertes, como 
fon la cofeoja , charneca, retama, y otras á efte 
modo, y cílas fe han de facar precifamente con la 
hazada : es cierto, que de efta calidad de cepas, 
apenas podrá un peón dcfquaxar al dia, uno coa 
otro , lo que coge la diftancia de quatro varas qua* 
dradas,de lo que fe ha hecho á mi v iña la experien
cia; y afsi, aun quando íolo huvielfe en una legua, 
que puefto por exemplo, la fexta parte de eftas ma
tas fuertes, que havra mucho mas, importaría cer
ca de quinientos m i l elcudos el limpiarla perfeda^ 
mente •, y efte defembolfo efectivo , apenas havrá 
u n o , íi o t ro , en las Provincias donde eftán eftas tier-
ras, que pueda hacerlo-, y el medio único de que 
muchos fe animen á intentarlo , es el aprovecharle 
de los frutos que. han de ir produciendo las mifmas 
tierras, en el tiempo que fe fueren limpiando, 

Eftos frutos han de fer t r igo, cebada, centeno, 
&c. porque para dexar la tierra defimprefsionada de 
las fetmllas, y raizes de aquellas plantas, que tiene 
propenfion á producir, y de que ha eftado pofleida 
tanto tiempo, es precifo en algunos años continuar 
e cultivo del harado; y la labor que fe ha de efta-
blecer para e l lo , es otro nuevo gafto. 

Para poder ayudarfe á mantener efta labor, y & 
continuar fu empreiía con,e l valor de eftos frutos, 

í l es 
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es inefcufable que rengan la falida a precios regula
res j porque en el año abundante ^ como ya fe ha d i 
cho , ni tienen va lor , n i tienen venta prompta; y 
en eí efiéril, apenas podrán Tacar el cofto de las la
bores , por los pocos granos que cogieren. 

La providencia que hallo para facilitar efte me
dio , es, el que V . Mag, conceda la falida de los 
granos que en ellas fe cogieren , para qualquiera 
Reyno con quien V . Mag. mantuviere la paz , pa
gando aquellos derechos regulares á la falida J efto 
es en los años de cofechas abundantes , ó regulares; 
porque en loseftéri les , deberán confumirfe en el Rey-
no , y también en cafo de que no efté ya dada la 
providencia para el comercio de los granos, por pun
to general, por los motivos que he reprefentado. 

De efto no puede originarfe ningún daño , y fe 
íiguen muchas conveniencias, á mas de las que he 
demonftrado *, porque en el año abundante, no hacen 
en el Reyno eftos granos falta alguna j y en el efte-
r i l , fe halla un aumento de frutos que no hávia , y 
que puede fer baftante para que no fean muy fubi-
dos los precios; y la Real Hacienda tiene dcfde lue^ 
go el aumento de los. derechos de falida. 

Será también muy conveniente, que V. Mag. ft 
firva de prevenir, que de aquella contribución que 
debieren fatisfacer los que tomaren martchas grandes 
pará hacer deheíías, ó fea arreglada á la Decima que 
oy pagan todas, ó á el canto por ciento que V.Mag. 
mandare eftablecer defde el principio, conforme á el 
capital del aprovechamiento, no fe deba contribuir 
con cofa alguna, hada que fe cumpla el termino en 
que fe obligo el Particular á poner limpia , y úti l 
la tal mancha , para que con efta franqueza, fe fa
cilite mas el logro de tan univerfal beneficio, y fe 
animen los Particulares á emprehenderlo j y en efto 
no tiene la Real Hacienda ningún menofeabo, antes 
bien fe logra que por la gracia de unos derechos 
que oy no ay, fe aííeguren en lo futuro unos Tributos 

muy confiderables, en el termino breve de feis ,ü ocho 
años. ' Coa 



múú eftos, y otros medios; que puecle fer pro
pongan los intereffados, na fiendo de perjuicio al-
auno á la Real Hacienda , ni á los vecinos, y con las 
reflexiones que fe les harán para animarlos, fe po
dra confecuiir el que entren á la practica de efta idea 
fm receloT fiendo cierto, que en logrando, como fe 
l o g r a r á , que uno , o dos la emprehcndan en cada 
Provincia, ferán muchifsimos los que la cont inúen, 
con la publica utilidad que ya he expreííado. 

E l icgundo eftorvo que fe ha de vencer , eftá de 
parte de tos Comunes, y de los que componen los 
Ayuntamientos-, y efte folo el poder de V.Mag . pue
de fupcrarlo, porque confiftiendo en una repugnan
cia voluntaria, no dexa lugar á la razón para per-
fuadirla. 

Confifte en pretextar, que ííendo cftas manchas 
valdios de los Comunes, tan juftamente favorecidos 
de las Leyes, no quieren defapropriarlos, ni aun del 
nombre. 

Eñe es el pretexto*, pero los motivos fon muy 
diftintos de lo que fuenan las voces j y fe dexa cono-* 
cer muy fácilmente íi fe hace reflexión de la expe
riencia , porque íi ellas manchas incultas no han fi-
do , ni ion y ni ferán útiles á los Comunes, mien* 
tras conferven el nombre de valdios; y de darlos á 
los Particulares, y Vecinos , en el modo que he pro-
puefto, fe conííguen para los Comunes , y aun para 
todo el Reyno,unos beneficios tan ventajofos, como 
he manifeftado: claro eftá, que no puede fer el mo
t ivo de la repugnancia, confervar folo un nombre 
que les impide tantas conveniencias. 

Con elíe pretexto tan recomendable, difsimulan 
los motivos de la opoficion *, porque no pueden con-
feífarlos fin fonrojo , ó fin fofpecha: unos fon tan 
t imidos, y tan floxos, que hallan por fundamento 
baftante para la repugnancia , el que nueftros mayo
res no tuvieron por conveniente empeaarfe en eftos 
adumpcosi M u e P"es fabian mas que nofotros, y 
io dexaron aísi3 razón tendrían para ello i y fin paf-

far 
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far mas adelante los áifcurfos , hacen indebidamen
te á la antigüedad un obfequio , que folo fe debe a 
la razón. 

Otros ay , cjue fiendo quatro , ó feis los que en 
un Pueblo tienen grangerias, desfrutan ellos folos 
aquellos valdlos que ay útiles en fu termino , íin ha
cerles falca los incultos; y como íi fe defquaxaííen 
las manchas grandes por Particulares, y fe repartief-
fen fuerces proporcionadas entre los vecinos, es con-
íiguiente que fean mas las grangerias, y mas las la
bores en aquel Pueblo: les repugna el que aya otros 
que puedan entrar con ellos á la parte en los apro
vechamientos de los valdios que oy desfrutan. 

Otros ay , y efto es mas general, que confervan 
entre si una emulación tal , que no quieren que otro 
del mifmo Pueblo tenga , aunque fea á coda de ar-
riefgar fus caudales , y á expenfas de fu aplicación ¡ j 
diligencia, poffefsiones que ellos no pueden lograr,; 
ó porque les faltan los medios, ó el efpiritu para 
arriefgarlos y y efta difsimulada efpecie de embidia, 
íirve aun de cftorvo para otras muchifsimas difpoíi-
ciones del bien publico. 

E í l o s , y femejantes inútiles motivos , fon la cau-
fa verdadera, de que en los Pueblos fe encuentre 
fiempre una repugnancia invencible, para qualquie-
xa penfamiento que fe propone , dirigido á tan i m 
portante fin; fin que las razones, ni los exemplares 
tengan fuerza para vencer los eftorvos de la vo lun
tad. 

Pero no parece j u d o , que por tan vanas apre« 
henfiones, queden fin cultivo tantas tierras de bue
na calidad, y fe malogren los efmeros de la provi-, 
dencia, que depofitó en Efpaña los medios mas pro
porcionados , para que fe aventajafle á todos los 
Reynos de la Europa, en la abundancia de ganados, 
y otros frutos. 

Viene á eftc propofito la Parábo la , que refiere 
el Evangelifta San Lucas, de aquel Señor , que v i f i -
tando por tres anos continuos un huerto que tenia^ 

K k Jia-



haiio en aquellos anos, fin los frucos corrcfpon-
dfences , i una higuera , y juftamente irritado la 
condeno á efte rigorofo c a ñ i g o : Ea , cortadU luego 
( dixo) fATt que ocufíi también ¿a tierra e/le árbol tan 

pues, Señor , fi una íola planta que en el pe
riodo breve de tres años , no havia dado fruto algu
no , mereció ella rigorofa fentencia, porque en el 
corto fuelo que ocupaba impedia el que le puficf-
fen otras que utlizaffen con fus frutos á fus dueños, 
qué diremos de tantos millones de plantas i n f r u d i -
feras, que no folo en el difeurfo de eres años , fino 
en el de algunos figlos, fiendo incapaces de dar fru
to alguno provechofo, firven de cftorvo á otras 
plantas , y otras femillas tan neceííarias, como út i 
les al bien publico 3 impidiendo en los dilatados tér
minos que ocupan, los efeoos de la providencia que 
crió la tierra para que á fu tiempo firvieíle con fus 
frutos á los hombres? 

Y fi á mas de los muchos beneficios de que nos 
privan , fon caufa de tantos males como nos oca-
lio nan las fieras que habitan fus malezas \ los m u 
chos facinerofos, y ladrones que á fu fombra co
meten los infultos j y los Contravandiftas , que con 
fu refguardo defraudan las Rentas Reales con excef-
f o , fiendo ocafion de que muchas veces, no pudien-
do alcanzar fu produelo á fobftener los gaños de la 
Monarquía , fe impongan nuevas contribuciones á 
los Vaílalloé por qué fe han de confervar eftas plan
tas ? Y por qué no fe han de arrancar de raíz , por 
qualquicr medio que fea fuficiente, á deílerrarnos 
tantos males , y traernos tantos beneficios? 

V . M a g . Señor , es único , y abfoluto Arbi tro de 
cftas providenciase porque todos los valdlos , y tér
minos comunes que gozan los vecinos de los Pue
blos, dimanan de la Real poteílad que los concede: 
el hn de franquearles efte beneficio , es juftifsimo , y 
necehano para la coniervacion del Reynoi porque 
ic d i n g e , á que fe mantengan, y aumenten los ga, 

na-



nados, y a que fe acrecienten , y no defeaezcan las 
labores : lograndofe por efte medio la bafa funda
mental de los Comercios, y el mas neceflario bene
ficio de los mantenimientos á precios acomodados, 
que confifte en que fean abundantes las eipecies, y 
muchos los vendedores ; y afsi, es tan conveniente 
para el bien publico el que fe conferven los valdlos, 
de que pueden aprovecharfe los Comunes, que con 
mucha dificultad fe deberían conceder á aquellas fa
cultades que folicitan los Pueblos para arrendar a l 
gunos, con el mot ivo de empeños incfcufables. 

Pero cftos mifinos fines,de la mayor importan
cia , que perfuaden á la juílificacion de V. Mag. í 
confervar á beneficio de los Comunes aquellos va l -
dios en que pueden tener los aprovechamientos que 
necefsitan, fon los que deben inclinar igualmente el 
juftifsimo animo de V. Mag. á di íponcr el que ellos 
en que los Comunes no tienen , ni pueden tener al
gún aprovechamiento, fe franqueen á los mifmos 
Vecinos, y á otros Particulares, en el modo que 
propongo, para que de eña fuerte logre V . M a g . los 
Comunes, y todo el Reyno las utilidades que aho
ra fe malogran, fin permi t i r , que aparentes, y v o 
luntarias dificultades, fean cftorvo á aquellas refo-
luciones tan proprias del paternal amor de V . Mag. 

dedicado al bien de fus Vaífállos , y á la fe
licidad de fus Dominios. 

. • •***• . .v- . . . . 

*** *** •J|1"** *** *** 
*** *** *** *** 

*** *** *** 
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P U N T O P R I M E R 
D E L COMERCIO QUE ESP^MIJD 
haccrfe dentro 5 y fuera de Efpaña , coa los 

frutos que produce ¡ y con los géneros „ \ 
ueaen laDricane 
intento j Señor , ponderar aqui los 
grandes beneficios que conducen á 
un Rey no los Comercios: pues fa-
beraos todos, que fon tan precia 
famente neceífarios} que afsi como 
fin la fangre, no puede vivir el 
hombre, fin el Comercio no pue

de confervarlc ,el mundo 5 y que en la acercada d i 
rección de pradicarlo , confiíle la grandeza , y el po
der de los Monarcas : cuya verdad nos eftin repi
tiendo muchas veces las Potencias mas políticas de 
Europa , reduciendo- á efte ílnportanxifsi'mo fin , to
dos los confentímientos de una paz , ó los motivos 
de una guerra. 

Tampoco es mi animo tratar del Comercio con 
Particulares , afsi porque confieffo fencillamente á 
los Pies de V.Mag.que do me afsifte la pradica pa
ra ellas individuaciones, como porque (iendo en ca
da Provincia diftintos los frutos, y los g é n e r o s , es 
por coaiiguientc diverfo el modo de los tráficos i y 
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afsí, folo propondré una idea; que me parece baf-
tance para confeguir un eftablecimienco U t i l , fu vién
dome de lo que he leído , de lo que he vifto , y de 
lo que he obfcrvado. 

§. P R I M E R O . 

E N Q^U E SE P R O P O N E N 
algunas reglas generales, que pueden 

fer muy convenientes. 

NTES de introducirme a explicar mi penfa-
miento , hallo muy del cafo proponer algu

nas reglas generales, que me parecen convenientes. 
En la primera Parte propufe á V . Mag. que para 

lograr perfectamente el eílablecimiento de las Fabri
cas, era precifo quitar todos los Tr ibutos ; y en la 
fegunda , reprefenté a V. Mag. los medios para que fe 
aumenten las labores , y ganados, que fon uno , y 
otro la bafa mas fundamental de los Comercios? 
ahora propondré otras reglas, que aunque eñán re-
prefentadas por muchos , es precifo repetirlas aqui 
para mi aífumpto. 

E l Comercio en Efpaña lo debemos confiderar 
ele dos modos \ u n o , el que puede lograrfe dentro 
de la mifma Peninfula s y otro , el que puede hacer-
fe con los Rey nos ef t raños , de los frutos, y de las 
maniobras. 

Para facilitar el pr imero, es muy del cafo, no 
folo quitar todos los eftorvos que fe pueden ofrecer 
en las Aduanas, eftablecidas en lo interior del Rey-
n o , fino permit i r , que con la mifma franqueza pue
dan Uevarfe por mar, de unas Provincias á otras, 
los géneros que unas de otras necefsitan; pongo el 
cxemplo: 

En Cataluña fe hallan eftablecidas Fabricas de 
paño de todas fuertes el paño refino, es tan rico 
como el mas aventajado de otros Reynos j pero n i 
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m J d í fabricarfe mucho de cfta calidad, m puede 
nderfe fuera de Cata luña á precios tan acomoda

dos que quite la venta de los Eftrangeros la ra
z ó n ' e s , porque all i no ay lanas refinas para la fabri
ca de eftos paños de primera calidad , y vienen á 
comprarlas á 5egovia , y orro? fuios no menos dif-
tantes-, cuyo porte es coftofiísimo, porque ha de fer 
i lomo*, y fi los paños buelvcn á venderfe á las Pro
vincias donde no ay Fabricas, tienen otro porte con-
íiderable. . 

Si fe les permite fu conducion por mar, con la 
mifma libertad de derechos que por t ierra, harían las 
compras de efta lana en Eftrcmadura, ó en otros 
parages cerca de los Puertos, donde fon algunas tan 
finas como las de Segovia , y el tranfpartc ferá me
nos coñofo . 

L o que de efta provideneia fe feguiria,es, que 
aquellas Fabricas fe aumenta í í en , que los paños le 
podrian vender á precios moderados r y conducién
dolos por mar á las Provincias donde no ay Fabri
cas, ceffaria la venta de los de otros Reynos-, que 
los Grangeros de Eftremadura ,y otros parages, ten-
drian falida de fus frutos dentro de Efpaña , y pro-* 
curarian adelantar las grangerias? á medida d é l a s 
ganancias-, que no padecerían los perjuicios que oy 
experimentan, por fer uno , ü dos los compradores, 
de que puedo hablar, porque lo he vi f to : y eftc 
cxemplar, creo hace confequencia para la regla que 
propongo, de que fe pérmica por mar , de unas Pro
vincias á otras, la conducion de los géneros , y f ru
tos, con la franqueza que fe llevan por tierra : pues 
en ello no pierde V. Mag. derechos algunos j por
que oy no fe caufan,ni fe cranfportan por mar nin
gunos géneros de efta naturaleza 5 y fe facilita el Co
mercio interior del Reyno, con utilidad común de 
los Vaífallos. 

El riefgo que puede haver, de que con efte pre
texto fe extraigan á otros Reynos, es muy fácil de 
evi tar , con reglas, y precauciones, que hagan mo

ral-



jalmente impofsible el fraude, y no me detengo ca 
proponerlas, porque fon baftantemente notorias. 

Para el Comercio fuera de Efpaña , me parece 
debieran formarfe los Aranceles, con la idea deque 
en codos aquellos frutos^ ó géneros , que no con
viene el que fe introduzcan , ni le extraigan , fe ob-
ferve rigorofamente la paga de los derechos, fegun 
e ñ á n arreglados por los Aranceles Reales; y al con
trario á todos los frutos de que abunda Efpaña, y 
necefsitan otros Reynos, y nos conviene qué tengan 
fal ida, para que fe aumenten , como á todas las ro
pas que fe fabricaren en nueftras Provincias, y fe 

^«*trageren á otros Domin ios , fe haga una gracia 
conliderable en los derechos de falida. 

Efta pradica no altera ningunas reglas de Co
mercio , cftablecidas con los Principes Eftrangerosj 
y lo que fe originará de ella es, que los frutos, y 
manifacturas fe aumentarán en Efpaña > que los de
rechos de las Rentas Generales, ferán mas crecidos, 
no obftante la gracia que fe hiciere, porque ferá 
mayor *U falida , y no havrá contravandos : pues 
ninguno quiere arriefgarfe por lo que tiene poca 
util idad j y folo en evitar eftos fraudes, ferá mas lo 
que importará una tercera parte de los derechos que 
fe cobren, que lo que montan oy los que fe exigen, 

Efl:as,y otras reglas generales, proporcionadas 
al intento de facilitar los Comercios, me parece fon 
precifas para confeguirlos. 

§ . i i . 

EN QUE SE PROPONE EL MEDIO 
de eftablecer el Comercio por 

Compañías. 

GEffindo los Tributos de las Rentas Provinciales, 
como he propuefto, aumentandofe los gana

dos , y labores , y la Fabrica de fedas j y facilitan-
do-



d o í ^ e l trafico, y las itlanifaauras entre los VafTa-
Hoŝ  oueda Efpaáa en una admirable dilpoíicion, 

ar^'eftablecer un Comercio univerfal , ventajorirsi-
mo' al que hacen todas las demás Naciones 5 porque 
en ningún Reyno , de quantos oy logran el Comer
cio mas floreciente, concurre la natural proporción 
de circunftancias , que en nueftra Peniníula ya lo 
miremos refpecto á los frutos que firven á la natu
raleza, ya la coníiderémos fegun los materiales pre
dios para el Arce. r 

E l modo de eílablecer eíle Comercio , fegun nos 
enfeñan todas Jas Naciones., que fundan en fu con
fidencia, y aumento fu. poder, es el de formar Com-r 
pañias para aquellos negociados de la mayor impor
tancia , deftinando á cada una, aquel que merece la 
mayor a tenc ión , conforme al parage en que fe fitiia^ 
ya fean cotí el nombre de las Provincias donde fe 
eftablecen , o ya con la del negocia4o que ha de ma-
nejarfe, fin que fe excluya por efto á los particula
res que quifieren tener Fabricas, ó hacer por si f a 
los fu Comercio. 

Eftas Compamas han de erigirfe en vir tud de 
Reales Cédulas de V . Mag. eoncediendofeles todas las 
prerrogativas, honras , sy franquezas que conven-, 
gan , para que fe logre efte fin tan importante fin 
perjuicio de las regalías de V . M a g . nombrando fus 
Diredores ^ Teforeros , Contadores ? Coraii]arios> 
Guarda-Almacenes, y todos los demás Miniftros que 
fean neceífarios. 

N o d igo , que fean idénticamente los artículos 
mifmos que firvieron para erigir las Compañías de 
otros Reynos, los que fe ayan de conceder á eftosj 
porque ni fe conforman algunos con nueftras cof-
tumbres , ni con el methodo de govierno que ob-
fervamos-, pero teniendo prefentes aquellos eftacu-
tos , ferá fácil apropriar los convenientes á nuef-
t ro modo y añadir los que pudieren fer á nofotros 
Utiles , y a los intereífes de Vueftra Mageftad no fean 
perjudiciales • pues ay entre nofotros muchos im-

por-
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portantes , que entre las demás Naciones no lo fe
rian. 

Por efte medio fe confegui rá , el que edén en 
Comercio , y circulen todos los caudales del Reyno, 
tanto los que guardan muchos particulares de todas 
esferas , y de todos ellados, por no hallar en qué 
emplearlos , como los que fin util idad alguna fe 
mantienen figlos enteros en depofitos. 

Efta , Señor , es la idea de efte primer puncos 
para exponerla mejor , falta examinar íi es conve
niente la formación de eftas C o m p a ñ i a s , para que 
el Comercio fea feguro } y ventajofas las gananciasi 
y íl es en Efpaña pofs ibk , y ucil eftablecerlas. 

| | 111. 

SI L A S C O M P A Ñ I A S SON 
precifas para aíTegurar ventajofas 

ganancias. 

1 * L poco Comercio que fe hace en Efpañá j ya es 
L j alguno por medio de Compañ ía s , pero eftás 

fe reducen á la fociedad de pocos individuos que jun
tan fus caudales j y encargandofe u n o , ü dos de d i r i 
gir las negociaciones^acen el trafico en aquellas cofas 
l imitadas, á que fe eftiende fu fondo, y fu c r é d i t o . 

Para demonftrar las ventajofas confequencias que 
fe logran por medio de las Compañias que propon
g o , haré un páragón con ellas, y las que oy ay en 
Efpañaj y para diftinguirlas en la explicación , l l a 
maremos á eftas Sociedades: pues aunque fe les dá 
nombre de Compañias en la praóüca , fe diferencian 
mucho de las que fe deben llamar tales, por fus 
efedos, y fus circunftancias. 

Eftas Sociedades r fe goviernan por unas reglas 
particulares, didadas de uno , ü otro individuo de 
la mifma Sociedad; y Us ganancias fe l imitan á el 
fondo ^ y a la inteligencia del que lo maneja. 

M m Las 



1*8 r 

Las Compañías que propongo, Ion un cuerpo 
de muchos individuos, que contribuyen con fus cau
dales, con fu conrejo,y con fu inteligencia al logro 
de unas crecidas ganancias j fe goviernan con me-
thodo, y reglas fixas, y feguras para el acierto; y 
caminan, baxo la Real proceccioji^ con eftableci-
mientos, y con honores. 

En ellas Sociedades, fucede cada dia el fepararfe 
uno , ü otro de los affociados, retirando fus fondos, 
y fe acaba la Sociedad, con detrimento de los demás*, 
y aun de los negociados que adelantaba el credico. 

En las Compañias no puede experimencarfe efte 
perjuicio ; porque quando alguno quiera fepararfe, 
hallará muchos que le compren fus acciones, y le 
den fobre el principal de ellas, un canco por ciento 
de ganancias. 

De eftas Sociedades ay muchas en cada Provin
cia , tracando de unos proprios incereíTes las unas, y 
las otras, haCiendofe recipiocanlente un confidera-
ble perjuicio; y los Eftrangeros.logran en efta p l u 
ralidad , hacer con mas ventajas fus Comercios, 

Eftablecidas las Compañ ia s , ceífa efte inconve
niente l pues aunque no fe prohiba el que Cada in 
dividuo comercie por si con fus caudales , como el 
principal Comercio fe hace por las Compañ ias , con 
otro methodo, y con otros fondos masconí íderablcs , 
cftc es el que configue las ganancias. 

En eftas Sociedades , fe vén frequencemente las 
quiebras > con ruina de cancos Comerciantes, 6 por 
mala dirección , ó por algún deforden voluntario 
del que maneja los caudales, fin incurrir en otras 
penas, mas de las que ay generalmente para efta 
clafe de delicos. 

En las Compañias no es fácil la mala dirección; 
afsi porque los Direótores fon de inteligencia elpe-
cial y efcogidos entre todos los muchos individuos 
que la componen , como por las frequentes Juntas 
que en fus Reglamentos feñalan, donde dan los D i -
redores quenta del cftado de los negocios, y de fu 

con-
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conduela*, yes moralme'nce impofsible el deforden 
voluatario , porque cieñen un Concador que lleva la 
quenca, y razón de codo j un Teforero para los cau
dales j y unos Guarda-Almacenes, en quienes fe de-
pofican las mercaderías > codos muy afianzados j y a 
el eftablecerfe las C o m p a ñ i a s , fe imponen penas ef-
pedales, para evitar la malicia > y recraer aun el 
pen íamien to . 

Las Sociedades folo producen el bien particular 
de fus ganancias , íin cranfeender coníiderablementa 
á otros > que á los mifmos aífociados* 

Las Compañias caufan un beneficio univcrfal^ 
logrando para si mucho mayores ganancias > yá en 
aumenco de las Fabricas > yá en la mul t i tud de per-
fonas ociofas que fe ocupan: pues hada los pobres 
de folemnidad , coxoSj mancos, y tullidos ^ pueden 
tener exercicio 5 y yá en la cantidad de caudales 
muertos, de que ufan de perfonas de codas clafes, 
y de codos eftados i porque en efte mechodo de Com" 
pa ínas , podrán comerciar los depofitos de Comuni
dades de ambos fexoá jy hafta los que tienen el def-
cino á los Sufragios que no fe han irtipucfto. 

Eílas Sociedades hacen negociaciones límitadasj 
y fi tienen uno , ú ocro contratiempo fuccefsivo, ó 
fe detiene la venta de fus géneros por algurt t iem
po , fe pierden inevitablemente, porque les faltan 
caudales para continuar fus tratos, y para efperar la 
ocafion de vender fus frutos, ó manifaduras á pre
cios acomodados} y difminuido el fondo, no pue
den los arios fuccefsivos reftablecer las pérdidas que 
tuvieron en los antecedentes, por lo que fuelen per-
derfe fin remedio. 

Las Compañias eftán regularmente libres de ef-
cas coatingendas, afsi por la univerfalidad d& nego
ciados que abrazan, y que no es fácil perder en to
dos, como porque aunque fuceda , tienen fondos baf-
tantes para concinuar, y recuperar fus daños , y no 
fe vén en la precition de malbaratar fus frucos. 

Acuerdóme que en Sevilla fe cftablcció una Fa-
-isrn b r i -



brka de calamacos, ó droguetes , muy buenos, f 
Ucearon á cencr t m t á í'alida ¿ c n í t o ¿c y Y pa
ra Indias, que 01 decir, fe havian aumencado en 
pocos dias mas de crecicncos celares i pero que una 
Compaííia de Comerciantes Eftrangeros , para arrui
nar aquellas Fabricas, coxiduxo á Sevilla cantidad 
de calamacos de la mifma fuerte, y los dio á la m i 
tad de lo que los de Sevilla fe vendían *, y continuan
do efta diligencia, hafta que le pareció bailante, 
aunque decian , que le coftó á cfla Compañía m u 
cho difpendio la liberalidad, logró el intento de def-
Uuir aquellas Fabricas, y ganar defpues fin aquel 
ef torvo, mucho mas de lo que havia defperdiciado 
para confeguirlo. 

Si el Comercio de Indias, y cftas Fabricas cf tu-
vieflen á cargo de una Compañía poderofa, ó no hu-
vieran tenido aquellos Eftrangeros cal idea, ó h u -
vieran beneficiado á la Compañía con fu difpendio* 
porque efta comprarla por terceras m a n o s , ó por si , 
la mayor parce, y lo mejor de fu cargazón5 y fin 
difminuir los telares, ni las Fabricas, porque po
dían elperar con fus ropas, ocafion mas oportuna 
para venderlas dentro, ó fuera de Efpaña , harian 
la ganancia de quanto los Eftrangeros perdían en fu 
empreífa. 

Los Catalanes, tuvieron pút mucho tiempo la 
poflefsíon de fus Comercios, de paños de todas fuer
tes, y otras ropas, en Ccrdeña , Sicilia, toda la I ta 
l i a , Alexandria , Efrairna , y muchas partes del Le 
vante j fiendo por efte motivo can crecidas las Fa
bricas en aquel Pais, que folo en Barcelona, llegó 
á contar el Gremio de Pelayrcs, mas de fececientas 
perfonas , y entre ellas docicntos Maeftros fabrican
tes, hafta el año de 165-1. cjiie fiendo afligido de 
la pefte aquel Principado , lograron otras Nacio
nes entrar en la vacante de eftos Comercios, que 
oy les producen excefsivas ganancias 5 y como def
pues no han tenido los Catalanes unión , ni fomen
to para reftablecer fus Fabricas , y repetir fus Co

mer-
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merclos, han quedado excluidos" de aquellas ucilí-
lidades. 

M i reflexión es , que fi los Catalanes fe huvief-
fen unido en un cuerpo de Compañía , con fondo 
confiderable, huvieran reftablecido fus Fabricas de 
p a ñ o s , y huvieran buelco á continuar fus Comer
cios en Levante j la razón es para mi caíi evidence, 
porque el motivo que antes de la p e ñ e los confervo 
en la poífefsion de aquel Comercio, fin que las otras 
Naciones pudieran defpojarlos, confiftió, como fu-^ 
cede en todo , en que las ropas ferian de mejor ca-
l i dad , y los precios mas moderados, y efto pudie
ran haverlo conleguido con mas ventajas , fi hu-
viffen formado una C o m p a ñ í a , como he dicho; 
pues oy con no eftarlo, y con tener que conducir 
las lanas finas a lomo defde Segovia, y otras Pro
vincias mas diftantes, he comprado yo paño refi
n o , que es cafi como el de Inglaterra , á treinta, 
treinta y feis, y treinta y fíete reales y medio la 
vara *, y fi fe les franqueafle el poder conducir las 
Janas por mar, fin cargarles los derechos de extrac
ción , como he propuefto, los darían con mayor 
conveniencia , á la que no pueden ceñirfe otras N a 
ciones. 

Dicefe comunmente } que el caudal que viene 
de Indias á beneficio de los Comerciantes, no llega 
á nietos, y las mas veces fucede afsi *, pero qual fe
l á la razón de que folos los Efpañoles experimenten 
cfta defgracia, y que no la comprehenda igual á 
los Eftrangcros? Pues vemos , que á los Francefes^ 
Inglefes , y Olandefes , los hacen cada dia mas po-
derofos las ganancias, que les produce el Comercio 
de fus Indias, y aun de las nueílras. 

Efta diferencia confifte, en que los Comercian
tes de Indias, por lo c o m ú n , en logrando un cau
dal confiderable, con las excefsivas ganancias que 
facilita aquel Comercio, crian á fus hijos con una 
decencia muy fobrefaliente, y fin aplicación á los 
tratos en que fe emplearon fus padres ; ó queda U 

NA mu-



tíüfétx con h i jos incapaces de continuarlos, 6 les 
f á l t a l a i n t e l i g e n c i a y afsi , van gaftando del fon
do libremente j y por confequencia , fe van difmi-
nuycndo las ganancias > y los caudales, y quando 
llega á los nietos, apenas queda la memoria. 

Si cftos caudales cftuviellen en el cuerpo de una 
Compañía , como lo p r a d k a n las demás Naciones, 
poco importara, que el hijo del Comerciante tu-
vieí íe , o no tuvielTe ap l i cac ión , ó inteligencia > ni 
que quedaflen al arbitrio, y adminií lracion de una 
muger , 6 unos menores: pues el caudal fiempre 
comerciaría , fin difminuirfe, ni variarfe las ganan
cias. Y quando fuefl'c tal el dcforden de los here
deros, que quifieííen facar íli contingente del cuer
po de la C o m p a ñ í a , havria quien fe lo comprafíe , 
dándoles ganancia , y fin que los fondos de la C o m 
pañía fe minoraífen por el tralpaffo de eftas accio
nes , que es lo que practican los demás Reynos , y 
Provincias Comerciantes ; y por efto tranícienden 
fus ganancias á ik poí ler idad > fiendo cada día mas 
crecidas, 

E N Q U E SE P R O P O N E N LOS 
cxemplares de algunas Compañías de Ef-

trangeros , y los cfeélos que confi-
guende efta unión. 

PAra verificar, que la un ión de Compañías que 
he p r o p u e ñ o , es el ú n i c o medio de efiableccr 

con permanencia todo genero de Fabricas, y d é l o -
grar con crecidas ganancias los Comercios , me ha 
parecido referir aqui los progreíTos de algunas de 
las mas principales de la Europa ; porque fuelen los 
exemplos perfnadir aun mas que las razones, y no 
importara, que ellas noticias fean rauy co^aaes, 
h apoyan con eficacia nueftro intento. 

Los 
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L o s Olandcfes fiempre fueron Comerciantes, 

6 por la ocafion de fus Puertos , ó porque no pue
den vivir fin efte trato: es un País de raros , ó nin
gunos frutos j pero defde que empezaron á hacer 
fus Comercios unidos en Compañias grandes, con 
reglas , y methodo que autorizó la mifma R e p ú b l i 
ca 5 lograron la permanente libertad que de í eaban , 
y fer una Potencia bien refpeólable en la Europa. 

L a primera C o m p a ñ í a que formaron ( fegun 
ellos mifmos nos refieren) fué para las Indias Orien
tales j porque haciendo efte Comercio defde el año 
de i 5-94. en Compañias fueltas de algunos Aí íocja
dos . fe exper imentó la ninguna utilidad que confe-
guian , y el perjuicio que unas á otras fe caula-
ban ; y por efto, en el mes de Mayo de mil feifeien-
tos y d o s , t o m ó la Repúbl ica la providencia de hacer 
de todas una fola C o m p a ñ i a , para aquel Comercio, 
con el fondo de feis millones , y feifeiencas mil libras-, 
y con un eftablecimiento , y reglas tan folidas, 
que los afortunados fuceífos de fu conducta ,1a hacen 
de las mas célebres de Europa ; y equipando dosFlo* 
tas , una de cat-orce N a v i o s , que fe hizo á la vela en el 
mes de Febrero del año í iguiente de l ó o j . y otra de 
trece , que falió en Diciembre del proprio año , logra-
xonenelde 1605-.partirlasprimerasganancias á quin
ce por ciento 5 y las fegundas, en el año de 1 606. á 
fetenta y cinco por ciento , fatisfechos los confideta-
blesgados que tuvo efte principio, y faltando folo 
diez por ciento para rembolfar el contingente que ha-
via puefto cada uno; y á efta p r o p o r c i ó n , fe han 
ido logrando los mas favorables efedos ; tanto ,que 
con mantener efta Compañia ciento y ochenta N a 
vios , del porte de treinta , hafta fefenta cañones , y 
en ellos mas de veinte y cinco mil hombres, entre Of i 
ciales , Marineros, y Soldados , y doce mil hom
bres en las Plazas que poffeen en aquellas Indias j tan
ta multitud de Dependientes, y Fadorcs como nc-
cefsita; y la difpoficion de aumentar en tiempo de 
guerra quarenta Navios para fu defenfa, importan

do 



V 4 ' 1 ' ^ dios ctaftados de quince, a diez y feis millo-do COClOS C I I - ^ V J ^ i n 1 i J» i 
es delibras cada ano , y no obí tante las perdidas que 

Tasíocafiona la incoftancia de aquellos mares, y la 
barbaridad de aquellas Naciones, que cadadia en los 
principios les falcaban a los tratos, fe regulan las ga
nancias annuales de efta C o t n p a ñ i a , en tres millo
nes de oro. 

C o n exemplar tan feliz , reduxeron los Olandefes 
todos fus principales Comercios fobre el pie de C o m 
pañías , que oy foftienen con ganancias tan excefsi-
vas , que no caben en la ponderación. 

Los Inglefes, empeñados de la emulac ión , ó inf-
truldos de los grandes progreflos de la C o m p a 
ñía Olandefa , eftablecieron aquella cafi igual C o m 
pañía de las Indias Orientales^ y fi bien corrió diverías 
fortunas, ha logrado por fin fu ultimo reñablecimien* 
to , haciendo unas ganancias portentofas j con cuya ex
periencia reduxeron a reglas, y methodos femejan-
tes la Compañía de Hamburgo , que antes tenían fo
bre otro pie menos feguro > y defpues han continua
do efta mifma pradica de Compañías , en todos los ne
gocios de grande coníidcracion cuyas ganancias» 
han puefto a aquel Reyno , defde que dirige por 
eftas regla-s fu Comerc io , en el eftado del poder que 
todos vemos. 

Los Francefes, guiados de eí la mifma experien
c i a , eftablecieron fus principales Comercios en Com-í 
p a ñ i a s , fiendo una de las primeras atenciones del 
Gloríofifsímo Rey Luis Decimoquarto, la formación 
de ellas en fu Reyno ; porque conocía , que efte era el 
fundamento de las mayores riquezas, de tal fuerte, 
que no ay en la Francia Comercio de confideracion, 
que no efté á cargo de Compañía , formada á aquel in
tento; y para lograr una idea tan importante, no fo-
lo e m p e ñ ó fu Real auchoridad, fino fus theforos 
alentando con fu exemplo á fus VaíTallos ; y aunque 
no le eftablecieron algunas con aquella folidéz que 
c o n v e n í a , no dexaron de producir en tiempos , ga
nancias muy crecidas^ tanto, que la Compañía de 

las 
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las Indias fe arrojo á ofrecer al Rey \ ^oo,'millones"de 
libras para de íempeño del Eftado , con el premio folo 
de tres por elenco , deftinando para fu facisfacion 
las confignaciones que pidió la mi íma Compañia . 

Pocos dias ha cjue vimos los esfuerzos que hahe-
cho el Emperador, para eftablecer la Compañia de 
Oftende , y la de Triefte , y la opoficion que ha teni
do efte penfamiencoj porque íi á la dilacada exten-
íion de í u s d o m i n i o s , fe añadicífe el fondo que po
día producirle efte medio , íeria formidable fu poder. 

Finalmente, no ay N a c i ó n Política en la Europa, 
que no efte ya en el pie de hacer el Comercio por 
C o m p a ñ í a s ; afsi lo practican cambien los Genovefes, 
D á ñ e l e s , y los Suecos r porque todos han conocido 
las ventajofas, y feguras ganancias que fe lograrán 
por efte mechodo} las que no pueden confeguirfe 
por otros, fegaa enfena la experiencia univerfal de 
las Naciones 

Soto los Efpañoles parece que queremos v i 
vir fobre el pie de la í ingularidad , para que otros 
desfruten las riquezas que la Providencia ha puefto 
en nueftras manos : pues ninguna N a c i ó n logra tan 
abundantemente proporcionados lós medios, para 
hacer las ganancias mas *feguras, íi nos janimáramos 
a feguir aquellos exemplares, adaptando las reglas 
á nueftras coftumbres; folo falca para confeguirlo, 
que difeurramos, fi en nueftra Efpaña fon pofsi-
bies , y convenientes las C o m p a ñ i a s , como lo fon 
á las demás Naciones, 

ÜKÍ 

S I L A F O R M A C I O N 
Compañias es pofsiblc en Efpaña. 

NO ay quien niege , que el Comerc io , por 
medio de C o m p a ñ i a s , es el mas feguro , fus 

ganancias las mas crecidas , y fus progreífos los mas 
vencajofos j pero ios infinitos que hacen fm refif-

O o tea-



tencii efta confefsion fencilla, hallan unas dificul
tades en fu pra¿tica , qu.e la acredita de impofsible: 
fon muchas , pero para la claridad de mis refpuef-r 
tas , reduciré á determinado numero, las que me pa
recieren mas dignas de atención. 

L a primera, fe funda en el genio de los Efpaño-
les,fu poca aplicación á los Comerc ios , y menos 
inclinados á el trabajo; de que infieren , que aun 
quando fe lograra unirlos en C o m p a ñ í a s , fiempre 
ferian contingentes por efta caufa las ganancias. 

L a fegunda jen que fiendo el motivo de la per
manencia , y de las ganancias que hacen las Compa
ñías de los E í t r a n g e r o s , el cftár incluida en ellas la 
Nobleza de aquellos Reynos, los Miniftros , y haf-
ta ios Soberanos, concurriendo por cftc motivo to
dos á fu confervacion, y aumento, no folo por el 
interés c o m ú n , fino por el particular de cada uno, 
es la N a c i ó n Efpañola tan altiva , que tuviera por 
d efdoro k Nobleza , mezeiarfe en eftos tratos , por 
lio eftár regulados en Efpaña por exercicios nobles. 

L a tercera dificultad confifte, en la falta de fee 
publica que fe experimenta; y fiendo efta baza la 
mas fundamental, y tan precifa, que fin ella no 
puede haver , ni fe puede confeguir n ingún Comer« 
eio , fe figue por confequencia , q u e , ó ferá impof-
fible reducir á los Efpañoles á la confianza de po
ner fus caudales á efte riefgo , ó que quando fe lo
grara perfuadirlos , feria quaíi evidente el peligro á 
que exponen fus fondos. 

L a quarta es , que las Companias celebradas de 
las demás Naciones ^ fon defpoticas , y con unas 
facultades que tocan en foberania ; y que e l conce-
derfelas, ha fido como medio precifo para que ten
gan los afortunados progreffos que fe admiran ; y no 
fiendo conveniente , ni decorofo á V . Mag. el que 
fe conceda á ninguna Compañia femejantes prerro
gativas no puede efperarfe que fin e lks , tengm 
las que íe formaren en Efpana los fuceffos tan ven
tajólos , que por eftas faculcades, loaran las de los 
Hftrangeros. 9 L a 
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L a quinta, que creo nos hace mas eco que las 

otras, es, que fi fe intencaíTe efta providencia, era 
precifo, qne todas las Naciones de la Europa , qi^c 
logran en nueftra defunion fus intereffes, hicieran 
una opoficion muy esforzada j porque fin duda per
dían aquellas ganancias confiderables que les produ
ce nueftra falta de Comercios > y fiendo dueños de 
la mar con fus Bageles , feria lo mifmo empeñarnos 
en efta providencia, que poner en fus manos nuef-
tros fondos. 

Eftos , S e ñ o r , fon los cftorvos que parecen á a l 
gunos invencibles para la formación de C o m p a ñ í a s 
en Efpaña *, pero yo difeurro que eftas mifmas di
ficultades que tan vivamente aprehendemos, deben 
fer los motivos mas eficaces para e m p e ñ a r n o s : pro
curaré acreditar efta propoficion en mis refpueftasf 

• /• - p V L ™ < í*f* 
E N D O N D E SE R E S P O N D E 

á la primera dificultad-

LOS que creen que los Efpañoles no fon á propo-
íito para Comerciantes, y que por efta razón 

el poner fus caudales en el fondo de üna C o m p a ñ í a , 
es arriefgarlos fin lograr el fin que fe difcurre^lq 
fundan en el genio de los Efpañoles , poco inclinado i 
ios Comercios , y á las manifaduras , en la floxedad, 
y poca aplicación á los trabajos, que fon tan predfos 
para confeguirlas, y en la ninguna efpera que les 
permite la viveza de fus efpiritus: que íi no vén lue
go el efeóto de unas crecidas ganancias, defeonfian 
de la emprefla^no pudiendo fer tan promptas las que 
producen las Compañías en los primeros a ñ o s , afsi 
por los gaftosquefe han de hacer defde luego , como 
por lo que fe dilata la venta de los frutos, hafta la 
ocafion oportuna, de cuya conduda pende el logro 
de los mayores negocios. 

Efto fe cree folo porque fe dice*, y examinando 
por 



• n^rces los motivos, ni hallo la repugnancia de 
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que fe nota , ni la Hoxedad, y taita deaplica-
on a los trabajos, que fe culpa , ni la demahada vi

veza á la puntualidad de las ganancias, que fe pon
dera. 

E n quanto á lo primero, fí miramos los genios 
de los Efpañoles en lo paífado , hallaremos llenas 
las Hiftorias de fu inclinacio-n á los Comercios: den
t r o , y fuera de Efpaña , eran los mas confiderbles 
de la Europa > quien puede negarles la gloria de ha-
ver fido los primeros que eftablecieron los Comer
cios en la America , coaquiftando aquellos riquifsi-
mos dominios? E n la dilpoficion de Fabricas , falto 
jamás el genio á los Efpañoles para eftablecer las de 
mejor calidad > No ay quien efto ignore j y afsi no 
me detengo en ponderarlo. 

Si lo miramos en lo prefente , encontraremos la 
mifma proporción de gemios, y de inclinaciones que 
en lo paífado i pero con menos fortuna , porque fe 
lian empreficndidó mucbakFabricas , que no lian teni
do , n i e l aumento que fe podía efperarj y algunas, 
ni la duración*) pero en qué confifte efto ? E n que 
por la m u k k u d de los Tributos , fon famamente edf. 
tofas., y no pudiendo venderfe los texidos á precios 
mas acomodados que los de Eftrangeros , falta la 
ganancia , falta falida^ p falta también el caudal 
que fe empleó et\ fu é ft a b 1 ec i mié n t o j y p o r 1 c o n fe-
quéncia p i e r i a e s irapraóí¡icable /el continuar las 
Fabricas ; pero quitados eftos eftorvos , no ay nin
guno de parte de los genios.: 

E n quanto á la aplicación á los trabajos , difeur-
^amos los que fe hacen en nueftrasProvincias, y nos 
defengañarémos fáci lmente. Donde ay tareas mas 
penofas, y mas anielgadas que las d é l a s labores, y 
demás cofechas, y grangerias? Y no obftante , KOf 
n^os tanca mulcitud de perfonas dedicadas á eftos 
empleos, fin-pecdonar fatiga , trabajando de d i a , / 
de noche , de invierno, y de Verano, fiendo ex-
pueltas fus ganancias á tancas contingencias , fus 

per-
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perfonas, y faltos, | t an t í s cargas , y gavelas ^ y 
con codo el lo , no defmayan , ni dehften de fus 
exercicios , que apenas les produce la utilidad de 
tener pan con que alimencaríe i porque en fus Pro
vincias es efte el Comercio que tienen por mas útil . 

Pues fi en las que pueden hacerfe otros Comer
cios, hallaflen fus Naturales ganancias mas ventajo-
fas, y con menos trabajo , faltarla á eftos la apli
cación que tienen los otros para eraprehcnderlos, y 
la coní lancia para continuarlos? 

E n quanto á la viveza , y promptitud con que 
defean ver el fruto de fus ganancias, fin paciencia 
para efperar los tiempos dilatados en que fe produ
cen , tenemos de lo contrario la experiencia: pues 
vemos quantos plantíos fe hacen de v i ñ a s , olivares, 
y otros frutos, conciencia cierta, de que de algu
nos no fe ha de facar nada , del confiderable caudal» 
y trabajo que fe emplea, en doce , ó en quince años: 
ya fabemos, que los Labradores que pueden , refer-
van fus granos de ocho, y diez cofechas, hafta lo
grar la coyuntura de venderlos con eftimacion , fu-
friendo en efte tiempo muchas necefsidades, em
peñando , y vendiendo fus alhajas , y cargando de 
Cenfos fus haciendas, por no raalvaratarlos 5 y lo 
mifmo hacen los demás Grangcros, y Cofecheros 
en todos los géneros , y frutos que pueden tenes: 
cfpera > y folos aquellos á quienes la necefsidad 
obliga á vender a qualquiera precio , fon los que 
no los guardan; pero e í lo no es porque fu viveza 
los eftimule , fino porque la urgencia los precifa ; y 
en otros géneros de Comercios , vemos praéticar 
el m i í m o fofsiego , .y acomodarfe á las dilaciones, 
quando han de reíulcar de ellas probablemente las 
ganancias; á mas , de que en el cuerpo.de una C o m -
pania, como han de ufar de los tiempos los que di
rigen las negociaciones , importa poco el que fean 
muy vivos los que ponen el dinero en aquel fondo, 
como eftos tengan por objeto las utilidades , para 
medir la diftancia de los tiempos > y de cfto tenemos 
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bien experiencia en las Comp añias de Guadalcanal, 
y de Vizcaya. 

Pero doy que fea cierto codo lo que fe propone, 
¡caque á los Efpañoles les fa lca í íe el genio-jy la ai 

cion á los Comercios, y que no tengan ío í s i ego para 
cfpcrar las ganancias. 

L o que no fe puede negar es , que entre tanca 
multitud dq individuos , havrá algunos que tengan 
el genio, la inteligencia, y la aplicación de Comer
ciantes i y que fi llega el cafo de formarfe Compa
ñías , es-precifo que fean e ñ o s elegidos , para dir i 
gir las negociaciones que las Compañías hicieren^ 
ni fe puede negar , que las ganancias que fe caufa* 
ren , no pueden repajrtirfe hafta que fe produzcan, 
fea tarde, ó trempano , fean v ivos , ó paufados los 
que las componen : pues á mas de que lo contrario 
es impofsible , Io vemos que fucede en las d o s C o m -
pa[iias - que he citado , de las minas de Guadalca-
n a i , y. de Vizcaya. 

De que fe infiere , que fi por medio de la for
mación: de C o m p a ñ í a s , fe logra que hagan el C o 
mercio los que tienen genio, y apl icac ión para prac-* 
ticarlo, y las ganancias fean igualmente para los que 
han pueí lo í u caudal en las acciones , aunque les fal
te el genio, y la aplicación de Comerciantes, y fe 
configue el que precifamente cfperen á que las ga* 
nancias fe produzcan, parece que los mifmos obf-
taculos que fe aprehenden como impedimento de la 
formación de C o m p a ñ í a s , deben fer el motivo mas» 
eficaz de ePiablecerlas. 

L o cierto e s , que á los Efpañoles no les ha ne
gado la Providencia las circunftancias correfpon-
dientes para emprehender, y defempeñar qualquier 

idea j folo les falta fomento, y protección , y 
cífa la hallaremos fíempre en el paternal 

amor de V . Mag, 

§.vu. 



§. V I L ' ; 
E N OS1 E S E R E S P O N D E 

á la fcgunda dificultad. 

LA fegunda dificultad es, qtre la Nobleza en Ef -
paña tiene fuma repugnancia á ios Comer

cios , por no elHr reputado por exercicio noble el 
de Comerciante , como fucede en las demás Nacio
nes; y afsi, faltando efta protección, que logran los 
Eftrangeros,quedarían nueílras Compañias expueftas 
á muchos accidentes. 

Efta es una mera aprehenfion de nueñra fanta
sía j porque el fer Comerciante , es otra cofa que 
comprar, y vender > Es mas, que tener tratos , y 
ventas, que produzcan ganancias? Pues quien ay en 
Efpaña , que no haga efto > No fe compran gana-
dos, yervas , y bellotas , para mantenerlos , engor
darlos , y venderlos l No fe eftablecen Fabricas en 
Lugares proprios , ó eftraños, ingenios de azucares,' 
y plantíos de vinas , olivares, y moreras , para los 
gufanos de la feda ? Todos eftos frutos , y géneros, 
no fe venden , y fe compra lo neceífario para con
tinuar eftos tratos ? Lo mifmo no fucede con los gra
nos , vinos , azeytes , lanas , y todos los demás 
frutos I Ha perdido Noble , ni Miniftro alguno fu 
cftimacion por eftos empleos ? No havrá quien tal digai 
pues íi efto es lo mifmo que hacen los demás Comer
ciantes en cambios, y en texidos, no es claro , que 
folo los diferencia el modo , y no la fubftancia* 

Pero ya me hago cargo de la fuefza que. tienen 
loseftylos en la aceptación de las gentes , y de otras 
diferencias, aunque fuperficialcs, que ay en unos, y 
otrostratos; y afsi, dexo en toda fu fuerza el con
cepto 5 de no fer decorofos á la Nobleza , los que fe 
aprehenden tales. 

Lo que ninguno puede contradecir, es , que en el 
cuerpo de Compañías, pueden licita , y decentemen
te comerciar todos , de qualcfquiera graduación, 

efta-



eftado , J calidad qne fean , porque allí no comer
cia la períona 5 y efto , no folo no puede negarte , fino 
que lo vemos praólicado en las dos Compañías úni
cas , que fe han eftablecido; y y i he ckado , de Gua-
dalcanal5 y de Vizcaya. 

Luego fi para que fe affeguren con propriedad los 
Comercios , es medio importante el que la Noble
za , y otros Sugetos de reprefentacion 5 fe inceref-
fen en las ganancias , y por medio de la tformacioa 
de Compañías , fe configue efte fin tan importante, 
fe evidencia, que el mifmo motivo que fe propone 
como obftaculo, es el que períuade á que lasCpmpa-
üias fe eftablezcan. 

A mas de efto , Señor ,que para defterrar hafta 
los átomos que puedan hacer la mas leve fombra al 
pundonor de la Nobleza , bafta el que V. Mag. fea fér
vido de declarar , que no obfte para ningún aóto dif-
tintivo el empleo de los Comercios ea qualefquiera 
géneros , y eípecies que fe trate. 

% V I I L 
EN QUE SE S A T I S F A C E A L A 

tercera objeción. 

LA tercera dificultad fe encuentra , en la faká 
de fec publica \ y como fin la folidéz. de efte 

principio , no puede pradicarfe ningún medio , ni 
confeguírfeningunfin,fe hace inútil la idea que pro., 
pongo, finque primero fe afiance en el concepto de 
todos , aquella feguridad invariable , que es tan pre-
cifa para defarraygar un concepto tan univerfalmente 
admitido. 

Aqui , Señor jfe ha de dignar V. Mag, de permi
tirme una explicación ingenua , y fencilla ; porque 
no puedo exponer de otro modo mis razones, para 
deivaneccr una aprehen.fion tan poderofa , que es el 
mayor eílorvo para todas las providencias , que quie
ran darfe del bien publico. ~ 

E f -
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Efta falta de Tee , ó la hemos de contemplar reí-

peco de ios miímos Comerciantes , ó reípeto de 
aquella dilación 3 que fe padece en la paga deloscaü^ 
dales que Tupien muchos hombres de Negocios , para 
lubvenir á las urgencias que ocurren del citado , y 
ocras facisfacciones de jufticia, á que eftá obligada la 
Real Hacienda» 

Si la contemplamos refpeto de los primeros > no 
ay motivo para que hagamos efta injuílicia auna Na^ 
cion , que fiempre ha eftado , y efta reputada por la de 
mas fee de quantas fe conocen* 

Afsi lo publican todos los Eftrangefos > y los 
Holandefcs, que no acoftumbran lifonjear á nadie en 
fus eferitos , y menos á nofotros > exageran tanto 
la fidelidad de los Efpañoles , que dicen no ay Na-
cion en la Europa mas confiante en guardar la fee de 
fus tratos: pues ni las amenazas, ni las pr orne l ías, ni 
la utilidad propria, les obliga á falcar á aquella cor-
refpondiencia que prometen , aun en las ocafioaes 
que podian hallar una decente difeulpa en la obe
diencia á fu R e y , que tanto amanj y efto , aun quan-
dono nos lo dixeran los Holandefes, lo fabemos no-
focros con evidencia, por los caudales que cieñen en 
el Comercio de Indias en cabeza de los Efpañoles, 
que jamás fe ha confeguido lo declaren *, y efta mif-
ma confefsion , es precifo que hagan los Inglefes, y 
írancefes , porque eftán en el miímo cafo que los 
otros, 

A los motivos qué tienen para guardar efta fee, 
como particulares, con los Eftrangeros, fe agregan 
otros muchos, para confervarla con los mifmos Efpa
ñoles , fi fe ligan al cuerpo de una Compañía , don
de fi faltaffcn á la legalidad en fus encargos, expo
nen también fu honor, fus caudales, y fus perfo-
nas, haciendofe reos de las penas que fe impondrán 
á el eftablecerlas, á los que faltaren á la fee de fus 
manejos. 

A mas de efto , que en nofotros ay otros mu
chos motivos, que nos obligan á mancener rcligio-



r 1 ^ „ íee publica, que no concurren en a!-
Simas Naciones de los que invariablemente la con-
fervan en fus tratos ^ porque vemos por experien
cia que en muchas colas , fuera del Comercio, 
rompen fácilmente la palabra , con leves pretextos, 
fiempre que de efta falta m les figa convenienciade 
cuya verdad tenemos no pocos teftimonios j de 
fuerte, que el mantener efta legalidad en los Co
mercios, es únicamente por las utilidades que les 
atrae efta óbfervancia. 

En nofotros^ concurriendo eftas mifmas razo
nes de conveniencia para confervar la fee, por los 
interefles que de ello fe nos figuen , tenemos los fu-
periores eftimulos de la Religión , y del honor,que 
entre lo Efpañoles es una de las principales circunf-
tancias que lo acreditan , el cumplimiento de la pa
labra , y el crédito de la verdad j y afsi, en quanto 
á la parte de los que han de dirigir el Comercio, 
no folo no tenemos que defeonfiar de la pradica 
de fu fee , fino que el modo de que fea fegura ^ y 
mas cortante , es el que fe formen las Compañías, 
por los motivos que por ellas fe añaden ^ para ha
cer mas rigorofa > y precifa fu obfervancia. 

Si miramos efta fee publica , refpeto de los 
^traífos, y dilaciones ^ que leven en la paga de los 
caudales que fe preftan para las urgencias 5 y en las 
demás que dependen de la Real Hacienda, no po
demos negar que el motivo mas fuperior, y aun 
el único de que no fe cumplan puntualmente los 
contratos, es porque los fondos no fon abundan
tes, ni aun fuficientes, para las regulares obliga
ciones del Eftado*, y por efta caufa, fi ocurre i m 
accidente, que obliga á hacer un empeño extraordi
nario , espreci fó , ó que falte para ios gaftos efec
tivos, 6 para fatisfacer el caudal que fe huviere 
preíUdo; y fi a efte accidente fe íígue otro, es in-
efcufable, que unos, y otros acreedores queden en 
deícubnerto del todo, ó de la parte. 

Pero fi los fondos de la Monarquía fucilen abun
dan-



dantemcnte fuficiences para todas las obligacion.es 
.del Eftado , auucjue ocurricfle una , y otra acci
dental urgencia ruceísiva, fe contr^herian los €m-
peños para repararla , con moral certidumbre de 
los tiempos, y cantidades que en cada uno podiaía-
tisfacerle j y no llegaría el cafo de que faltaíTe para 
todos, ni para ninguno , ert el plazo , ó plazos que 
fe leñalaflen , aunque fucífen^ con dilación de aóosi 
porque fiendo el fupucfto moralmentc fixo ^ fe me
dirían los intereíTes con la tardánzá. 

Efte es el objeto de mi reprelentacion defde el 
principio : pues todo quanto expongo, fe encami
n a , á que logrando ios Vaífallos un alivio grande, 
fean o t ro canco mas crecidos los fondos de la Real 
Hacienda i y dexando lo que ert ápoyo de efte in
tento hemos tratado en b primera, y fegundá Par
te de efta obra , digo, que folo con lo que produ
j e r a el Comercio , praóticádo por Compañías, ha-
vria caudal fuficiente para qualquiera deíempeñd 
muy confiderablc > y citó fe comprehende fácil
mente , íi hacemos reflexión al aumento que ten
drían todas las rentas de V. Mag. en el eftablecimien-
to numerofo dé las Fabricas , porque eftas hacen 
confequencia í los frutos que fe Confumen , y á 
los individuos que fe emplean*, y ferá triplicado cí 
importe de las Rencas Reales, en el conííderable au
mento; de falidas , y entradas por los Puertos, fin 
que tengan lugar los fraudes, ni los contravandosj 
porque en el methodo con que fe dirigen las Com
pañías, no pueden pradicarfe. Y fi pallárnosla cott-
lideracion á lo que produxera el Comercio de In
dias , no feria difícil hacer concepto del excedo; 
porque ferá infinito mas lo que fe lleve á aquellos 
Dominios, y correfpondiente lo que fe traygá á Ef-
paña , reduciendo á efte Comercio folo quanto 
desfrutan las demás Naciones. 

De fuerte , que fi el medio efícáz para que fe 
reftablczca , y conferve la fee publica, en 1 a fatisfac-
cion de los caudales que fe toman para las urgen

cias» 
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y de las demás obligaciones del Eftado , con-
íiftc'en que los fondos ícaa fuficientes para cumplir 
los tratos a los tiempos que fe eílipulare 5 y para lo
grar la proporcioji de eftos fondos , es medio tam
bién eficaz el que fe haga el Comercio por Compa
mas, parece que elmifmo motivo que fe tiene por 
impedimento , es el que perfuade eficazmente a que 
fe formen. 

Aun fin la fundada reflexión antecedente, ay 
otra mas poderofa para defterrar qualquiera apre
hendida deiconfianza 3 porque todos los hechos que 
la motivan , confiften en que aquellos caudales que 
fe piden 7 ó fe toman de unos, y otros particula
res, para algún defcmpeño que fe confidera pred
i o , no fe íatisfacen^ liguiendofe á eftos Acreedores 
el arraífo que fe dexa conocer, y ellos ponderan: 
pues aunque á largo tiempo queden fatisfechos, 
como es jufto ,1a dilación les perjudica con extremo. 

Efto no puede fuceder á las Compañías , por 
muchifsimas razones y y protefto , que no es mi in
tención ponerme á difeernir la jufticia que afsifte a 
cada uno , fino folo comparar la diferencia que 
ay de unos á otros. 

L a fatisfacion que fe debe k cños intereflados, 
puede concebirfe menos importante que las urgen
cias que dan motivo á diferirla , por fer eftas del 
beneficio común , y aquella fatisfacion particular; 
pero el perjuicio que fe hidefle á las Compañías, 
no puede comparárfe con otra ninguna importan
cia , por confiñir en fu confervacion , y feguridad 

los mayores interefles de la Real Hacienda, y de 
todo el Reyno juntamente. 

E n alguno de los Acreedores particulares , pue
de prctextarfe para diferirles la paga , que tan jufta-
mentc folicitan , de lo que fe les debe, el haver ad
quirido fus caudales en las negociaciones, hechascon 
los Comunes, 6 con la Real Hacienda, en arrenda
mientos de Rentas , y otros tratos i pero con las 
Compañías, no puede haver cfte pretexto, porque 

an-



antes de fus tratos, y comercios J rcfulcail los aú-
incntos mayores de la Real Hacienda, y envique^ 
cerí'e imponderablemente los Comunes. 

L a jufticia que tienen eílos Acreedores particu
lares en fus inftancias, y en fus cjuexas, puede desfi-
gurarfe fácilmente, quando llega á los oídos de V. Mag. 
y de fus Miniftros , no folo con las fupoficiones, 
que ya he dicho , fino con la razón de bien común 
que fe pretextare para dilatarles fu fatisfacion *, pero 
las quexas, y las inftancias que hicieffen las Com
pañías , fi experimentaren algún daño , no padien
do defvanecerfe con ninguna razón del bien común, 
como ya he dicho, llegarían á los oídos de V . Mag, 
muy esforzadas *, afsi por la efpccial reprefentacioa 
conque V. Mag. autorizaría efte Cuerpo, como por* 
que en ellas fe intereíTaran las perfonas de mayor 
gerarquia de ambos fexos, y las mas inmediatas á 
V . Mag. que continuamente eftarian publicando los 
judos motivos de las Compañías, con exprefsiones 
muy vivas, y muy claras. 

Es tan poderofa efta reflexión , que aun quando 
fucedieffe un empeño inevitable de un gafto can pre-
cifo, que dependielfe de fu providencia el reíguar^ 
do de la Religión , la defenfa del honor de V. Mag, y 
de todo el Reyno j y que la Real Hacienda no tu-
vieífe caudal bailante para ello, no me parece que 
feria precifo , ni conveniente , ni quedarla muy aíle-
gurado en el concepto de V* Mag. el Miniftro quein* 
tcntaífe focorrer eílas urgencias, con daño de las 
Compañías. 

Las razones me parecen eíkaces ; lo primero, 
porque para cftas importancias, y otras que la juftifi-
cacion de V. Mag* hallare igualmente precifas, eíla-
mos en la obligación de contribuir todos los Vaífa-
Hos , conforme á la pofsibilidad , y circunftancias 
de cada uno j y no parece jufto , qud una obliga
ción común , recayeífe con detrimento conocido 
en el cuerpo particular de las Compañías ^ lo fecun
do, porque la difpoíicioa que havria en la Real ^Ha-
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v en los Vaffallos, para focorrer e íbs nc-
ceísidades, dimanaría principalmente de las rique
zas que las Compañias comunicarian con fus Co
mercios á ios Vaífallos , y á la Real Hacienda i y 
no podia fer conveniente , que por recaer efte gaf-
to en daño de las Compañias, faltalíen a l a Real 
Hacienda, y á los Vaííallos, con fu ruina , la fu-
cefsion de aquellas utilidades para si , y para poder 
esforzarfe defpues al defempeño de otros cafos fe-
inejantesv y lo tercero, porque aun quando no fe 
tuvieflen prefentes , 6 quiheíTen atropellarfe eftas 
razones de juílicia, y de conveniencia, que tto pue
de prefumiffe, havria tantos intereííados en la con-
fervacion de las Compañías , cercá de la Pcrfona 
de V, Mag. que á mas de lo qüe las Compañias por si 
reprefentaífen , fe pondrían tan claros á los ojos de 
V.Mag* los inconvenientes, que podría juftamentc 
temer quien lo íntentaífe ,> el que V. Mag. le tuvieiTe 
en un concepto poco in d iñada á fus Reales interef-
fes, y al bien publico. 

Y afsi, no folo rio halío que fea eftorvo ía def-
confianza que fe concibe para la formación de 
Compañías que propongo , fino que de mis ra
zones fe colige , que el medio mas cierto de que 
los Comerciantes fe aífeguren , es el que las Com
pañias fe eftablezcan baxo de la Soberana proteccioa 
de V, Mag. con aumento conocido de la Real Hacien
da , y beneficio univerfal de los Vaífallos, 

Y para afianzar mas qualquíera duda, feria muy 
conveniente el que V* Mag. fe dignaííe promulgar 
una ley permanente, dándole toda la fuerza que 
correfponde á fer eftablecida como condición, y 
fianza de un beneficio publico , imponiendo penas 
muy graves á qualquiera Miniftro, 6 perfona de 
qualquier eftado , y condición que fucííe , que di-
reda , ó indiredameme influyele, ó pradicaíTe co-
& alguna en perjuicio conocido de las Compa
ñías , y de las condiciones que la benignidad de 
V.Mag. para eftablecerlas les franqueaífe i y que pu-

die-



1^9 
dieran fer reconvenidos de cfte crimen > por hi Com
pañía , 6 por qualcjuiera individuo de ella , ante 
V. Mag. o Tribunales competentes; que afsi es bien 
cierto que nadie en lo futuro fe querria confticuic 
reo de femejance delito > con un Ador tan podero-
fo; y mas 5 quando j como dixe antes > no parece 
que puede darfe cafo , en que fea neceííario , ni 
conveniente j atropellar los fueros de las Compa-
ñias y con detrimento de fus intereííes , por él per
juicio que refulcana de ello í los Comunes , y á 
M i Mag. 

§. I X . 

EN QUE SE S A T I S F A C E A LA 
quarta dificultad* 

f f A quárcá dificultad que fe propone , fe íedu-
j cej á que haviendofe contemplado como me

dio precifo i el que para los progreífos y ganan
cias de las Compañías que fe han formado en otros 
Reynos, fe les concedieíien las facultades indepen-* 
dientes^ y demás privilegios^ y acciones que fe fa-
benj y no íiendo licito ^ ni conveniente el acor
dar las mifmas á las Compañias que fe formaren en 
Eípaña ^ parece que no puede eípérarfe ^ que fal
tándoles ellas prerrogativas^ fean permanentes, ní 
fus utilidades muy crecidas; y por confequencia, 
que no conviene que fe eftablezcan* 

Efta dificultad fe fatisface brevemente , con ha
cer reflexión de las circunílancias- que concurrieron 
para eftablecer á aquellas, y las que concurren pa
ra las nueftras* 

Aquellas Compañías fe eílablecieron para ha
cer un Comercio en País eftraño , donde folo el 
interés podia facilitar Colonias , para alíegurar con 
la fuerza fus Comercios, entre Sugetos que profef-
faban otra Religión , y reconocian otro Soberano \ y 
cftas conquiftas no tuvieron otro objero, que el de 
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Comercio que fe iba Ü eílablecef *, fin que los 
Soberanos, en cuyo nombre fe emprehendian , qui í i c 
ran empeñarlo en fujetar á la Religión , ni á fus 
dominios aquellos Reynos 5 ni eftablecer en ellos 
los Tributos que les rinden fus proprios Vaffallos^ 
y afsi, como el confervar aquellas Colonias , era me
dio para el único fin de los Comercios, y efte fe 
havia de confeguir por el Cuerpo unido délas Com
pañías, era regular, y configuiente , que fe aplicaf-
fe el medio adonde fe dirigia el fin. 

Ninguna de eftas circunftancias concurren en no-
fotros-, porque fiendo las Indias que poífee V. Mag. 
el principal objeto de tiueftros Comercios , unos^ 
y otros vivimos felizmente fujetos á una mifma Re
ligión , y á el dominio de un proprío Soberano; fon 
aquellos Vaffallos de V.Mag. como nofotros; y co
mo tales, fatisfaceri á V. Mag. igualmente que nofo-
tros los Tributos que fe les han ¡mpuefto > no foji 
parages que fe defeubren ahora nuevamente; por
que ha figlos que en quieta > y pacifica poífefsion 
los domina V. Mag. y no fe mantienen aquellos con 
el objeto único de los Comercios, fino con otros 
fines muy altos , proprios de la grandeza , y piedad 
de un Monarca como V. Mag. E l Comercio que ha* 
cen alli los Efpañolcs , no padece ningunas contin
gencias, por repugnancia de los Naturales, todo fe 
hace fin aquellos eftorvos, que fea ncceííario allanar
los con las armas i y finalmente, en ninguna circunf-
rancia fe conforman los motivos de las Compañías de 
los Eftrangeros , con los que concurren para efta
blecer las nueftrasj y afsi, no es neceífario que fean 
unas miftnas las reglas de fu formación. 

Ni era conveniente, ni útil k nueftras Compa
ñías , pretender dominio alguno en aquellos para
ges , adonde eftablecieran fusFadorias-, lo vno, por 
qué quanto mas feguras debieran eftár aquellas Plazas, 
defendidas con el refpeto de un Monarca tan grande 
como V. Mag. que por la fuerza de una Compañía, 
aunque fueífe aioy poderofa l Y lo otro , porque no 
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necefsitan-do de cílas facitltades para la feguridad de 
fus Comercios, no les podia fer útil eíhblccer el 
renglón de un gallo annual tan confiderable, co
mo feria el de la paga de las Guarniciones, gaftos 
de Almacenes , y de Arcillcria , reparos de las 
Fortalezas, y demás aceíforios, que fon inelcufa-
bles, y excefsivos. 

L o único que podia lograrfe dcefta dominación 
era , que fiendo los Governadores, y Miniftros 
Reales nombrados , y pagados por las Compañías, 
y dependiendo abfolutamente de ellas el fer depuef-
tos, ó mantenidos en fus Empleos , fe abftendrian 
de permitir otros Comercios que tanto perjudican 
á los nueftros. 

Pero efta razón no es fuficientc,-para una idea 
tan eftraña 5 porque por las Leyes eftá prohibido á 
todos los Miniftros Reales, y Governadores, el per
mitir ningún Comercio ilicito , baxo las graves pe
nas que fe previenen i y fi acafo lo bucen, y no fe 
les caftiga , ferá porque no ay parte que avife , ni 
celadores que lo obferven , y la averiguación es 
muy difícil, faltando cftas circunílancias 7 pero co
mo las Compañías han de tener fus Fadores, y C o 
mí ífarios en todos los parages que convenga , íiem-
pre eftarán á la fifta de. los .Governadores, y Minif
tros , unos teftigos que dando quenta á los Direc
tores del exceífo que fe cometiere /llegará á los oídos 
de V.Mag. una quexa tan autorizada, que moverá 
á la juftificacion de V. Mag. y de fus Miniftros al 
caftigo correfpondiente , para lograr un efcarmien-
to de tantas confequencias. 

Y afsi, Señor, parece que tiene poca fuerza el 
inconveniente que fe propone , con la comparación 
de las autoridades concedidas á otras Compañías Ef-
trangeras; porque fin ellas fe pueden eftablecer las 
nueftras con tanta , y mas feguridad de las ganan
cias, y con otros privilegios, que no fe oponen á 
las regalías , que íiendo de eftimacion para nofo-
tros, no hacen al cafo para los Eftrangeros; como 
por exemplo. 
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Si V. Mag. fe firvicffe de cílablecer por ley , y 
condición , á beneficio de las Compañias, cjue el fon-
¿ o que qualquier Particular tuvielíe puerto en ellas, 
no pudidíe fer confifcado ¡ ni perdido por ningún 
delito j como no fuelle el de la Heregia , el de la 
Mageftad , ó colufsion , y falca de fee en el manejo 
de ios encargos que tuviefle de la Compañia , a 
fraude contra las rentas de V. Mag. cometido en los 
miímos m a n e j o s y que las ganancias que redicuaífe 
efte fondo , no eftando confifcado por alguna de las 
caufas dichas, las pudieíTe recibir en qualquiera re^ 
traimiento que fe hallaífe , dentro , y fuera del Rey-
no 5 y que por deudas folo fe le pudieífen embar
gar las ganancias animales ^ y no el capital i y otraŝ  
franquezas á efte modo , feria mi gtande eftimulo 
para mover á muchos á poner fus acciones en las 
Compañias ; lo que no fuera de ningún aprecio á 
otras Naciones , por fer diverfa la praótica de fus 
Jufticias , y de fus Leyesj y he puefto efte folo 
exemplo' para hacer deraonftrable , que aun en lo 
particular de las condiciones favorables, no correa 
parejas los privilegios que tienen fus Compañías, 
con los que conviene conceder á las nueftras, 

EN QUE SE R E S P O N D E A LA1 
quinta, y ultima dificultad. 

T A quinta dificultad ¡ que fe ofrece para el cfta-
t i blecimiento de Compañias, es, que como de 
ellas refultana á las demás Naciones la falta de las 
confiderables ganancias que logran en lámala direc-
cion de nueftros Comercios , era configuiente , que 
todas fe dedicarían á deflruirlas; y fiendo podero-
U * en la mar los Eftrangero^ , lo confeguirian fa-
dimente; y con efta tan probable contineencia.no 
parece puede convenir exponer los caudales deEfpa-
na , a tan notorio riefgo. 

Aun el tratarlo , fe aprehende como peligro; y 
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a lo que mas fe acomodan algunos, es, a que en ca
fo de que fe huvieíle de tomar alguna providencia 
grande , era precifo tratarla con muchiisimo íecre-
to j canto , que quando llegara á entenderle , eílu-
viera ya la idea puefta en praólica, 

Efta es una voz con que nos quieren hacer mie
do , para que polTeidos de un aparente recelo , de* 
xémos fiempre nueftras riquezas á el arbitrio de los 
cftraños \ y que eftos logren fin refiílencia hacerle 
poderofos á nueftra coila , para darnos la ley á fu 
voluntad. 

No ay duda, que fi fe pudiera confeguir, el que 
todas las medidas , para una tan grande providen
cia , fueífen tan fecretas, que no Uegáran á pene-
tratfe, hafta que eftuvieífe perfedamente concluida, 
feria lo mejor, y huviera menos eñorvos que ven
cer j pero como es impofsible confeguirla, fin que 
primero fe declare el animo de V. Mag. á fomentarla, 
y que efte fea notorio á todos los que han de con
currir á eñablecerla *, y á mas de efto , la traten , y 
confieran entre s i , con mucho tiempo , y con mu-* 
cha reflexión , para que quando lleguen á acordar 
los artículos en que ha de confiftir el acierto , la 
permanencia , y la utilidad , fe proceda con la ^on-
du¿ta neceífaria , fin cuyos antecedentes , nada pue
de praóticarfe con feguridad, fe figue , o que jamás 
hemos de penfar en cofa que tanto nos importa, ó 
que no nos hemos de detener por el temor que fe 
nos reprefenta fi llega á publicarfe, fiendo impofsi-
ble , como loes , el que pueda difponerfe con fe 
gilo. 

Supuefta como inefcufablc la publicidad, queda 
el recelo de los esfuerzos que podrán hacer otras 
Potencias, para deftruir nueftras Compañías , por las 
ganancias de que fe les defpoja en fus Comercios. 

No sé en que pueda fundarfe efte temor que 
aprehendemosporque perfuadirnos á que unas Na
ciones tan polkicas, y racionales , folo por interef-
fes , aloque no tienen ningún derecho de juílicia, 
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quietan valerfe de la fuerza, y de la tyranU , para 
impedir á un Soberano Independiente, cjue eílablez-
ca entre fus mifmos Valíallos las reglas políticas, y 
económicas que le convengan, es hacerles una in-
juria tan grande , como atribuirles defde lugo el fa-
crilego intento de fer tranfgreliores del Derecho Na
tural de las Gentes. 

A mas de e ñ o , que procederían en folo inten
tarlo contra fus mifmos hechos 5 porque fegun los 
cftablecimientos del Comercio de las indias, que es 
todo el objeto de efta dificultad , eftá prohibido que 
direda, ni indirectamente puedan comerciarlos Ef-
trangeros en aquellos Dominios j y eftas Leyes eftán 
confirmadas con univerfal confentimiemo délas mif-
mas Naciones Eílrangeras, en los ados mas folem-
nes de unas Paces > de tal fuerte, que fon defeami-
nados todos los que fe aprehenden comerciando, y 
contraviniendo á eftas Leyes, fin que por las mu
chas aprehenfiones que de efta naturaleza fe hacen, 
aya quexas, ni fe expliquen con fentidas demonílra-
ciones aquellos Soberanos. 

Siendo eño afsí , no parece que fe les añade 
motivo alguno de quexa , el que V . Mag. difponga 
los Comercios de fus Vaffallos, de Efpaña , y de las 
Indias, ü de otros Dominios proprios, del modo 
que tuviere por mas conveniente i pues eño en nada 
varia la fubftancia, que confifte en que por las L e * 
yes eftablecidas por V. Mag. y confentídas , y ob-
ícrvadas en quanto al orden de jufticia , por los mif
mos Eftrangeros , les eftá prohibido el Comercio de 
las Indias* 

Pero dexéraos en toda fu fuerza á la malicia, y 
fupongamos, que los Eñrangeros podrán pretextar 
otros motivos aparentes, para confeguir el arruinar 
el Comercio de nueñras Compañías. 

Aun en eñe cafo, lo que no tiene duda es, que 
todo el objeto de efta máxima, fea con motivos 
julios, 6 aparentes, ha de dirigírfe á dos refpetosj 
uno, el impedirnos á nofotros las utilidades? y otro, 

con-



confegulr ellos las ganancias; pero fi no tuvicien 
probable feguridad de lo uno, y de lo otro, ufaran 
íin duda de otros medios, que les diótare la mañaJ 
la perluaíion , y el íoborno , para eftorvar nueftro 
penfamicnco ; pero refueltos nofotros á praóticarlo, 
no harán empeño alguno coíLofo para impedirle. 

Que no confeguirian impedir el progreffo de 
nucftras Compañías con la fuerza , y cjue folo confe
guirian empeñar fus fondos en el gafto de emprehefi-
derlo , nos lo tiene acreditado la experiencia; por
que jamás hemos eílado mas deftituidos de fuerzas 
marhimas, que en las guerras del prefente figlo , y 
jamás han fido poffeidos nueftros mares de mayores 
fuerzas enemigas, que en eftos miimos años; y coa 
codo eífo , aunque ie ha diferido algunas veces la 
ida, y buelca de nueftras Flotas, y de nueftros Ga
leones ^ no han dexado en el todo fus viages, ni han 
podido embarazarlo, en el efpaciofo campo de los 
mares, tantas Efquadras enemigas: pues aunque per
dimos la Flota en Vigo , nadie ignora los motivos 
de efta defgracia, y que fueron caíi voluntarios en 
nofotros* 

A mas de cfto, que yá fabemos de pocos anos 
á cíla parte el modo de i r , y venir á las Indias, 
con una moral feguridad ; y que el intento folo de 
cftorvarlo, ha fido á alguna Potencia , emprefla bien 
coftofa: en cuya prueba, no me parece convenien
te dilatarme , pues bafta el que nofptros no lo igno
remos. 

Pero aun quando fucedieífe el que nos cogieran 
nueftros enemigos una , ü otra Embarcadon , interef-
fada, feria por acafo : pues en la eípacióla anchura 
del mar, no ay puerca que fea paíTo precifo , fin 
que pueda antes reconocerfe, y aun con efte acci
dente, no por efto fe arruinarían las Companias, 
ni los que lo intentaban hallarían utilidad en el em
peño. 

No lo primero , porque en el univerfal Comer
cio que foios haríamos en Indias, y con fondo cor
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rcí- K|íeac€ , rcrian tan crecidas las ganancias, qUC 
apenas pudiera u n a , ü ocra pérdida, diímiauir^ 
hs en algo , pero no impofsibilicarlas en todo, ni 
deceriorar el Fondo con que fiempre fe repetirían los 
Comercios, de que tenemos bailantes experiencias: 
pues en medio de muchas pérdidas que hemos pade
cido , por la inconftancía de los mares, o quizá por 
nueftra poca conduda , y la de toda una Flota ence
ra en el Puerco de Vígo , con fer efte Comercio he
cho por Particulares, que por tener menos caudal, 
y fer mas limitadas las negociaciones, ni fon tan 
crecidas las ganancias, ni tan lobuftos los fondos 
para foílener las pérdidas, con todo elfo, vemos, 
que no han dexado de continuar fus Comercios en 
Ja forma que antes los hacían ; de que podemos in
ferir , que íiendo mas confiderabíes los fondos de 
una Compañía , y fíendo mas excefsiyas las ganan
cias, por la univerfalidad que comprehende de ne
gocios de la mayor confequencia, no fe arruinarían 
por el accidental extravio de una ,11 otra pérdida. 

No lo fegundo, porque para que nueílras Com
pamas tuvieífen efta pérdida accidental era precÍfoM 
que los que fe dedícaíTen á motivarla , gaftáran in
finito mas, de lo que nofotros pudiéramos perder, 
y de lo que ellos podían confeguir 5 porque con la, 
fuerza que oy tiene V. Mag. en la mar , y la que 
aumentarían las Compañías, era precifo mantuvief-, 
fen por tiempos dilatados muchas Efquadras fuerces, 
en todos nueílros mares, y en cfte empeño el ex-« 
cefsivo gado era muy cierto, y el logro del inten
to muy dudofo-, y quando fe configuicífe en algu
na parte, pues en el todo en lo natural, no es tan 
pofsible, no equivaldría, ni á la décima de fus gaf-
tos, ni eftorvaria la continuación de nueftros pro-» 
greííos. 

Eftas razones me parecen baílantemence efica
ces , para que defterrémos nueftras aprehenííones, 
que foío firven de eílorvarnos los medios, para el 
logro de nueftros mayores alivios: pues aun quan
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do eíluvieflcmos empeñados en una fangvie tita guer
ra con las Potencias de quienes podíamos camci.u 
elle perjuicio, no nos podía impedir ningún recelo, 
emprehender la planta de nuedras Compañiás, fir-
viendonos de prueba, y de exemplar, la invariable 
nocicia de que algunas de las Coínpañias mas céle
bres de Europa, fe han formado quarnlo las Poten
cias que las han eílablecido tenian ocupadas las ma
nos con las armas; y fin perder de vifta la Compa
ñía de Holanda , que oy fe coníideta la mas venta
jo fa , fu formación la tuvo quatido fe hallaban cod 
nofotros aquellos Naturales mas em'penados en la 
guerra, y en tiempo que nueftras fiierzas en la 
mar, no eran las menos refpctables ; y no folo no 
confideraron como eftorvo las contingencias , í n \ o 
que fueron fm duda las ganancias, el motivo deha-
cerfe mas poderofos , fin las quales , quizá no pu
dieran confeguir la total independencia que lo
graron. 

Y afsi, Señor , fi V . Mag. halla que es conve
niente el que fe formen las Compañías, para que en 
Efpaña florezcan los Comercios, ŝ precifo, que la 
voluntad de V. Mag. fea notoria á todos fus Vafía-
llos; y que eftos traten , y diícurran entre si , to
dos los medios que deben proporcionárfe para que 
fe eftableacan, con la folidéz que tanto importa: 
pues en efta confifte,el que fean feguras las ganan
cias, y felices los progrelfos, fin que ningmia de las 

razones que las dificultan, fean eiíorvos 
para embarazarlas. 



P U N T O SEGUNDO 
DE L A SEGUNDA PARTE 

D E L C O M E R C I O 
DE LAS INDIAS-

§. P R I M E R O . 

% n QJJE SE P R O P O N E N 
las utilidades que podía producir el 

Comercio de nueftras Indias. 

Eftc Punto fe dirigen principalmente comd 
á centro , todas las lincas que ha tirado mi 

difeuríb *, porque la libertad de los derechos para 
facilitar las Fabricas $ el medio de aumentar todo 
genero de frutos , y ganados | que propongo 7 para 
que fean los mantenimientos abundantes, y los fuel-
dos de los que fe emplearen en eftos exercicios mo* 
derados, la formación de Compañías 3 para que en 
todo fea permanente, el Comercio ventajofo, y las 
ganancias mas feguras y fon unos materiales muy pre-» 
cifos, para los cimientos de efta grande obra deí 
Comercio de las Indias,que ha de fer el feliz cum
plimiento de nueílras efperanzas: pues de confeguir
lo con acierto, pende el mas robufto fondo del Te-
foro de V. Mag. y la mayor riqueza de fus Vaííallos. 

Para^ manifeftar mejor mi penfamiento , me pa
dece precifo hacer aqui un computo , de lo que ha-
vrán producido aquellos vados Imperios, valiéndo
me de las noticias que nos dan algunos antiguos, que 
han tenido la curioíidad de examinarlas i y hacien
do fobre ellas un prefupuefto , de lo que importará 
defde entonces, hafta oy. 
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^ 9 (v 
E l Licenciado Alonfo Motfgado í que m'ipvimic) 

el año de 15-87. 1̂  Hilloria de Sevilla, dice : Que 
pudieran empedrarfe de ladrillos de oro ? y plata 
las calles de aquella Ciudad , con los Teíbios que 
de las ludias havian enerado hafta entonces. 

En un Memorial que püío en manos del Seaor 
Phelipe Segundo j Don Luis de CafHlla, conftó^ 
que defde el año de 1492. que fe deícubrieron las 
Indias, hafta el de i ^95-. que fe cuentan ciento y tres 
anos, havian venido á Eípaña de aquellos dominios 
en oro, y plata regiftrada, mas de dos mil wli!o~ 
Ties de pefos, 

Navarrete en el papel que intitulo : Confervación de 
Monarquías, dice: Que defde el año de 15-19. Mft 
ta el de 1617« que ay noventa y ocho años , havian 
venido de Indias á Efpañá , fegun Rcgiftios, un 
mil quinientos y treinta y feis .millones de peíos* 
que correfponde á mas dé Qnlúcc miliortes cada ano5 
y reípeóto de que efta noticia incluye muchos años de 
los que comprehendió el Memorial de Don Luis de 
Caftilla , y que allí lá tenemos ya fundada hafta el año 
de 1 5-95-. en que fe incluyen los veinte y fíete años 
cLeíde el defeubrimiento que dexá KíaVarrete , hare
mos folo computo de lo que Cotrefponde á los años/ 
defde el de 15-95-. qué termina el Memorial, haf
ta el de 1617. que Ñavárrete íeñaía , y fmdo lo 
que correfponde en cada ün año quince millones^ 
en los veinte y dos años que ay defde el ya re
ferido de 15-95-* hafta el de 1617* hacen 330. 
millones ^ que unidos á los looo. de la primera fu
m a , hacen 13 30* millones de pefos , lo que haf
ta el año de 1617^ parece havía venido en oro, y 
plata de las Indias á Efpaña ^ debato de Regiftro. 

Sobre el fupuefto que ¡ios propone Navarrete^ 
podemos fácilmente hacer el que correfponde á los 
114. años que ay defde el de 1617. en que el 
concluye, hafta el de 17? l - ^"e yo feñalo 5 y es 
regulación , a mi parecer , muy moderada , la de 
los quince niilloties cada año , uno con otro : pues ea 
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cafi codo el figlo paflado, de todas las Flotas que 
vinieron , apenas havrá alguna , que no exceda de 
veince millones de pefos lu retorno j ni Galeones, 
que no bolvieflen con mas de creinca millones \ y 
aunque huvo algunos Contratiempos, y pérdidas, 
y que también las haVria en los anos que compre
benden las noticias ya citádas ^ cambien huvo muchas 
que excedieron áün de cfta alta confideracion , que 
era regular en caíi codas: pues fegun una noticia , que 
no ha muchos años fe dio á V ^ M . y fe puede fácilmente 
comprobar con los Regiftros ^ en laFloca que llegó el 
año de 1639. vinieron rtiaS de quarenca millones de 
pefoslaque vino el añode 1 6^1. á cargo del Marqués 
de Monte-Alegre, conduxo mas de otros quarenta 
millones \ la del año de 1664. excedió de treinta y 
nueve millones ^ la del de 1690. pafsa de quarenca y 
cinco mlllones\ la del de 1696* á mas de treinta y 
ocho mlllónes'y y en el prefente ííglo , la del año de 
1708. pafsó de quárentayun millones y y de lasque 
han venido defpue^ ^ todos íoitlos teftigos j fiendo 
cierto, que la fecundidad de las minas de oro, y 
plata, no era mas en los tiempos paífados que en 
los prefentes $ pues entonces para la plata , eran 
bailantes quatro mil quintales de a^oge j y de aU 
gunos años a cfta parte dicen ^ que fon necceííarios 
cinco mil y quinientos; y afsi ^ juntándo lo que 
regularmente excedían las Flotas, y Galeones que 
llegaban , y lo que eftas que he fenalado excedie
ron á unas, y otras , podremos fin reparo hacer 
el computo de los quince millones de pefos f unos 
años con otros, y cuya cantidad importa en los 1 14, 
años dichos , un mil fetecientos, y diez millones, 
que juntos á los dos mil trecientos y treinta , que 
havian venido hafta el año de 1 ó 1 7. fon quatro mil 
y quarenta millones de pefos, los que parece fe ha-
vrán traído á Efpaña , baxo de Regiftro , defde el def-
cubrimiento dé las Indias, hafta oy. 

L a plata, y oro que ha venido íinregiftro, ef-
pecialmente csx los dos ligios paífados, convienen 
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en que es muclia mas que la que fe regíftraba; y 
fi examinárnoslo que en efte aííumpto nos dicen los 
Antiguos , y las libertades que para ello fe conce^ 
dieron : pues era facultativo á los Comerciantes et 
regiftrar , ó no eftas efpecics, reduciéndolas deípues 
á un indulto, nos dexan poca duda i pero doy que 
no fea mas que la mitad, efta importará dos mil y 
veinte millones , que unidos á lo que fe fu pone 
verfe conducido regiftrado , importará feis mil y 
fefenta millones de pefos. 

Las crecidas cantidades que en efpecie de oro, 
y plata han extraído de aquellos riquifsimos Rey-
nos los Comerciantes Etftrangeros , defde el deícu-
brimiento de las Indias , hall:a oy , aífegurán co
munmente , que fon mucho mayores , que las que 
pueden haveríe conducido á Efpaña í pero quando 
fea folo la mitad , importará tres mil y treinta mU 
llones, que unidos con los feis mil y fefenta millones 
de las partidas antecedentes, componen nueve mil 
y noventa millones de pefos , los que probable
mente havrán producido las Indias de Vé Mag. en los 
139. años que han eorridd , defde que fe con-
quiftaronj y compartida eftst fuma t ú los años re
feridos í correfponde á treinta y ocho millones de 
pefos cádá áñd* 

Para el equivalente de efta cantidad , es regu
lar que ürt año con otro fe lleven á las Indias 
ropas , géneros , y frutos , que en los Reynos, y 
Puertos donde fe embarcaren , tengan el valor de 
quince hafta veinte mlllonts de pefos. 

Sobre eftos fupueftoá , hago eftas reflexiones: 
SI todos los géneros , y frutos que fe llevan á 
nueftras Indias > falieflen de Efpaña , y el caudal 
que en oro, y plata , y otros frutos, y géneros 
de eílimacion falcn de las Indias, vinicífen folo á 
Efpaña , confiando todos de regiftro , y pagando 
los derechos correfpondientes, afsi de los que fe em-
oía n , como de los que fe bolvieílen , huviera ren
glón mas confiderable cu las rentas de V.Mag. ni en 
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crecida ? V fi todas las ropas , y géneros cjue fe 
embarcaíTen para las Indias, fuellen fabricados ca 
Efpaña, y todo el caudal que bolvieííe , fe queda
ra en Efpaña bavria en el mundo Reyno mas po-
derofo? parece que no*, porque folo con una quin
ta parte de lo que efeótivamente ha venido á Efpa
ña que huvieífe quedado en ella defde el defeu-
brimiento de las Indias , todas eftas Provincias fe 
hallarían abundantes de dinero efedivo 5 y no 
fucederia lo que oy fe experimenta , que excep
tando algunos particulares, y algunos Pueblos, ea 
que ay tal qual Comercio , donde el fau í lo , y 
la vanidad eftán en fu punto, en los demás de lo 
interior del Reyno, apenas fe vé un doblón j y er̂  
muchifsimos , ni plata grueífa. 

Para lograr eftas facilidades, y evitar eftos per-
juicios, que debe fer el empleo de nueftra aplica
ción , me parece neceffario examinar los motivos 
que impiden lo primero, y nos ocafionan lo fegun-
do: pues nunca pueden aplicarfe los remedios coa 
mas feguridad , que quando fe evidencia la caufa 
de los males. 

E l primero es, que en Eípana ñú ay las Fabri
cas baftantes de los géneros que en Indias fe con
fumen , ni fon los precios tan proporcionados, que 
produzcan mas utilidad que los de los Eftrange-
rosj y afsi, es precifo que poir una^ y otra razón 
fea el mayor Comercio que fe hace con ropas Eñraa-
geras 5 y por conííguiente , que fea el útil para 
ellos. 

E l fegundo , que el Comercio que hacemos en 
las Indias, es folamante pafsivo j porque las ropas, 
Y géneros que fe llevan , fon de Comerciantes Eílran-
geros , y van de fu quenta ,fiendo los nueftros unos rae" 
rosComiíTarios , y afsifucede ,que todo el caudal que 
traen eftos ComiíTarios en fu nombre ,paíía á losdueños 
de las ropas, que fon los que fe utilizan j y en Efpa
ña apenas queda feñal del oro, y plata que fe conduce. 

E l 



E l tercero , qíic cftando tan inmediatas si nuef-
tros Puercos , las Colonias que tienen otras Poten
cias en las Indias , introducen fácilmente por alto 
fus manifaduras, ayudados del poco refguardo de 
nueflros mares, ó como la malicia adelanta, affe-
gurados quizá de Miniftros, y Governadores nueí-
cros , que hacen efpaida á los fraudes, aunque no 
lo prefumo. 

E l quarto , que como el poco Comercio que 
hacen por si los Efpañoles, es con fondos muy li
mitados, fucede que al golpe de uno, ü otro con
tratiempo , fe vén en la impofsibilidad de repetir
lo *, y fe aprovechan los Eftrangcros, de lo que por 
efte motivo fe difminuyen los géneros que van á 
Indias , vendiendo los fuyos que han introducido 
de contravando , con mas eftimacion , ó fe vén pre-
cifados eftos Comerciantes que fe han perdido , á 
admitir , y aun á folicitar , el que los Eftrangeros 
pongan en fu cabeza fus ropas, y eexidos , logran
do de uno, 6 de otro modo, hacer mas ventajo-
fos fus Comercios. 

E l quinto,que efla tan introducido el frau
de , afsi de lo que fe embarca para Indias, como 
de lo que de las Indias fe retorna, que no obf-
tante las acertadas providencias , que de algunos 
años a efla parte fe han dado para evitarlo, el juf-
to caftigo que fe da á los delinquentes , hace evi
dente argumento , de que fon muchos los Contra-
vandiftas. 

Eftos parece que fon los mas principales moti
vos , que impiden la proíperidad de nueftros C o 
mercios i y que el riquitsimo theforo de nueftras 
Indias, no folo no nos fea út i l , fino que por nuef
tras mifmas manos, y por medio de nueftras pro.. 
•videncias paffc á las demás Naciones, dándoles fuer
zas contra nofotrosmifmos; y afsi, parece que el me
dio de evitar los inconvenientes , es el que debe llevar 
nueftra atención, para confeguir los mayores benefi^ 
cios, y la Real Hacinada fus mayores ganancias. 
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EN Q U E SE P R O P O N E , COMO 
medio único, para confeguir la utilidad de 

Ducflras Indias , el que fe haga el 
Comercio en ellas por 

Compañías. 

I T ) A ra allanar todos los eílorvos que nos emba-
razan el logro de las riquezas de nueftras In

dias , me parece el medio mas feguro , y aun el 
unico , el que fe fbrmaffen dos Compañias podero-
fas; una , que HicieíTe el gyro á Tierra-firme , y otra 
á la Nueva Efpaña , fin oponerme en cofa alguna á la 
yá eftabiecida para el Comercio de Caracas j an
tes parece , que por la gloria de haver fido la pri
mera , pudiera cfta fervir de pie , ó cimiento en que 
fe fundaffe la una de las que propongo. 

Debo , pues , fuponer , que no puede lograr-
fe efte Comercio con la perfección, y con las ga
nancias que correfponde , fin que las Fabricas de 
todas ropas fean en Efpaña abundantes*, porque fal
tando efte principio , fiempre fucederá, que los gé
neros, afsi para Indias, como para dentro de Efpa
ña , fean de Eftrangeros ^ y por configuiente, que 
vaya á ellos el dinero que importaren. Por efto dixe 
en el parágrafo quarto del punto primero de la pri
mera Parte , que para que el Comercio de nueftras 
Indias florezca tanto , como nos promete fu fertili
dad , y la abundancia de nueftros frutos, es precifo, 
que fe eftablezcan competentemente las Fabricas, y 
que eftas no pueden lograrle, fin la libertad de los 
derechos en los géneros , y en los mantenimientos, 
por las razones que alli expufe. 

Pero h puede haver algún medio , que en par
te modere el perjuicio que nos ocafiona la fal
ta de nueftras manifadluras, ínterin que fe eftable-
cen l deberá fer el del Comercio de las Compañías 

que 
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que propongo ; porque comprarían de primera 
mano las ropas que nccefskaíren j y aunque el pre
cio de ellas faldria para los Eftrangeros, fe queda
rían en Efpaña las ganancias , que luelen 1er algu
nas veces, aun mas que el valor del principal i lo 
que oy no fücede, porque como fon luyos Los gé
neros, y van de fu quenta en cabeza de nueftros 
Comerciantes, fe llevan el valor, y las ganancias; 
y afsi , no viene á quedar en Efpaña el oro, y pla
ta que enera de Indias. Y íi del que ha venido harta 
ahora huviera quedado folo el que corr el pende á 
las ganancias de lo que fe lleva , eftana muy abun
dante nneftro Rey no de ellas efpceies can aprecia-
bles. 

A mas de efto , que aun en e! pie tan poco útil 
que oy fe hallan nueftras Fabi cas , fe aumentarían 
con exceíío ; porque no obftance i o coftoío de las 
raanifa¿turas , oy fe llevan algunas á las Indias, y 
no dexa de lograrfc tal qual competente ganancia, 
aunque no fea canta como la que hacen los Eílran-
geros con las fuyas, porque les fon menos cofto-
fas ; y fiendo uno de los principales motivos que 
impiden fu acrecentamiento , el que no teniendo 
prompta falida los texidos , falta á los dueños de 
las Fabricas caudal para aumentarlas , y aun para 
profeguirlas, hallarían en los que las Compañías 
les tomaílen , falida bailante para aumentar fus Fa
bricas y tanto , quanto eftas produxeífen , feria me
nos el empleo de las ropas Eftrangeras; y por con-
liguiente , mas el dinero que quedaría en Efpaña; 
y afsi, aun quando nos concern piafemos en la def-
gracia de fer impofsible la competente difpoficion 
de nueftras Fabricas, era la providencia de las Com
pañías , medio para repararla en una grande parte. 

Todos los demás motivos que nos dificultan las 
ganancias , fe dei vanecen con el Comercio de bs Com
pañías ; porque fe evitaría el que los Eftrangeros co-
merci afl en en cabeza de los Efpanoles : íe proporcio
naría el refguardo de aquellos mares, por medio de 

las 
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las Compañías , para que no pudicílen introducir 
fus conctavandosy los Mimlhos, y Governadorcs, 
ü huvieíTe alguno poco zeloio , tendrían unos ttftip 
gosá la vifta ,y unos Fifcales de fus operaciones; y 
ivohavicndo ropasEftrangeras , fe gaftarian precíla-
roence las nueftras áqualquiera precio: no fucediera, 
que uno, ú otro acaecimiento defgracíado impofsibi-
litaffe la continuación de los negocios i porque no es 
el fondo de las Compañías limitado , como el de los 
Particulares. Todas las ropas que fe cargaflen para 
Indias, y quanto vinieífc de ellas para Elpaña , coní-
taria de Rcgiftros, y fe fatisfarian á V. Mag. los de
rechos que acordaffe con las Compañías, finque pu-» 
dieíTe intervenir en ello ningún fraudeporque en el 
methodo , y quenta que llevan las Compañías , no 
puede practicarlo > y apenas podrá haver inconve-» 
nicnte , que por medio de efte Comercio unido , no 
fe allane. 

Se aumentarían con grande exceífo las rentas de 
V . Mag. y mucho mas la del Tabaco , que es tan 
grande *, porque no fe facarian de nueftras Indias, 
íino es los que vinleífen para V* Mag. y afsi en e í lo , 
como en otras muchas cofas , puede llegar el cafo, 
de que vengan á Efpaña las Naciones, á comprar de 
nofotros los frutos, que necefsitaífen de nueftras In
dias j con lo que crecerán mucho los derechos de en
tradas , y falidas. 

Se reílablcccrá la Marinería , de que tanta necef-
fidad tenemos *, porque fiendo robufto el Comercio de 
la mar, es confequencía precifa la aplicación á efte 
exercicio^ y volverían por efte medio á hacerfe las 
Efquadras de V.Mag . tan refpetables, como lo fue
ron en los paífados figlos , de que al paífo que nos, 

ha quedado la memoria con el dolor, nos con-
fuela la efperanza , viendo la aplicación que 

naide algunos años á efta parte á ref-
tablecerlas. 

$. Hí.. 
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EJSf QUE SE C O N C L U Y E ESTE 
Punto. 

PAra el eftablecimiento de eftás dos Companias 
que propongo , me parece precifo , que de

clarado el Real animo de V i M a g . á q u e fe formen, 
f ehagafaberá todos los VaíTallos ,, que de aquellas 
Provincias donde fe conferva algún Comercio , fe 
llamen Diputados Comerciantes > para que hacien-
dofé de eftos mifmos una junta en efta Corte , con 
afsiftencia del Miniílro , ó Miniftros que V, Mag. tu
viere por conveniente que concurran , fe diípoo-
gan los proyeólos que fueren mas reglados, re
conociendo todos los que fe huvicííen hecho , o fe 
hicieren á efte intento ^ por perfonas curio fas, y 
aplicadas, aunque no fean de la junta 5 y exami
nando todas las condiciones , y claufulas que pre
cedieron para la erección de las Compañiás Eftran-
geras, para tomar: de ellas lo que á nofocros nos 
íea conveniente. 

Será muy próprio de la grandeza de V* Mag. y 
del amor que todos reconocemos á fu Real animo^ 
el que V. Ivlag.no folo fe declare Proteclor, fino 
intereííado con fus VaíTallos en un negocio que 
es de la mayor importancia, para los haberes de 
V . Mag. y felicidad de todo fu Rcyno ; pooiendó 
V. Mag. de fu Real Erario, el fondo que tuviere por 
conveniente , á imitación de lu glónófifsímo abue
lo , que para alentar á fus Vaííalios, á que fe unicf-
ícn en aquella Compañía de las indias, que tuvo 
principio el ano de 1664. pufo de fu caudal pró
prio dos millones de libras , con la condición vo
luntaria , de que las pérdidas dt» padecklle la 
Compañía, recayeffen fobre el fondo que fu Mag. 
havia puedo ^ y en el año de 1 668. repitió elle 
n-nlmo acto, proprlo de fu magnanimidad, po
niendo otros dos millones de libras , con la milmá 
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condición que los primeros j íiendo el motivo de 
tan generóla demonftracion, el empeñar a fus Vaf-
fallos á un Comercio , que no era perfettamence 
conocido, ni las ganancias ciertas j y nofouos en 
el nueftro logramos ambas feguridades. 

Al exemplo de V. Mag. fera configuiente que 
pongan fus acciones los Serenifsimos Principes, a 
Infatúes^ lo que por complacerá V. Mag. y facilitar 
el beneficio publico, execucará también la Nobleza 
con mucho gufto. 

Los demás Váflallos de V. M. de todos eftados, 
y condiciones, fe animarán á el mifmo fin > fin el 
menor reparo-, afsi por eftc motivo , como por la 
utilidad que á cada uno fe le proporciona en efte 
empleo i y aun las Ciudades, y Villas principales 
de el Reyno podrán poner algún fondo , de los 
proprios , y emulumentos que poífeen , para con
vertir las ganancias en la compoficion de puentes, 
y caminos , y otras obras publicas, de que ay tan
ta necefsidad en Efpaña : pues fon muctiás las gen
tes que perecen por falta de eftos reparos, impidien
do con efte embarazo el tranfico á los Comercios. 

Y finalmente , ferán tan ventajofas las confe-
quencias que producirá el Comencio dé eftas Com
pañías , que no havrá en la Peninfula rincón el 
mas eftéril , que no fe fertilicé abundantemente, 
con el riego de un manantial tan copiofifsimo j por-» 
que la circulación que harán con fus caudales, au
mentarán con excedo todos los frutos, y todos los 
exercicios, afsi del campo , como de la República; 
fiendo cierto , que no ay en Efpaña parte la mas 
árida , que no fe proporcione á algún empleo , fi fe 
fomenta con conocida ganancia. 

He concluido , Señor , mi reprefentacion < en los 
términos que ofrecí á V. Mag. defde el principio i y 
aunque no dudo , que en mis exprefsiones havréde-
xado baftantemente acreditada mi ignorancia , cam
bien creo , que en ellas mifmas he manifeftado igual
mente mi zelo al mayor fervicio de V. Mag. y al 
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bien unívcrfal de los VafTalIos ] qué es el único ím 
que me ha movido. ( 

Bien s é , que me he dilatado mucho en las refle-
.xiones con que apoyo mis alíumptos; pero no he po
dido ceder á efte conocimiento, por dos caufas: La pri
mera , porque fiendo lo que propongo , aunque ya 
lo mas de ello proferido de otros , contra el difamen 
de algunos J y diílance de la practica , y común acep 
tación de caíl todos , me ha parecido ineícufable 
manifeftar las razones, que yo alcanzo por no in
currir en la nota de temerario , ó de fofiftico •> y la 
fegunda, porque mi único fin es, el que fi V . Mag, 
tuvieííe por conveniente, que fe tome alguna provi
dencia en las materias que reprefento , hallen , ím 
mucho trabajo, los que huvicren de manejarlas , t o 
das Jas noticias mas principales , para adelantar coa 
fu aplicación las mas feguras, manifeftando la fince-
ridad con que procedo en no refervar en mi ninguna 
cfpecie de las que mi cortedad alcanza para praóli-
carias. 

En fin, repito á los pies de V* Mag, el infeliz 
cftado de eftos Reynos j la mifera fituacion de fus 
Vaílallos , por el cxcefsivo , y defordenado methodo 
de los tributos j la diminución de las labores, y de-
mas eofechas, y grangerlas , por las difpoficiones que 
impiden fu aumento , y por la muchedumbre de tier-
xas fin cultivo j la abfoluta falta de Comercios,que fon 
el reftablecimiento de las Monarquías, y en nofotros 
folo firven de dar mayores fuerzas á nueftros con
trarios ; y los públicos empeños de la Real Hacien
da , pudiendo fer las rentas de V. Mag. mayores, 
que la de los Principes mas poderofos de la Europa. 

Si los remedios que propongo dieren motivo á 
que algunos Miniftros de V. Mag. guiados de mejor 
conduta , y de otros talentos que los mios, difeurrie-
ren medios mas acertados para eftos intentos , havre 
logrado todo el fin de mi trabajo po» que cfte no es 
otro , que el defeo de que V. Mag. fiendo Rey tan 
grande, fea igualmente poderofo *, y que á la dicha 
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que tenemos de fer VaíTallos cíe V . M a g . fe fiosjuni 
te la de ver por fus alcas, y piadofas providencias, 
el alivio de las necefsidadcs publicas, y reftablccida 
la Nación Efpañola á aquel antiguo honor } que la, 
hizo tan gloriofa en otros ligios ; de cuyo logro pen* 
de el mayor decoro de V.Mag. la feguridad de eftos 
Rcynos, y el Efcudo mas confiante de la Religioit 
Catholica , para cuya heroyea defenfa, pedimos in« 
ceífantemente á Dios , profpere , y dilate la vida de 
V . Mag. como la Chriftiandad , y to dos los fieles Vaf^ 
fallos de V. Mag. hemos meneíler* 

S E Ñ O K; 

t)on Miguel dt ¿avaia 
y Auñon* 
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